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OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO MUNICIPAL DE LAS VENTAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN DEL 
MERCADO DE LAS VENTAS.  
 
TÍTULO: OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS VENTAS PARA LA PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACONES DE 
DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS, DE VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN, DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD Y DE 
SANEAMIENTO; LA REPARACIÓN DE LOS ASCENSORES, ASÍ COMO LA OBRA CIVIL PARA LA ADECUACIÓN DE LAS SALIDAS 
DE EVACUACIÓN, IMPERMEABILIZACIÓN DEL MURO DE HORMIGÓN PERIMETRAL DEL APARCAMIENTO, REHABILITACIÓN DE 
LA CUBIERTA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS.   
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1.1 Introducción.  
El presente Pliego de Condiciones Técnicas regula la ejecución de las obras definidas en el proyecto de “Proyecto 

de Obras para la Restauración del Mercado de las Ventas”, a realizar en el conjunto completo del mercado, y redactado 
por Departamento Técnico. 
Las condiciones técnicas que se detallan en este Pliego, complementan a las mencionadas en las especificaciones de 
la Memoria, Planos y Presupuesto, que tienen a todos los efectos valor de Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

El orden de prelación entre los documentos de Proyecto, en caso de disparidad entre ellos, será el siguiente: 
a. Planos 
b. Memoria 
c. Pliegos de Condiciones 
d. Presupuesto 

 

1.2 Objeto del Contrato.  
El objeto del proyecto y del contrato son las obras de reformar a realizar en el Mercado de las Ventas ubicado en 

la Calle Virgen de la Alegría, nº10, estas obras tratan de dar respuesta a las necesidades administrativas para solventar 
la obligación de cualquier edificio público de garantizar la detección y protección contra incendios, así como la 
evacuación de los usuarios; a la necesidad de garantizar un correcto funcionamiento de las instalaciones de 
saneamiento, fontanería, ventilación y climatización; y a mejorar la instalación de seguridad, vigilancia e iluminación 
para garantizar la armonía laboral entre los comerciantes así y garantizar a los usuarios una correcta visibilidad. Todo ello 
cumpliendo la normativa del Código Técnico de la Edificación y las Normas UNE.  

   
La obra consistirá en: 

a. Reparación de la Instalación de Protección Contra Incendios. 
b. Adecuación de las Salidas de Evacuación. 
c. Rehabilitación de la Cubierta Existente.  
d. Reparación de las Instalaciones de Climatización. 
e. Reparación de Instalación de Saneamiento. 
f. Reparación de Instalación de Seguridad y Vigilancia. 
g. Reparación y puesta en funcionamiento de los Ascensores existentes.  
h. Impermeabilización del muro de hormigón perimetral del aparcamiento.  
i. Obras complementarias al objeto de asegurar la estabilidad y funcionamiento de los elementos estructurales e 

instalaciones del edificio.  
 

1.3 Organización.  
El presente Pliego de Condiciones Técnicas se ha ordenado de acuerdo con la estructura aprobada por la 

Asociación de Entidades Redactoras de Bases de Datos. La estructura, por capítulos, de este Pliego es la siguiente: 
a. Actuaciones previas 
b. Cimentaciones 
c. Estructuras 
d. Cerramientos y divisiones 
e. Aislamientos obra 
f. Revestimientos y acabados 
g. Instalaciones 

 

1.4 Interpretación de Documentos.  
Es obligación del Contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun 

cuando no se encuentre expresamente estipulado en los documentos del Proyecto y dentro de los límites de posibilidades 
que los Presupuestos determinen para cada unidad de obra. 
 

1.5 Condiciones Generales.  
Con carácter general, para las obras objeto de este proyecto será de aplicación el Pliego de Condiciones Técnicas 

Generales del Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, de 1999 aprobado con fecha 23 de Diciembre de 1998. 
Con carácter complementario, será de aplicación el Pliego de Prescripciones Particulares que se incluye a 

continuación. 
En caso de discrepancia entre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales del Excelentísimo Ayuntamiento de 

Madrid y el Pliego de Prescripciones Particulares incluido en el presente Proyecto, se estará a lo dispuesto por la Dirección 
Facultativa de las Obras. 
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Asimismo, serán de aplicación las siguientes disposiciones, normas y reglamentos: 
- Normalización de elementos constructivos para obras de urbanización 2002, segunda edición aprobada el 20 

de diciembre de 2001. 
- Ordenanzas del Ayuntamiento de Madrid. 
- Real Decreto 2661/1998 (BOE 11/1999). 
- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) 
- Reglamento sobre Condiciones Técnicas de Centrales de Transformación según Real Decreto de 12 de 

Noviembre de 1982. 
- Normas y recomendaciones del Canal de Isabel II. 
- Normas y recomendaciones de Unión Fenosa. 
- Normas y recomendaciones de Gas Natural, SDG. 
- Normas y recomendaciones de Iberdrola. 
- Normas y recomendaciones de Telefónica de España, S.A. 
- Real Decreto 13/2007, de 15 de marzo, que desarrolla el Reglamento Técnico de Desarrollo en materia de 

Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 
- Instrucción para el diseño de la vía pública (A.P., 21 de Diciembre del 2000). 
- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público (BOE del 16 de noviembre de 2011). 
- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición (BOE de 13 de febrero de 2008. 
- R.D. 1098/01, de 12 de octubre, Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
- Administraciones Públicas 
- Actualización del Pliego de Condiciones Técnicas Generales aplicable a la redacción y Ejecución de las Obras 

Municipales, dando una nueva redacción al Capítulo 43.- Alumbrado exterior, aprobada el 19 de julio de 2010 
y que sustituye a la anterior que fue aprobada el 11 de febrero de 2008. 

- Actualización del Capítulo 4.- ALUMBRADO EXTERIOR de la Normalización de Elementos Constructivos para 
Obras de Urbanización, aprobada el 19 de julio de 2010 y que sustituye a la anterior que fue aprobada el 11 de 
febrero de 2008. 

- Resto de Normas Oficiales de obligado cumplimiento 
 

En todos los trabajos que se realicen en la obra se cumplirán las normas que dispone la Ley 31/95 de 8 de Noviembre 
de Prevención de Riesgos Laborales y su posterior modificación (Ley 54/2003); el R.D. 1627 de 24 de Octubre sobre 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción; la Directiva 92157/CEE de 24 de Junio sobre 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para las obras de Construcción temporales o móviles. 

Además, todos los productos y maquinaria que intervengan en el proceso constructivo del presente proyecto 
deberán estar en posesión del sello de homologación CE de la Unión Europea, en aplicación de las Directivas Europeas 
89/106/CEE y 93/68/CEE publicadas por RD 1630/1992 BOE 9/2/93 y RD 1328/1995 BOE 19.0
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1.6 Cláusulas Sociales.  
1.6.1 Cláusula 1: 

Todos los bienes o servicios objeto del contrato deben ser producidos o desarrollados respetando las normas 
sociolaborales vigentes en España y en la Unión Europea o de la Organización Internacional del Trabajo. 
 

1.6.2 Cláusula 2: 
En la determinación del precio del contrato se tendrá en cuenta el Convenio que resulte de aplicación respecto al salario 
base, el complemento de antigüedad, los restantes costes laborales y de Seguridad Social y demás en la prestación del 
servicio. 
 

1.6.3 Cláusula 3: 
En toda la documentación, publicidad, imagen o materiales que deban aportar los licitadores o que sean necesarios 
para la ejecución del contrato, deberá hacerse un uso no sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria 
de las mujeres o estereotipos sexistas, y fomentar con valores de igualdad la presencia equilibrada, la diversidad y la 
corresponsabilidad 
 

1.6.4 Cláusula 4: 
En la redacción del proyecto de obra del presente contrato, la empresa adjudicataria deberá cumplir la normativa 
sobre accesibilidad universal y diseño para todos contenida, fundamentalmente, en el Código Técnico de la 
Edificación, en el Real Decreto 505/2007, de 
20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
diversidad funcional para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones; y demás 
normativa estatal, autonómica y local que resulte de aplicación. 
 

1.6.5 Cláusula 5: 
La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar las medidas de seguridad y salud en el trabajo que sean 
obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos que pueden afectar a la vida, integridad y salud de las personas 
trabajadoras. 
Asimismo, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones siguientes: 
- La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a la actividad contratada. 
- La formación e información en materia preventiva a las personas adscritas a la ejecución del contrato. 
- El justificante de la entrega de equipos de protección individual que, en su caso, sean necesarios. 
 
La empresa adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento de estos extremos mediante la documentación que 
corresponda en cada caso, dado que la actuación a realizar en materia de prevención de riesgos laborales dependerá 
de la naturaleza de la prestación constitutiva del objeto del contra 
 

1.6.6 Cláusula 6: 
La empresa adjudicataria deberá adoptar las medidas contenidas en el Estudio de Seguridad y Salud para evitar que 
de la ejecución del contrato puedan derivarse daños al personal municipal o a los ciudadanos en general. 
 

1.6.7 Cláusula 7: 
La empresa adjudicataria deberá acreditar mediante declaración responsable la afiliación y el alta en la Seguridad 
Social de las personas trabajadoras destinadas a la ejecución del contrato. Esta obligación se extenderá a todo el 
personal subcontratado por la empresa adjudicataria principal destinado a la ejecución del contrato. 
 

1.6.8 Cláusula 8: 
Es condición especial de ejecución que la empresa adjudicataria designe una persona de contacto, vinculada a la 
empresa y con formación específica en la materia, para la supervisión y control de la aplicación de las condiciones de 
seguridad y salud laboral exigibles así como para la detección de las posibles incidencias que surjan en este ámbito, sin 
perjuicio de las funciones encomendadas al coordinador de seguridad y salud en aquellos contratos en los que esta 
figura tenga carácter preceptivo. 
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2. PROGRAMA DE TRABAJO DE LA OBRA. 
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Tal y como se explica en el Estudio de Seguridad y salud anexo a este proyecto los trabajos se deberán realizar en 
convivencia con la actividad del mercado, por lo que según la zona de intervención se deberá realizar en los siguientes 
periodos:  

- Horario Nocturno:  
Planta -01 y Planta -02 � Aparcamiento.  
Planta 01 y 02 � Mercado zona de puestos.  
Planta 01, 02 y 03 � Vestíbulos del Edificio.  

- Horario de sábado 15.00h a martes 9:00 h 
Planta -01 y Planta -02 � Aparcamiento.  
Planta 01 y 02 � Mercado zona de puestos.  
Planta 01, 02 y 03 � Vestíbulos del Edificio.  

- Petición de cierre para intervención en zona almacenes por fase:  
Planta 00 – Almacenes Zona 01: cierre máximo 10 días. 
Planta 00 – Almacenes Zona 02: cierre máximo 10 días.  
Esta parte de la obra deberá ser coordinado con la Dirección Facultativa y el Concesionario, y planteado al 
inicio de la obra para poder notificar a los comerciantes. 

- Jornada laboral normal. 
Planta 00 – Almacenes, Muelles de Carga y Descarga y Compactadores (obras puntuales de instalaciones)  
Planta 04 – Zona de Instalaciones.  

 
Nota 01, Planta Almacenes.: Ante la imposibilidad de cerrar de forma permanente la totalidad de la planta de 
Almacenes, sin alterar el funcionamiento del mercado, las reparaciones planteadas se desarrollarán en dos fases de 
intervención para los trabajos de demoliciones, mejora del saneamiento, albañilería, revestimientos y pintura,  para los 
que se deberá clausurar de forma completa la zonas de trabajo En la Fase de Intervención nº1 se clausurará el ala 
derecha (planos) permaneciendo accesible el ala izquierda, una vez finalizados los trabajos de realizará la operación 
contraria delimitada como Fase de intervención nº2. El resto de trabajos como reparaciones de puertas, sustitución de 
instalaciones de detección y alarma de PCI y mantenimiento interior de instalaciones de ventilación, se podrán solapar 
con el normal funcionamiento del mercado y realizarse de forma previa o posterior a los trabajos anteriormente 
descritos.   
 
Nota 02, Plantas Aparcamiento 01.: Debido a las condiciones de circulación de la planta de aparcamiento, no se podrán 
solapar los trabajos previstos de sustitución de instalaciones de detección y alarma de incendios y reforma del 
saneamiento colgado para conexión de nuevos sumideros de Planta 00 Almacenes con el normal  funcionamiento del 
mismo, por lo que estos trabajos deberán desarrollarse, fuera del horario de apertura del Mercado o en el periodo 
semanal  de tiempo comprendido entre las 16:00 h del sábado 07:00 horas del martes.   
 
Nota 03, Plantas Aparcamiento 02: Debido a la independencia de la Planta -02 Aparcamiento, se podrá clausurar la 
planta completa para realizar los trabajos de sustitución de instalaciones de detección y alarma de incendios durante 
los horarios de apertura.  Se cerrará la rampa de acceso, permitiendo exclusivamente el paso para vehículos autorizados.  
 
Nota 04, Planta Mercado 01 – Primera: Debido a la imposibilidad de clausurar la Planta 01 Mercado y con el fin de evitar 
riesgos innecesarios por interferencias con usuarios y trabajadores del edificio, no se podrán realizar los trabajos previstos 
de sustitución de instalaciones de detección y alarma de incendios y reparación de instalaciones de climatización, en 
horario de apertura del Mercado, por lo que deberán desarrollarse tras la hora de cierre, o en el periodo semanal  de 
tiempo comprendido entre las 16:00 h del sábado 07:00 horas del martes. 
 
Nota 05, Planta Mercado 02 – Segunda: Debido a la imposibilidad de clausurar la Planta 02 Mercado y con el fin de evitar 
riesgos innecesarios por interferencias con usuarios y trabajadores del edificio, no se podrán realizar los trabajos previstos 
de sustitución de instalaciones de detección y alarma de incendios y reparación de instalaciones de climatización, en 
horario de apertura del Mercado, por lo que deberán desarrollarse tras la hora de cierre, o en el periodo semanal  de 
tiempo, comprendido entre las 16:00 h del sábado 07:00 horas del martes. 
 
Nota 06, Planta Gimnasio – Tercera: Debido a la imposibilidad de clausurar el Moll principal en la Planta 03 que da acceso 
al Gimnasio y con el fin de evitar riesgos innecesarios por interferencias con usuarios del mismo, no se podrán realizar los 
trabajos previstos de sustitución de instalaciones de detección y alarma de incendios, en horario de apertura del 
Gimnasio, por lo que deberán desarrollarse tras la hora de cierre. 
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Nota 07, Planta Gimnasio – Cuarta: Debido a la imposibilidad de clausurar el Gimnasio en su Planta 04, en el ala izquierda 
del edificio y con el fin de evitar riesgos innecesarios por interferencias con usuarios del mismo, no se podrán realizar los 
trabajos previstos de sustitución de instalaciones de detección y alarma de incendios en dicha ala en horario de apertura 
del Gimnasio, por lo que deberán desarrollarse tras la hora de cierre. 
 
Nota 08, Planta Cubierta: Solamente se prevén en esta planta los trabajos de desmontaje de cubierta ligera de chapa 
en la zona de instalaciones del ala derecha del edificio para reparación de las goteras existentes. Los trabajos 
desmontaje y montaje de cubrición y rematería se realizarán con operarios sobre cubierta con las medidas de seguridad 
señaladas en Plano. Los trabajos de desmontaje y montaje de estructura soporte de correas se realizarán desde el interior 
del edificio para con torres de andamio homologado para evitar riesgos de caídas al vacío.  
  



                                                                                                                             

   13 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS 
VENTAS │10-07-17 Direcci.: Virgen de la Alegría, nº10, C/P 28.027, Madrid │Arquitecto Redactor: Mª 
Asunción Provencio Fouetillou │Nº Colegiado 3.499 COACYLE SEGOVIA │Contacto: 666 06 56 33, 
maru@arquitecturaprovencio.com│ Encargo: D.G.Comercio y Emprendimiento de Ayunt. de Madrid.  

CRONOGRAMA ORIENTATIVO PARA OBRAS DE REFORMA EN EL MERCADO DE LAS VENTAS.  

Las obras se ejecutarán 
en un periodo de cinco 

meses desde su 
adjudicación. 

Primer Mes Segundo Mes Tercer Mes Cuarto Mes Quinto Mes 
1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 

      
01. Adecuación de 

Instalación de PCI – 
Adecuación Salidas 
de Evacuación.  

     

01.01 Instalación de 
Detección, Alarma y 
Sirena. 

     

a. Desmontaje y 
Demolición de 
Instalación Existente 

x x x x     

b. Montaje y Puesta en 
Marcha Completa 
de la Instalación. 

 x x x x x x 
 

x x x x x     

c. Puertas de 
Sectorización. 

x       x x   

01.02 Adecuación de 
Salidas Interiores y 
Exteriores del 
Edificio.  

     

a. Adecuación Salida 
Escalera Protegida 
EA. 

 x x       

b. Adecuación Salida 
Escalera Protegida 
ED. 

   x x     

c. Adecuación Salida 
Escalera Protegida 
EG. 

     x x      

d. Adecuación de 
Vestíbulo de 
Evacuación Tercera 
Planta.  

       x x    

e. Modificación salida 
de Evacuación 
Mercado 02 a Moll. 

       x x    

f. Señalización de 
Medios de 
Evacuación.  

      x x 

02. Rehabilitación de la 
Cubierta Existente.  

     

a. Desmontaje de 
Cubierta de Chapa. 

     x   

b. Montaje de 
Cubierta de Chapa.  

   x      

03. Reparación de las 
Instalación de 
Climatización.  

     

03.01 Sustitución de Planta 
Enfriadora.  

     

a. Fabricación de 
Planta Enfriadora.  

x x x x x x x x x x x x x   

b. Desmontaje 
Instalación 
existente.  

   x x    
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c. Montaje y Puesta en 
Marcha de Planta 
Enfriadora.  

     x x x x    

03.02 Intervención en 
Instalación de 
Ventilación Planta 
Almacenes 00. 

     

a. Desmontaje de 
Cajas de 
Ventilación.  

  x x x        

b. Limpieza de Rejillas y 
Conductos.  

  x x     

03.03 Intervención en 
Instalación de 
Ventilación Zona de 
Compactadores.  

     

a. Desmontaje de 
Conductos y 
Cabina de 
Extracción.  

x        

b. Reparación Red de 
Conductos. 

 x       

c. Adaptación de 
Huecos para 
Ventilación.  

 x       

d. Sustitución de 
Cabina de 
Extracción y Puesta 
en Marcha.  

  x x     

03.04 Ventilación de 
Escaleras de 
Evacuación.  

     

a. Desmontaje de 
Ventanas. 

   x     

b. Montaje de Rejas 
Exteriores.  

   x     

04. Reparación de la 
Instalación de 
Saneamiento y Obras 
Complementarias.  

     

04.01 Instalación de 
Saneamiento.  

    

a. Desmontaje de 
Sumideros.  

     x    

b. Montaje de 
Sumiderios y 
adaptación de Red 
horizontal.  

     x x x     

c. Recogida de Agua 
de Sumideros 
Mercado 01.  

   x x x       

04.02 Obras 
Complementarias a 
la Instalación de 
Saneamiento.  

     

a. Reparación de 
Pendientes.  

  x x x x x x x x   

b. Impermeabilización 
de Formación de 
Pendientes.  

  x x x x x x x x   

c. Reparación e 
Impermeabilización 

  x x x x x x x x   
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de paramentos 
verticales.  

d. Reparación de 
Puertas Correderas 
de Almacenes.  

   x x x    

05. Reparación de 
Instalación de 
Seguridad y 
Vigilancia.  

     

a. Desmontaje de 
Instalación. 

  x x     

b. Montaje de 
Instalación.  

 x x x      

06. Reparación y Puesta 
en funcionamiento de 
los Ascensores 
Existentes.  

     

a. Fabricación de 
Ascensor.  

x x x x x x x x x x x x x x x x x x  

b. Desmontaje y 
Montaje de 
Ascensor.  

       x x x x x 
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3. ACTUACIONES PREVIAS 
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3.1 Análisis.  
Incluye todas aquellas operaciones destinadas a la demolición total o parcial del local o de un elemento 

constructivo, incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los 
derribos (detallado en el presupuesto). 

 
La evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro de la partida de 

demoliciones en ‘gestión de residuos’ expresado en m³. 
 
El replanteo será realizado por la Dirección Facultativa. El contratista dispondrá los medios y material necesario para 

llevar a cabo el mismo ayudando en todo aquello que solicite la Dirección Facultativa para tal fin. 
 

3.2 Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra.  
3.2.1 Condiciones Previas.  
Para la comprobación de las tareas a realizar se hará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, 

estructura y estado de conservación del local. Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes 
del edificio y se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono 
neutralizándose sus acometidas.  

Se dejarán previstas tomas de agua para riego a fin de evitar la formación de polvo, durante los trabajos. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y 

sumideros.  
Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. 

 
3.2.2 Proceso de Ejecución – Derribos.  
3.2.2.1 Ejecución.  
En la ejecución se incluyen dos operaciones: las demoliciones y la retirada de los materiales de demolición. Se 

ejecutará la demolición elemento a elemento mediante el uso de medios mecánicos o manuales en función de las 
necesidades de cada elemento, definidas en la descripción del presupuesto. Las obligaciones para la ejecución de los 
derribos son las siguientes:  

a. Los trabajos de desmontaje y demolición se efectuarán siguiendo el orden previsto que, en general, corresponde 
al orden inverso seguido para la construcción, normalmente de arriba hacia abajo de tal forma que la 
demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la mismo vertical ni en la 
proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. Los elementos no estructurales como particiones, 
cerramientos, revestimientos, etc., se demolerán antes que los elementos resistentes que los sustentan. 

b. Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr las condiciones de seguridad 
suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan 
de conservarse intactos. 

c. Previamente al comienzo de la demolición la construcción se rodeará de un vallado a una distancia del edificio 
de al menos 1,5 m. 

d. Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con las 
Compañías Suministradoras. Se taponará el alcantarillado y se revisarán los locales del edificio, comprobando 
que no existe almacenamiento de materiales combustibles o peligrosos. 

e. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 
próximas a la obra a derribar y a los usuarios del mercado.  

f. No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las 
tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación 
al realizar el corte o al suprimir las tensiones.  
El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo 
suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los 
mecanismos de suspensión.  

g. No se acumularán escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie.  

h. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios.  
i. Se procurará en todo momento evitar la acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o 

forjados del edificio.  
j. El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro sin desplazamiento de sus puntos de 

apoyo y mediante un mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el 
descenso lento. 

k. Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección facultativa.  
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l. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar 
lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber 
descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 

m. Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros.  
n. Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones 

atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o 
plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 

o. Es preferible desmontar sin trocear elementos que puedan producir cortes o lesiones, como vidrios o aparatos 
sanitarios. 

p. En el caso de demolición por empuje con máquina, el elemento a demoler no será mayor de 2/3 de la altura 
alcanzable por la máquina. Ésta avanzará siempre sobre suelo consistente y los frentes de ataque no 
aprisionarán a la máquina, permitiendo siempre su giro.  
Se empujará en el cuarto superior de la altura de los elementos verticales y siempre por encima de su centro de 
gravedad. 

q. Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizar sobre la máquina, deberán 
desmontarse previamente 

r. Durante la demolición, si aparecen grietas en los edificios o locales medianeros, se avisará inmediatamente a la 
Dirección Facultativa. 

 
3.2.2.2 Evacuación de los Escombros.  
Se hará mediante canales de evacuación. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la 

velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del suelo o de la 
plataforma del camión que realice el transporte.  
El canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección 
útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. Se evacuarán 
los escombros desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno siempre que se disponga de un espacio libre de 
lados no menores de 6 x 6 m. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del 
edificio.  

En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 
Si el concesionario y la Dirección Facultativa lo permitiera se podrá utilizar una zona limitada en el muelle de 

carga y descarga del Mercado para la ubicación de un contenedor. Esta área deberá estar acotada y claramente 
separada del resto del muelle para impedir interferencias en los momentos de carga y descarga de los comerciantes. 
En ningún caso se podrá realizar movimiento de escombros hasta el contenedor en los momentos de uso de estos muelles 
por los comerciantes.  
 

3.2.2.3 Control de Ejecución.  
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se 

dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. Durante la 
demolición, si aparecieran grietas en los locales medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará a la dirección 
facultativa para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario previa colocación o no de testigos. 
 

3.2.2.4 Control de Mantenimiento.  
En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el local donde se haya realizado la demolición, se conservarán 

las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de los elementos constructivos, así como las vallas 
y/o cerramientos. 

Posteriormente se hará una revisión general de los locales colindantes para observar las lesiones que hayan podido 
surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 
 

3.2.2.5 Condiciones de Terminación.  
En la superficie del local se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua que pueda 

perjudicar a locales colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se procederá a la limpieza del local.  
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4. ESTRUCTURAS. 
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4.1 Estructura de Hormigón.  
4.1.1 Datos Generales.  
Además de las especificaciones que se indican a continuación, son de observación obligada todas las normas y 

disposiciones que expone la Instrucción de Hormigón Estructural EHE, aprobada por R.D. 2661/1998 de 11 de Diciembre 
y la Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Forjados Unidireccionales de Hormigón Armado o Pretensado EF-96, 
aprobada por R.D. 2608/1996 de 20 de Diciembre. En caso de duda o contraposición de criterios, serán efectivos los que 
den las Instrucciones, siendo intérprete la Dirección Facultativa de las obras. 
  

Los cementos empleados podrán ser aquellos que la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-97), aprobada 
por R.D. 776/1997, de 30 de Mayo, del M° de Presidencia del Gobierno, correspondan a la clase resistente 32.5 o superior 
y cumplan con el art. 26 de la EHE. 
 

El cemento se almacenará de acuerdo con lo indicado en el art. 26.3 de la Instrucción EHE, si el suministro se realiza 
en sacos el almacenamiento será en lugares ventilados y no húmedos, si el suministro se realiza a granel, el 
almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 
 

El agua no contendrá sustancias nocivas al fraguado o curado del hormigón, o que alteren perjudicialmente sus 
características. Se analizará, antes de ser utilizada, si no es potable o si, aun siéndolo, se sospechase de su idoneidad. 
Cumplirá las especificaciones determinadas en el art. 27 de la Instrucción EHE. 

 
4.1.2 Criterios de Medición y Valoración en Unidades.  

 Cuando no se posean antecedentes de su utilización o en caso de duda, deberán analizarse las aguas y, salvo 
justificación especial de que no alteren perjudicialmente las propiedades exigibles al hormigón, deberán rechazarse 
todas las que tengan un PH inferior a 5. Las que posean un total de sustancias disueltas superior a los 15 gr. por litro 
(15.000 PPM); aquellas cuyo contenido en sulfatos, expresado en SO4, rebase 1 gr. por litro (1.000 PPM); las que contengan 
ión cloro en proporción superior a 3 gr. por litro (3.000 PPM); las aguas en las que se aprecia la presencia de hidratos de 
carbono y, finalmente las que contengan sustancias orgánicas solubles en éter, en cantidad igual o superior a 15 gr. por 
litro (15.000 PPM). La toma de muestras y los análisis anteriormente prescritos, deberán realizarse en la forma indicada 
en los métodos de ensayo UNE 7236:71. 

 
Los  áridos  deberán  cumplir  las  especificaciones  contenidas  en  el  art.  28  de  la 

Instrucción EHE. 
        
      Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos 
naturales o rocas machacadas, así como otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte 
aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. Se prohíbe el empleo de áridos que contengan 
sulfuros oxidables. 
 Los áridos se designarán por su tamaño mínimo y máximo en milímetros. El tamaño máximo de un árido grueso será 
menor que las dimensiones siguientes: 
 

- 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la pieza 
y una armadura que forme un ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigonado. 

- 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no mayor de 45º con 
la dirección de hormigonado. 

- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 
+ Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0.4 veces el espesor 

mínimo. 
+ Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea 

reducido (forjados, que solo se encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0.33 veces el 
espesor mínimo. 

 
Las condiciones físico-químicas y físico-mecánicas del árido así como su granulometría deben satisfacer las 

condiciones incluidas en los apartados 28.3.1, 28.3.2, y 28.3. de la Instrucción.
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4.1.3 Prescripciones sobre los productos.  

 Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por 
el ambiente, y especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas 
fracciones granulométricas. Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible 
la segregación, tanto durante el almacenamiento como durante el transporte. 
 
 Las arenas serán de naturaleza silícea y no contendrán más de un décimo de su peso en humedad. Podrán 
admitirse arenas no silíceas siempre que su empleo sea aprobado por la Dirección Facultativa. 
 

No contendrán sustancias que perjudiquen al hormigón o alteren su fraguado, tales como arcillas, limos, 
carbones, materias orgánicas, etc. 
 

La grava o árido grueso que se utilice en la construcción de la obra será de naturaleza silícea, perfectamente 
limpia, no susceptible de descomposición ante los agentes atmosféricos ni heladiza. 
 

El árido grueso estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente con los álcalis 
que contenga el cemento. Su determinación se realizará mediante el ensayo descrito en la UNE 146507:99 EX o 
mediante la UNE 146508:99. 
 

Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, con la expresa autorización de 
la Dirección Facultativa siempre que se justifique con la documentación del producto o los oportunos ensayos, 
que la sustancia agregada en las proporciones y condiciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar 
excesivamente las restantes características del hormigón ni representar peligro para la durabilidad del hormigón 
ni para la corrosión de armaduras. Para su posible uso se seguirán las indicaciones del art. 29 de la EHE. 
 

Las  armaduras  cumplirán  con  las  especificaciones contenidas  en  el  art.  31  de la 
Instrucción EHE. En este sentido se tendrán en cuenta las siguientes estipulaciones: 

a. Las barras y alambre no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
b. En aquellos aceros que posean un distintivo reconocido o un CC-EHE, cada partida acreditará 

que está en posesión del mismo, en el caso de barras o alambres corrugados, del certificado 
específico de adherencia y del certificado de garantía del fabricante. 

c. En el caso de productos que no posean un distintivo reconocido o un CC- EHE, cada partida 
llevará resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, características 
mecánicas y características geométricas, así como el certificado específico de adherencia. 

d. Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, la armadura se protegerá 
adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la atmósfera 
ambiente. Hasta el momento de su empleo, se conservarán en obra cuidadosamente 
clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias. 

e. Antes de su utilización y especialmente después de un largo período de almacenamiento en 
obra se examinará el estado de su superficie, con el fin de asegurarse de que no presenta 
alteraciones perjudiciales. 

f. En el momento de su utilización, las armaduras deben estar limpias, sin sustancias extrañas en su 
superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para 
su buena conservación o su adherencia. 

 
La docilidad del hormigón será la necesaria para que, con los métodos previstos de puesta en obra y 

compactación, éste rodee las armaduras y rellene completamente los encofrados sin que se produzcan 
coqueras. El asiento en cono de Abrams no será inferior a 6 centímetros, salvo que la Dirección Facultativa 
determine otro valor. Las distintas consistencias según el asiento en el cono de Abrams y el tipo de compactación 
más adecuado son las siguientes: 

 

CONSISTENCIA ASIENTO EN CM. COMPACTACIÓN MAS ADECUADA 

Seca 0 - 2 Vibrado enérgico y cuidadoso 

Plástica 3 - 5 Vibrado normal 
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Blanda 6 - 9 Apisonado 

Fluida 10 - 15 Picado con barra 

 
4.1.4 Prescripciones de Ejecución por Unidad de Obra.  

 En la dosificación del hormigón se seguirán las limitaciones contenidas en el artículo 68 de la EHE:  
- La cantidad mínima de cemento por metro cúbico de hormigón y la máxima relación agua-cemento 

serán las establecidas en la tabla 37.3.2, dependiendo del tipo de hormigón y de la clase de exposición. 
- La cantidad máxima de cemento por metro cúbico de hormigón será de 400 kg, aunque la Dirección 

Facultativa de la Obra, en casos excepcionales, podrá autorizar cantidades mayores de cemento previa 
justificación experimental. 

Para establecer la dosificación de los hormigones a fabricar, el Contratista deberá recurrir en general a ensayos 
previos en laboratorio, con objeto de conseguir que el hormigón resultante satisfaga las condiciones exigidas. En 
los casos en que el Contratista pueda justificar, por experiencias anteriores, que con los materiales, dosificación y 
proceso de ejecución previstos es posible conseguir un hormigón que posea las condiciones exigidas, y en 
particular, la resistencia especificada, podrá prescindir de los ensayos previos. 
 

La dosificación de cemento, de los áridos y en su caso de las adiciones, se realizará en peso. La cantidad de 
cada material deberá ajustarse a lo especificado, para conseguir una adecuada uniformidad entre amasadas. 
 

Las materias primas se amasarán de forma tal que se consiga su mezcla íntima y homogénea, debiendo 
resultar el árido bien recubierto de pasta de cemento. La homogeneidad del hormigón se comprobará de 
acuerdo con lo establecido en 69.2.5 de la EHE. 
 

En ningún caso se empleará el hormigón después de iniciado su fraguado. El tiempo transcurrido entre la 
adición de agua del amasado al cemento y a los áridos y la colocación del hormigón, no debe ser mayor de 
hora y media. En tiempo caluroso, o en condiciones que contribuyan a un rápido fraguado, el tiempo límite 
deberá ser menor. Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero 
endurecido. 
 

Cada carga de hormigón fabricado en central irá acompañada de una hoja de suministro, que estará en todo 
momento a disposición de la Dirección Facultativa, y en la que figurarán los datos recogidos en el punto 69.2.9.1 
de la EHE. 
 

En el caso de hormigón no fabricado en central, el amasado se realizará con un período de batido, a la 
velocidad de régimen, no inferior a noventa segundos. El fabricante de este hormigón deberá documentar la 
dosificación empleada, que deberá ser aceptada por la Dirección Facultativa. En obra existirá a disposición de 
la Dirección Facultativa un libro custodiado por el fabricante del hormigón que contendrá la dosificación, o 
dosificaciones nominales a emplear en la obra, así como cualquier corrección realizada durante el proceso, con 
su correspondiente justificación. En este libro figurará la relación de proveedores de materias primas para la 
elaboración del hormigón, la descripción de los equipos empleados, y la referencia al documento de calibrado 
de la balanza para la dosificación del cemento. Asimismo, figurará el registro del número de amasadas empleadas 
en cada lote y las fechas de hormigonado, con los resultados de los ensayos realizados, en su caso. 
 

El hormigón se verterá en los moldes inmediatamente después de su fabricación, rebatiéndolo antes de su 
empleo, si hubiese pasado algún tiempo desde su preparación, y evitando que se disgreguen sus elementos en el 
vertido. El hormigón se verterá de modo suave por tongadas, como regla general su espesor estará comprendido 
entre 30 y 60 cm. y permitiendo siempre una compactación completa de la masa. En vigas la altura máxima de 
vertido será de 100 cm. 
 

No se hormigonará ningún elemento hasta que la Dirección Facultativa haya dado el visto bueno a la 
colocación de las armaduras, sus diámetros, separadores y a la ejecución de los encofrados. 
 

La compactación de los hormigones se realizará mediante procedimientos adecuados a la consistencia de 
las mezclas y de manera que se eliminen los huecos, sin que se llegue a producir segregación. El proceso de 
compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. 
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Cuando haya que disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, se dispondrán en los lugares 
indicados por la Dirección Facultativa. 

 
Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya quedado suelto, y 

se retirará la capa superficial de lechada, dejando los áridos gruesos al descubierto; para ello es aconsejable 
utilizar chorro de arena o cepillo de alambre, según que el hormigón se encuentre más o menos endurecido, en 
cualquier caso se prohíbe el empleo de productos corrosivos. En juntas no previstas en proyecto no se procederá 
a reanudar el hormigonado sin previo examen de la junta y aprobación, si procede, por la Dirección Facultativa. 
 

Se podrán emplear otras técnicas para la ejecución de juntas como la impregnación con productos 
adecuados a juicio de la Dirección Facultativa, siempre que se haya justificado previamente, mediante ensayos 
de suficiente garantía, que tales técnicas son capaces de proporcionar resultados eficaces. En ningún caso se 
pondrán en contacto hormigones fabricados con diferentes tipos de cemento que sean incompatibles entre sí. 
Se aconseja no recubrir las superficies de las juntas con lechada de cemento. 
 

En general se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados. La temperatura 
de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a +5ºC. Se prohíbe 
verter el hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0ºC. 
 

El empleo de aditivos anticongelantes necesitará la autorización expresa de la Dirección Facultativa, nunca 
podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las armaduras, en especial los que contienen ión cloro. 
 

Si existieran dudas sobre la ejecución de elementos armados, la Dirección Facultativa de la obra se reserva el 
derecho de ordenar ensayos de información, ejecutándose los mismos de acuerdo con las normas que para este 
fin dictará la Dirección Facultativa, y siendo los gastos derivados por cuenta del contratista. 
 

La Dirección Facultativa podrá ordenar durante los primeros días de fraguado proteger el hormigón ejecutado, 
de los rayos solares y del viento, que pueden producir desecación, siendo recomendable regar su superficie 
frecuentemente. 
 

El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las superficies mediante 
recubrimientos plásticos u otros tratamientos adecuados, siempre que tales métodos, especialmente en el caso 
de masas secas, ofrezcan las garantías que se estimen necesarias para lograr, durante el primer período de 
endurecimiento, la retención de la humedad inicial de la masa. En los comentarios del art. 74 de la EHE se da una 
estimación de la duración mínima del curado en días, D = KLD0 + D1 donde: 

- D: Duración mínima, en días del curado 
- K: Coeficiente de ponderación ambiental (tabla 74.4) 
- L: Coeficiente de ponderación térmica (tabla 74.5) 
- D0: Parámetro básico de curado (tabla 74.1) 
- D1: Parámetro función del tipo de cemento (tabla 74.3) 

 
Para el control del hormigón, será preceptivo el cumplimiento de lo que para cada caso se especifica en los 

arts. 80 al 99 de la Instrucción EHE y en la Instrucción EF-96. 
 

El control de los componentes del hormigón se realizará de la siguiente manera: 
- Si la central dispone de un Control de Producción y está en posesión de un Sello o Marca de Calidad, 

oficialmente reconocido o posee un distintivo reconocido o un CC- EHE, en el sentido del art. 1 de la EHE, 
no será necesario el control de recepción en obra de los materiales componentes del hormigón. 

- En cualquier otro caso habrá que realizar el control de recepción de los diferentes materiales de 
acuerdo con el art. 81 de la EHE. 

 
El control de la calidad del hormigón abarcará su consistencia, durabilidad y resistencia. El control de la 

consistencia se realizará con la medición del asiento en el cono de Abrams según el método de ensayo UNE 
83313:90. La durabilidad de hormigón se controlará en las hojas de suministro con la comprobación del 
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cumplimiento de las limitaciones de la relación a/c y del contenido de cemento especificados en 37.3.2 de la 
EHE, y el control de la profundidad de penetración de agua, en el caso de realizarse, según el procedimiento 
descrito en 85.2 de la EHE. 

 
 
 
El control de la resistencia del hormigón se realizará a través de: 

 
- Ensayos previos, que se realizarán en laboratorio antes de comenzar el hormigonado de la obra, según 

el art. 68 de la EHE. Su objetivo es determinar la dosificación a emplear y las condiciones de ejecución. 
 

- Ensayos característicos, que se realizan antes de hormigonar salvo que se emplee hormigón preparado 
o que se posea experiencia previa con los mismos materiales y medios de ejecución. 

 
- Ensayos de control, que son preceptivos siempre y tienen por objeto comprobar a lo largo de la 

ejecución, que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o superior a la de proyecto. 
El control podrá realizarse según las tres modalidades siguientes: 

  
+ Control  a  nivel  reducido:  Se  realiza  por  medición  de  la  consistencia  del hormigón, fabricado 

de acuerdo con dosificaciones tipo. Este tipo de control sólo es aplicable a obras de pequeña 
importancia, tal como se describe en el art. 88.2 de la EHE. En estos casos se adoptará un valor de 
la resistencia de cálculo a compresión fcd no superior a 10 N/mm2. 

+ Control al 100 por 100, cuando se conoce la resistencia de todas las amasadas. 
+ Control estadístico del hormigón. Para realizar este tipo de control se divide la obra en lotes, según 

el art. 88.4 de la EHE. El control se realiza determinando la resistencia de N amasadas según el 
siguiente criterio: 

   � Si fck ≤ 25 N/mm2: N ≥ 2 

   � 25 N/mm2 < fck ≤ 35 N/mm2: N ≥ 4 

   � fck > 35 N/mm2: N ≥ 6 
 

- Ensayos de información, que se realizarán en los casos previstos en los artículos 72, 75 y en 88.5 de la EHE. 
 

Las armaduras se doblarán ajustándose a los planos e instrucciones de proyecto. Esta operación en general se 
realizará en frío y velocidad moderada, por medios mecánicos. 
 

En vigas y elementos análogos, las barras que se doblen deberán ir convenientemente envueltas por cercos 
o estribos en la zona del codo. Esta disposición es recomendable, cualquiera que sea el elemento de que se trate. 
En estas zonas, cuando se doblen simultáneamente muchas barras, resulta aconsejable aumentar el diámetro 
de los estribos o disminuir su separación. 
 

Para la elaboración de la ferralla se podrá utilizar la soldadura siempre que la operación se realice de acuerdo 
con los procedimientos establecidos en la UNE 36832:97, el acero sea soldable, y se efectúe en taller con 
instalación industrial fija. 
 

Los cercos o estribos se sujetarán a las barras principales mediante simple atado, prohibiéndose expresamente 
la fijación mediante puntos de soldadura una vez situada la ferralla en los moldes o encofrados. 
 

Cuando exista el peligro de que se puedan confundir unas barras con otras, se prohíbe el empleo simultáneo 
de aceros de características mecánicas diferentes. Se podrán utilizar, no obstante, en un mismo elemento dos 
tipos de acero, uno para la armadura principal y otro para los estribos. 
 

Las armaduras se limpiarán con cepillo de acero, si su aspecto así lo aconseja, antes del vertido del hormigón. 
 

La disposición de las armaduras debe permitir un correcto hormigonado de la pieza, de manera que todas las 
barras o grupos de barras queden perfectamente envueltas por el hormigón. La distancia horizontal y vertical libre 
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entre dos barras aisladas consecutivas será al menos de 2 cm, el diámetro de la mayor ó 1,25 veces el tamaño 
máximo del árido. En el caso de armaduras pasivas (incluidos estribos) o armaduras activas pretensas el 
recubrimiento no será inferior al recogido en la tabla 37.2.4 de la EHE en función de la exposición ambiental. 

 
La posición de las armaduras pasivas y los recubrimiento mínimos se garantizarán mediante la disposición de 

elementos separadores colocados en obra según las prescripciones de la tabla 66.2 de la EHE. 

 
Los anclajes extremos de las barras podrán hacerse por prolongación recta, gancho, patilla, gancho en U 

o barra transversal soldada, normalizadas según las figuras de la tabla 
66.5.1 de la EHE. En cualquier caso las longitudes netas de anclaje que deben adoptarse, se ajustarán a lo 
prescrito en el art. 66 de la EHE. 
 

No se dispondrá más que aquellos empalmes indicados en los planos y los que autorice el Director de la 
Obra, estos empalmes deberán quedar alejados de las zonas en las que la armadura trabaje a su máxima 
carga. Los empalmes podrán realizarse por solapo o por soldadura. 
 

Los empalmes por solapo se realizarán colocando las barras una al lado de la otra dejando una separación 
entre ellas de 4 diámetros como máximo. La longitud de solapo viene definida en el artículo 66.6.2 de la Instrucción 
EHE. 
 

Los empalmes por soldadura se realizarán siempre que el acero presente las debidas características de 
soldabilidad. Se requerirá la autorización expresa de la Dirección Facultativa para su realización. En cualquier caso, 
no podrán disponerse empalmes por soldadura en los tramos de fuerte curvatura del trazado de armaduras. 
Podrán realizarse siempre que la diferencia entre diámetros sea inferior a 3 milímetros. 
 

Para el control del acero, será preceptivo el cumplimiento de lo que para cada caso se especifica en el art. 
90 de la Instrucción EHE, en la Instrucción EF-96, así como en el Libro de Control de Calidad en la Edificación de 
Viviendas LC-91 de la Generalitat Valenciana. Se establecen los siguientes niveles para controlar la calidad del 
acero: 
 

- Nivel reducido: Solo será aplicable para armaduras pasivas, el acero deberá estar certificado y se 
utilizará como resistencia de cálculo el valor: 

      0.75 �� / 	

 

 Su control consistirá en comprobar, sobre cada diámetro su sección equivalente y la no formación de   
 grietas y fisuras en las zonas de doblado y ganchos de anclaje. 
 

- Nivel normal: Este control se aplica a todas las armaduras, tanto activas como pasivas. 
Los controles a realizar dependerán de si el producto está o no certificado (art. 90.3.1 y art. 90.3.2 de la EHE). 
 

Los encofrados se realizarán en madera u otro material suficientemente rígido. Se prohíbe el empleo de 
aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón. Podrán desmontarse fácilmente, sin peligro 
para las personas y la construcción, apoyándose las cimbras, pies derechos, etc. que sirven para mantenerlos en 
su posición, sobre cuñas, cajas de arena y otros sistemas que faciliten el desencofrado. 
 

Las cimbras, encofrados y moldes poseerán una resistencia y rigidez suficientes para garantizar el 
cumplimiento de las tolerancias dimensionales y para resistir sin deformaciones perjudiciales las acciones que 
puedan producirse como consecuencia del proceso de hormigonado, las presiones del hormigón fresco y el 
método de compactación empleado. Deberán ser suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables 
de lechada, dado el modo de compactación previsto. En caso de emplearse puntales de madera, serán de un 
diámetro mínimo de 8 cm. Las caras de los moldes estarán bien lavadas. Los moldes ya usados que deban servir 
para unidades repetidas serán cuidadosamente rectificados y limpiados. 
 

Si se utilizan productos para facilitar el desencofrado o desmoldeo de las piezas, dichos productos no deben 
dejar rastros en los paramentos de hormigón, ni deslizar por las superficies verticales o inclinadas de los moldes o 
encofrados. El empleo de estos productos deberá ser expresamente autorizado por la Dirección Facultativa. 
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Los fondos de las vigas quedarán horizontales, y las caras laterales verticales, formando ángulos rectos con 

aquéllos. Quedarán nivelados los fondos de los forjados de los pisos. 
 

Las superficies internas se limpiarán y humedecerán antes del vertido del hormigón. 
 

El desencofrado se realizará sin producir sacudidas ni choques en la estructura, recomendándose, cuando 
los elementos sean de cierta importancia, el empleo de cuñas, cajas de arena, gatos u otros dispositivos análogos 
para lograr un descenso uniforme de los apoyos. Estas operaciones se realizarán cuando el hormigón haya 
alcanzado la resistencia necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los 
esfuerzos a los que va a estar sometido durante y después del desencofrado. 
 

Cuando se trate de obras de importancia y no se posea experiencia de casos análogos, o cuando los 
perjuicios que pudieran derivarse de una fisuración prematura fuesen grandes, se realizarán ensayos de 
información para conocer la resistencia real del hormigón y poder fijar convenientemente el momento de 

desencofrado. 
 

En condiciones normales la retirada de costeros puede efectuarse en los plazos indicados en la siguiente 
tabla: 

TIPO DE CEMENTO COSTERO DE VIGAS COSTERO DE SOPORTES 

Portland ordinario 3 días 7 días 

Portland de alta resistencia inicial 2 días 4 días 

 
El plazo de retirada de fondos y apeos depende de la evolución del endurecimiento del hormigón y, por 

consiguiente, del tipo de cemento y de la temperatura ambiente. Cuando no se disponga de datos suficientes, y 
en el caso de haber utilizado cemento de endurecimiento normal, pueden tomarse como referencia los períodos 
mínimos de desencofrado o descimbrado para elementos de hormigón armado que figuran en la siguiente tabla: 

 

Tª SUPERFICIAL DEL HORMIGÓN (ºC) 24º 16º 8º 2º 

Encofrado vertical 9 horas 12 horas 18 horas 30 horas 

Losas     

Fondos de encofrado 2 días 3 días 5 días 8 días 

Puntales 7 días 9 días 13 días 20 días 

Vigas     

Fondos de encofrado 7 días 9 días 13 días 20 días 

Puntales 10 días 13 días 18 días 28 días 

 
Se pondrá especial atención en retirar oportunamente todo elemento de encofrado que pueda impedir el 

libre juego de las juntas de retracción o dilatación, así como de las articulaciones. 
 

4.1.5 Prescripciones sobre Verificaciones en el Edificio terminado.  
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del Edificio. Como última fase de 

todos los controles especificados anteriormente, se realizará una inspección visual del conjunto de la estructura y 
de cada elemento a medida que van entrando en carga, verificando que no se producen deformaciones o 
grietas inesperadas en alguna parte de ella. 
En el caso de que se aprecie algún problema se pueden realizar pruebas de carga para evaluar la seguridad de 
la estructura, toda o parte de ella; en estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no deben 
sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad 
de la prueba, por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, 
que debe recoger los siguientes aspectos (adaptados del artículo 99.2 de la EHE): 

+ Viabilidad y finalidad de la prueba. 
+ Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
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+ Procedimientos de medida. 
+ Escalones de carga y descarga. 
+ Medidas de seguridad. 
+ Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
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4.2 Estructura de Acero.  
4.2.1 Datos Generales.  
Se considera estructura de acero aquellos elementos metálicos incluidos en pórticos planos de una o varias plantas, 

como vigas y soportes ortogonales con nudos articulados, semirrígidos o rígidos, formados por perfiles comerciales o 
piezas armadas, simples o compuestas, que pueden tener elementos de arriostramiento horizontal metálicos o no 
metálicos. También incluyen: 

- Estructuras porticadas de una planta usuales en construcciones industriales con soportes verticales y 
dinteles de luz mediana o grande, formados por vigas de alma llena o cerchas trianguladas que soportan 
una cubierta ligera horizontal o inclinada, con elementos de arriostramiento frente a acciones 
horizontales y pandeo. 

- Las mallas espaciales metálicas de dos capas, formadas por barras que definen una retícula triangulada 
con rigidez a flexión cuyos nudos se comportan como articulaciones, con apoyos en los nudos 
perimetrales o interiores (de la capa superior o inferior; sobre elementos metálicos o no metálicos), con 
geometría regular formada por módulos básicos repetidos, que no soportan cargas puntuales de 
importancia, aptas para cubiertas ligeras de grandes luces. 

- Estructuras para cargaderos de puertas, ventanas … 
- Estructuras auxiliares para refuerzo de tabiquería, falsos techos, etc.  
- Cubierta inclinada, con varias aguas y estructura metálica y cubrimiento de chapa.  

 
4.2.2 Criterios de Medición y Valoración de Unidades.  

Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares: 
- Kilogramo de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil 

incluyendo soldadura. 
- Kilogramo de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero y 

tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y sus uniones. 
- Unidad de nudo sin rigidizadores a especificar si soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a 

detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 
- Unidad de nudo con rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a detalle); 

incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 
- Metro cuadrado de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias 

y acabado), número de manos y espesor de cada una. 
- Metro cuadrado de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de 

protección y espesor; además, en pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados sistema de fijación 
y tratamiento de juntas (si procede). 

 
En el caso de mallas espaciales: 

- Kilogramo de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; 
incluyendo terminación de los extremos para unión con el nudo (referencia a detalle). 

- Unidad de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura 
o - tornillos (si los hay). 

- Unidad de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de 
soldadura o tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y elevación con grúas. 

- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso a 
nudos de apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo estimado en montaje “in situ”. 

 
Unidad de montaje en posición acabada. 

- En los precios unitarios de cada una, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la 
mano de obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para 
acceso a la posición de trabajo y elevación del material, hasta su colocación completa en obra. 

- La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 
 

4.2.3 Prescripción sobre los productos.  
Las características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra que incluyen la recepción 

de los productos, equipos y sistemas, que se realizará conforme se desarrolla en Control de Calidad, en la recepción de 
productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE 



                                                                                                                             

   29 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS 
VENTAS │10-07-17 Direcci.: Virgen de la Alegría, nº10, C/P 28.027, Madrid │Arquitecto Redactor: Mª 
Asunción Provencio Fouetillou │Nº Colegiado 3.499 COACYLE SEGOVIA │Contacto: 666 06 56 33, 
maru@arquitecturaprovencio.com│ Encargo: D.G.Comercio y Emprendimiento de Ayunt. de Madrid.  

cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos. 

 
4.2.3.1 Aceros en chapas y perfiles (ver marcado CE, 1.1.4, 19.5.1, 19.5.2) 
Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros establecidos por las normas UNE EN 10025:2006 

(chapas y perfiles), UNE EN 10210-1:1994 (tubos acabados en caliente) y UNE EN 10219-1:1998 (tubos conformados en 
frío). 

Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los de UNE EN 10025:2006 y otras se admite también el tipo 
S450; según el CTE DB SE A, tabla 4.1, se establecen sus características mecánicas. Estos aceros podrán ser de los grados 
JR, J0 y J2; para el S355 se admite también el grado K2. 

Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, deberá comprobarse: la relación entre la 
tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20, el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial 
S0 medido sobre una longitud 5,65 0 S será superior al 15%, la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe 
superar al menos un 20% la correspondiente al límite elástico. 

Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los anteriores, deberá demostrarse que la 
temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la mínima de 
aquellas a las que va a estar sometida la estructura. 

Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la adopción de precauciones en el caso 
de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de espesores muy desiguales, en condiciones difíciles de 
ejecución, etc.). 

Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de modificar su estructura metalográfica 
(deformación con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se deben definir los requisitos adicionales pertinentes. 
Los tornillos, tuercas y arandelas (ver marcado CE, 1.1.3) podrán ser de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas 
por ISO; según el CTE DB SE A, tabla 4.3, se establecen sus características mecánicas. En los tornillos de alta resistencia 
utilizados como pretensados se controlará el apriete. 

En cuanto a los materiales de aportación las características mecánicas de los materiales de aportación serán 
en todos los casos superiores a las del metal base. 

En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión del material de 
aportación debe ser equivalente a la del material base; cuando se suelden este tipo de aceros el valor del carbono 
equivalente no debe exceder de 0,54. 

Los productos especificados por UNE EN 10025:2006 deben suministrarse con inspección y ensayos, específicos 
(sobre los productos suministrados) o no específicos (no necesariamente sobre los productos suministrados), que 
garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. El comprador debe especificar al fabricante el tipo de 
documento de inspección requerido conforme a UNE EN 10204:2006 (tabla A.1). 

Los productos deben marcarse de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el 
marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los siguientes 
datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la condición de suministro mediante su designación abreviada (N, 
conformado de normalización; M, conformado termomecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el 
momento de efectuar el pedido. 

Los productos especificados por UNE EN 10210 y UNE EN 10219 deben ser suministrados después de haber 
superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en EN 10021:1994 con una testificación de inspección 
conforme a la norma UNE EN 10204, salvo exigencias contrarias del comprador en el momento de hacer el pedido. 
Cada perfil hueco debe ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como la aplicación de pintura, 
punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre 
del fabricante; cuando los productos se suministran en paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada 
sólidamente al paquete. 
Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas generales de suministro, según UNE EN 10021: 
 

a. Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin ningún cambio, 
la documentación del fabricante como se indica en UNE EN 10204, acompañada de los medios oportunos para 
identificar el producto, de forma que se pueda establecer la trazabilidad entre la documentación y los 
productos; si el transformador o intermediario ha modificado en cualquier forma las condiciones o las 
dimensiones del producto, debe facilitar un  documento adicional de conformidad con las nuevas condiciones. 
 

b. Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento solicita, si es que requiere alguno 
e indicar el tipo de inspección: específica o no específica. En base a una inspección no específica, el comprador 
puede solicitar al fabricante que le facilite una testificación de conformidad con el pedido o una testificación 
de inspección; si se solicita una testificación de inspección, deberá indicar las características del producto cuyos 
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resultados de los ensayos deben recogerse en este tipo de documento, en el caso de que los detalles no estén 
recogidos en la norma del producto. 

c. Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe mediante una inspección 
específica, en el pedido se concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado de inspección 
tipo 3.1 o 3.2 según la norma UNE EN 10204, y si no está definido en la norma del producto: la frecuencia de los 
ensayos, los requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras y probetas, los métodos de ensayo y, si 
procede, la identificación de las unidades de inspección 

 
El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes aspectos: 

a. En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las 
Administraciones Públicas competentes, el control puede limitarse a un certificado expedido por el fabricante 
que establezca de forma inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento de la estructura con el 
certificado de origen que lo avala. 

b. Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos o materiales cumplen con el pliego de 
condiciones del presente proyecto se tratarán como productos o materiales no conformes. 

c. Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas por el certificado de 
origen del material (por ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el caso de cálculo en capacidad), se 
establecerá un procedimiento de control mediante ensayos. 

d. Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una norma nacional 
específica a la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se 
podrán utilizar normas o recomendaciones de prestigio reconocido. 

e. Cuando haya que verificar las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en cuenta las 
siguientes normas: 
Serie IPN: UNE EN 10024:1995 
Series IPE y HE: UNE EN 10034:1994 
Serie UPN: UNE 36522:2001 
Series L y LD: UNE EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE EN 10056-2:1994 (tolerancias) 
Tubos: UNE EN 10219:1998 (parte 1: condiciones de suministro; parte 2: tolerancias) 
Chapas: EN 10029:1991 

 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de forma sistemática y ordenada 

para facilitar su montaje. Se cuidará especialmente que las piezas no se vean afectadas por acumulaciones de agua, 
ni estén en contacto directo con el terreno, y se mantengan las condiciones de durabilidad; para el almacenamiento 
de los elementos auxiliares tales como tornillos, electrodos, pinturas, etc., se seguirán las instrucciones dadas por el 
fabricante de los mismos. 

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje, 
que se realizarán con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la 
estructura y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuese necesario, 
las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la elevación o sujeción 
de las piezas de la estructura. 

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que 
haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se presupone que 
después de corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se rechazará, 
marcándola debidamente para dejar constancia de ello. 
 

4.2.4 Prescripción de Ejecución por Unidades de Obra.  
4.2.4.1 Condiciones Técnicas: Soporte. 
Los elementos no metálicos (hormigón, fábricas, etc.) que hayan de actuar como soporte de elementos 

estructurales metálicos, deben cumplir las “tolerancias en las partes adyacentes” indicadas posteriormente dentro de 
las tolerancias admisibles. 

Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se calzarán mediante cuñas de acero separadas 
entre 4 y 8 cm, después de acuñadas se procederá a la colocación del número conveniente de vigas de la planta 
superior y entonces se alinearán y aplomarán. 

Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si es de hormigón o fábrica, se limpiarán y 
rellenarán, retacando, con mortero u hormigón de cemento portland y árido, cuya máxima dimensión no sea mayor 
que 1/5 del espesor del espacio que debe rellenarse, y de dosificación no menor que 1:2. La consistencia del mortero u 
hormigón de relleno será la conveniente para asegurar el llenado completo; en general, será fluida hasta espesores de 
5 cm y más seca para espesores mayores. 
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4.2.4.2 Compatibilidad entre los Productos, Elementos y Sistemas Constructivos.  
Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta resistencia no se 

pintarán y recibirán una limpieza y el tratamiento especificado. 
Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de imprimación en una zona de 

anchura mínima de 10 cm desde el borde de la soldadura; si se precisa una protección temporal se pintarán con pintura 
fácilmente eliminable, que se limpiará cuidadosamente antes del soldeo. 

Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes estructurales que puedan estar en 
contacto con el terreno queden embebidas en hormigón. No se pintarán estos elementos para evitar su oxidación; si 
han de permanecer algún tiempo a la intemperie se recomienda su protección con lechada de cemento. 

Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial electrovalente (por ejemplo, plomo, 
cobre) que le pueda originar corrosión electroquímica; también se evitará su contacto con materiales de albañilería 
que tengan comportamiento higroscópico, especialmente el yeso, que le pueda originar corrosión química. 
 

4.2.4.3 Procesos de Ejecución.  
a. Ejecución.  

- Operaciones Previas.  
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si este no es 

posible, oxicorte manual; se especificarán las zonas donde no es admisible material endurecido tras procesos de corte, 
como por ejemplo cuando el cálculo se base en métodos plásticos, a ambos lados de cada rótula plástica en una 
distancia igual al canto de la pieza, cuando predomine la fatiga en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin 
costura o cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura. 

 
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, utilizando 

procesos de conformado en caliente o en frío, siempre que las características del material no queden por debajo de los 
valores especificados; según el CTE DB SE A, apartado 10.2.2, los radios de acuerdo mínimos para el conformado en frío 
serán los especificados en dicho apartado. 

 
Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un acabado 

equivalente; se admite el punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor nominal no sea 
mayor que el diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si no es circular). 

 
Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 
 
Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad y grado de acabado; la 

planeidad antes del armado de una superficie simple contrastada con un borde recto, no superará los 0,5 mm, en caso 
contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros de acero inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en 
cualquier punto que podrán fijarse mediante soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial. 

 
Empalmes: sólo se permitirán los establecidos en el proyecto o autorizados por la dirección facultativa, que se 

realizarán por el procedimiento establecido. 
 
Soldeo: Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo que figurará en los planos de taller, con 

todos los detalles de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las especificaciones sobre el 
proceso y las medidas necesarias para evitar el desgarro laminar. 
Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE EN ISO 4063:2000. Los soldadores deben estar 
certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con la norma UNE EN 287-1:2004; cada tipo de 
soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la realiza. 
Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los componentes a soldar 
deben estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, y ser accesibles 
para el soldador; los dispositivos provisionales para el montaje deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se debe 
considerar la utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan producir 
enfriamiento en la zona térmicamente afectada por el calor. 
Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por puntos, en ángulo, a tope, 
en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; según el CTE 
DB SE A, apartado 10.7, durante la ejecución de los procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de 
dicho apartado especialmente en lo referente a limpieza y eliminación de defectos de cada pasada antes de la 
siguiente. 
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Uniones atornilladas: Según el CTE DB SE A, apartados 10.4.1 a 10.4.3, las características de tornillos, tuercas y 

arandelas se ajustarán a las especificaciones dichos apartados. En tornillos sin pretensar el “apretado a tope” es el que 
consigue un hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en uniones pretensadas el apriete se realizará 
progresivamente desde los tornillos centrales hasta los bordes; según el CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control del 
pretensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos: Método de control del par torsor, Método del giro 
de tuerca, Método del indicador directo de tensión, o el Método combinado. 
Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, hexagonales de inyección, o 
pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho apartado. 
Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el taller para asegurar la 
perfecta coincidencia de los elementos que han de unirse y su exacta configuración geométrica. 
Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estructurales metálicos 
fabricados en taller satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a la obra. 
Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando cuidadosamente los planos 
de taller para resolver los problemas de transporte y montaje que esto pueda ocasionar. 
 

- Montaje en obra:  
Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es aconsejable, 

los únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son los debidos a errores cometidos en la obra que 
debe sustentar la estructura metálica, como replanteo y nivelación en cimentaciones, que han de verificar los límites 
establecidos para las “tolerancias en las partes adyacentes” mencionados en el punto siguiente; las consecuencias de 
estos errores son evitables si se tiene la precaución de realizar los planos de taller sobre cotas de replanteo tomadas 
directamente de la obra. 

Por tanto esta fase de control se reduce a verificar que se cumple el programa de montaje para asegurar que 
todas las partes de la estructura, en cualquiera de las etapas de construcción, tienen arriostramiento para garantizar su 
estabilidad, y controlar todas las uniones realizadas en obra visual y geométricamente; además, en las uniones 
atornilladas se comprobará el apriete con los mismos criterios indicados para la ejecución en taller, y en las soldaduras, 
si se especifica, se efectuarán los controles no destructivos indicados posteriormente en el “control de calidad de la 
fabricación”. 
 

b. Tolerancias Admisibles. 
Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas aplicables sin acuerdo especial serán: 

+ La validez de las hipótesis de cálculo en estructuras con carga estática. 
 

Según el CTE DB SE A, apartado 11, se definen las tolerancias aceptables para edificación en ausencia de otros requisitos 
y corresponden a: 

+ Tolerancias de los elementos estructurales. 
+ Tolerancias de la estructura montada. 
+ Tolerancias de fabricación en taller. 
+ Tolerancias en las partes adyacentes. 

 
c.  Condiciones de Terminación.  

Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se prepararán las superficies reparando todos los 
defectos detectados en ellas, tomando como referencia los principios generales de la norma UNE EN ISO 8504-1:2002, 
particularizados por UNE EN ISO 8504-2:2002 para limpieza con chorro abrasivo y por UNE EN ISO 8504-3:2002 para limpieza 
por herramientas motorizadas y manuales. 
En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecución y montaje en taller, y se protegerán 
con cubiertas impermeables tras la preparación hasta su armado. 
Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se limpiarán sin pintar, extendiendo este tratamiento 
al menos 30 cm de la zona correspondiente. 
Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta: 
 

- Galvanización.  
Se realizará de acuerdo con UNE EN ISO 1460:1996 y UNE EN ISO 1461:1999, sellando las soldaduras antes de un 

decapado previo a la galvanización si se produce, y con agujeros de venteo o purga si hay espacios cerrados, donde 
indique la Parte I del presente Pliego; las superficies galvanizadas deben limpiarse y tratarse con pintura de imprimación 
anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser pintadas. 
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- Pintura.  
Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, aplicación del producto y 

protección posterior durante un tiempo; si se aplica más de una capa se usará en cada una sombra de color diferente. 
 

- Tratamiento de los elementos de fijación.  
Para el tratamiento de estos elementos se considerará su material y el de los elementos a unir, junto con el 

tratamiento que estos lleven previamente, el método de apretado y su clasificación contra la corrosión. 
 

d. Control de Ejecución, Ensayos y Pruebas.  
Se desarrollará según las dos etapas siguientes: 

- Control de calidad de la fabricación.  
Según el CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el taller y deberá 

contener, al menos, una memoria de fabricación, los planos de taller y un plan de puntos de inspección. Esta 
documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa verificando su coherencia con la 
especificada en la documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los distintos procedimientos de 
fabricación, y entre éstos y los materiales empleados. Se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con 
las herramientas especificadas, el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se 
mantiene el adecuado sistema de trazado que permita identificar el origen de cada incumplimiento. 

 
Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando su presencia 

y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos de superficie y salpicaduras; se indicará si 
deben realizarse o no ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a inspeccionar 
y los métodos a emplear; según el CTE DB SE A apartado 10.8.4.2, podrán ser (partículas magnéticas según UNE EN 
1290:1998, líquidos penetrantes según UNE 14612:1980, ultrasonidos según UNE EN 1714:1998, ensayos radiográficos según 
UNE EN 1435:1998); el alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1, teniendo en cuenta, 
además, que la corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se 
deben especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos 
requisitos que las originales; para ello se puede tomar como referencia UNE EN ISO 5817:2004, que define tres niveles de 
calidad, B, C y D. 

 
Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y las 

superficies de rozamiento se comprobarán visualmente; la unión debe rehacerse si se exceden los criterios de 
aceptación establecidos para los espesores de chapa, otras disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a 
inspeccionar tras el arreglo; según el CTE DB SE A, apartado 10.8.5.1, en uniones con tornillos pretensados se realizarán 
las inspecciones adicionales indicadas en dicho apartado. Si no es posible efectuar ensayos de los elementos de fijación 
tras completar la unión se inspeccionarán los métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de 
procedimiento sobre el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones 
mecánicas, se realizará una inspección visual de la superficie para comprobar que se cumplen los requisitos del 
fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se comprobará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los 
componentes tratados, según uno de los métodos de UNE EN ISO 2808:2000, el espesor medio debe ser superior al siempre 
superior al 80% del nominal; los componentes no conformes se tratarán y ensayarán de nuevo 

 
- Control de calidad del montaje: 

Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el montador y debe 
contener, al menos, una memoria de montaje, los planos de montaje y un plan de puntos de inspección según las 
especificaciones de dicho apartado. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa 
verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, y que las tolerancias de 
posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema general de tolerancias. Durante el proceso de 
montaje se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal 
encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene un sistema de trazado que permite 
identificar el origen de cada incumplimiento. 

 
- Ensayos y pruebas. 

Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en el control de materiales, pueden ser realizados 
por laboratorios oficiales o privados; los laboratorios privados, deberán estar acreditados para los correspondientes 
ensayos conforme a los criterios del Real Decreto 2200/1995, de 20 de diciembre, o estar incluidos en el registro general 
establecido por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre. 
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Previamente al inicio de las actividades de control de la obra, el laboratorio o la entidad de control de calidad 
deberán presentar a la dirección facultativa para su aprobación un plan de control o, en su caso, un plan de inspección 
de la obra que contemple, como mínimo, los siguientes aspectos: 
 

+ Identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar durante el 
mismo (tipo de ensayo, inspecciones, etc.). 

+ Previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de actividades a 
subcontratar. 

+ Programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra. 
+ Planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de control que 

efectúe el control externo de la ejecución. 
+ Designación de la persona responsable por parte del organismo de control. 
+ Sistemas de documentación del control a emplear durante la obra. 
+ El plan de control deberá prever el establecimiento de los oportunos lotes, tanto a efectos del control de 

materiales como de los productos o de la ejecución, contemplando tanto el montaje en taller o en la propia 
obra. 
 

4.2.5 Prescripciones sobre Verificaciones en el Edificio terminado.  
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del Edificio. Como última fase de todos 

los controles especificados anteriormente, se realizará una inspección visual del conjunto de la estructura y de cada 
elemento a medida que van entrando en carga, verificando que no se producen deformaciones o grietas inesperadas 
en alguna parte de ella. 
En el caso de que se aprecie algún problema se pueden realizar pruebas de carga para evaluar la seguridad de la 
estructura, toda o parte de ella; en estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no deben 
sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la 
prueba, por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe 
recoger los siguientes aspectos (adaptados del artículo 99.2 de la EHE): 

+ Viabilidad y finalidad de la prueba. 
+ Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
+ Procedimientos de medida. 
+ Escalones de carga y descarga. 
+ Medidas de seguridad. 
+ Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
+ Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 
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5. CERRAMIENTO Y DIVISIONES. 
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5.1 Fábricas. 
5.1.1 Datos Generales.  

El ladrillo ordinario estará fabricado con buena arcilla, no conteniendo más de un 3% de arenas. Deberá ser fino, 
cocido hasta presentar indicios de vitrificación, tener aristas vivas y paramentos planos. No se admitirá el que no 
presente fractura de grano fino y compacto, el que no esté exento de piedras y caliches, y el que en el choque no dé un 
sonido claro y metálico. El caravista no presentará eflorescencias. 

 
5.1.2 Criterios de medición y valoración de unidades. 

El ladrillo tendrá las dimensiones, color y forma definidos en las unidades de obra, siendo en cualquier caso bien 
moldeado, y deberá ajustarse en cuanto a calidad, grado de cochura, tolerancias de dimensiones, etc., a las normas 
UNE-41004 y RL-88. ”Pliego General de Condiciones de Recepción de ladrillos Cerámicos en Obras”, BOE 03.08.88. 
 

La fractura será de grano fino, compacta y homogénea sin caliches, piedras ni cuerpos extraños, golpeados con un 
martillo producirán un sonido campanil agudo y su color se ofrecerá en todos ellos lo más uniforme posible. 

 
5.1.3 Prescripción sobre los productos.  

El Contratista deberá presentar a la Dirección Facultativa certificado de garantía del fabricante, para cada clase 

de ladrillo, de su resistencia a compresión, ajustada a uno de los valores siguientes, dados en kg/cm2. 
  Ladrillos macizos: 100, 150, 200, 300 
  Ladrillos perforados: 150, 200, 300 
  Ladrillos huecos: 50, 70, 100, 150, 200 

 
No se admitirán ladrillos con resistencia inferior a los siguientes: 

  Ladrillos macizo: 100 kg/cm
2
. 

  Ladrillos perforados: 150 kg/cm
2
.  

  Ladrillos huecos: 50 kg/cm
2
. 

 
5.1.4 Prescripción en cuanto a la ejecución por Unidad de Obra.  

Para la ejecución de la fachada deberá estar terminada la estructura. 
Previamente a la ejecución de la fachada se sacarán los plomos correspondientes que servirán de guía para la 
realización de la misma. 
 

Antes del comienzo de la ejecución de la fachada, se dispondrá en obra de la carpintería que se ha de colocar en la 
misma, o bien, de los precercos sobre los que posteriormente se fijará la carpintería. En caso de no disponer de ella, se 
dejarán los huecos de las dimensiones que vaya a tener la carpintería a colocar en la misma. 
 

La fábrica se ejecutara según el aparejo previsto. 
 

Deberán levantarse por hiladas horizontales en toda la extensión de la obra. Cuando esto no sea posible se dejará 
escalonada o formando adarajas y endejas (enjarjes). 
 

Las cámaras de aire se dejarán limpias de cascotes y restos. 
 

Se trabajará a una temperatura ambiente entre los 5ºC y los 40ºC y sin lluvias si la fábrica es exterior. En tiempo 
seco y caluroso se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada para evitar una rápida evaporación del 
agua del mortero. 
 

Se suspenderán los trabajos y se aseguraran las partes ejecutadas cuando el viento sea superior a 50 Km/h. 
 

Se tendrán en cuenta todas las normas y reglamentaciones vigentes en el uso de todo tipo de andamios. 
 

En las fábricas de ladrillo, los aparejos, trabas, etc., se harán de acuerdo con la NBE- FL-90. “Muros resistentes de 
fábricas de ladrillo”, y teniendo en cuenta las normas de la buena construcción. 
 

Se resolverán las juntas de dilatación propias del cerramiento respetando las estructurales. En los encuentros con un 
forjado o cualquier otro elemento estructural superior se dejará un espacio de 2 cm entre la última hilada y aquel, que se 
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llenara con mortero, una vez la estructura haya adoptado las deformaciones previstas, y nunca antes de 24 horas de 
haberse ejecutado la pared. 
 

Las aberturas irán adinteladas de acuerdo con la luz a salvar. Las rozas tendrán una profundidad máxima de 1/6 del 
espesor de la pared. 
 

La fábrica de ladrillo se replanteara planta por planta, empezando por la última y en sentido descendente hasta la 
planta baja. Se marcarán en los pilares los niveles generales de planta y de piso preciso para pavimentos e instalaciones. 
 

Los ladrillos se humedecerán antes de su empleo, sin que la cantidad de agua varíe la consistencia del mortero. 
 

La primera hilada de la fábrica de ladrillo se asentará sobre una capa de mortero. Los ladrillos se colocarán a 
restregón. 
 

Se colocarán miras aplomadas y arriostradas a una distancia de 4 metros y siempre en cada esquina, quiebro o 
mocheta. 
 

La primera hilada de la fábrica de ladrillo se asentará sobre una capa de mortero y las siguientes se levantarán, si es 
posible por hiladas enteras, a restregón sobre una capa de mortero, evitando asientos desiguales. Los ladrillos irán 
colocados a rompejunta y se solaparán como mínimo ¼ de la soga menos una junta. 
 

Después de una detención, al reanudarse el trabajo se limpiará y regará abundantemente la fábrica. 
 

El mortero deberá llenar completamente las juntas, tendeles y llagas. Estos tendrán las dimensiones especificadas en 
la Documentación Técnica, o la que indique la Dirección Facultativa. 
 

En las fábricas vistas el rejuntado se realizará de acuerdo con las especificaciones de la 
Documentación o la Dirección Facultativa. 
 

Los muros de cerramiento no resistente de fábrica de bloques de hormigón fabricados con bloques huecos se 
aparejarán a soga, siempre que la anchura de las piezas corresponda a la del muro. 
 

Los bloques deberán humedecerse antes de su colocación sin que la cantidad de humedad alcance el 35% de la 
saturación. 
 

Los muros de cerramiento tendrán una longitud no mayor de dos veces su altura y a cada lado de la junta entre 
paños se dispondrá de un elemento de arriostramiento. 
 

En los muros de materiales pétreos, las piedras serán compactas, homogéneas y tenaces siendo preferibles las de 
grano fino. 
 

Carecerán de grietas o pelos, coqueras, restos orgánicos, nódulos o riñones, blandones, gabarros y no deberán estar 
atronadas por causa de los explosivos empleados en su extracción. 
 

Deberán tener la resistencia adecuada a las cargas permanentes o accidentales que sobre ellas hayan de actuar. Si 
lo requiriese el tipo de obra, el director podrá exigir determinadas condiciones de resistencia a la percusión o al desgaste 
por rozamiento. 
 

No deberán ser absorbentes ni permeables, no debiendo exceder la cantidad de agua absorbida el 4,5% de su 
volumen. No serán heladizas, resistiendo bien la acción de los agentes atmosféricos. 
 

Reunirá las condiciones de labra en relación con su clase y destino, debiendo en general ser de fácil trabajo, 
incluyendo en éste el desbaste, labras lisa y modelado. 
 

Presentarán buenas condiciones de adherencia a los morteros. 
 
Resistirán la acción del fuego sin estallar. 

 



                                                                                                                             

   38 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS 
VENTAS │10-07-17 Direcci.: Virgen de la Alegría, nº10, C/P 28.027, Madrid │Arquitecto Redactor: Mª 
Asunción Provencio Fouetillou │Nº Colegiado 3.499 COACYLE SEGOVIA │Contacto: 666 06 56 33, 
maru@arquitecturaprovencio.com│ Encargo: D.G.Comercio y Emprendimiento de Ayunt. de Madrid.  

Las piedras serán aceptadas por la Dirección Facultativa antes de su elevación y asiento, a cuyo efecto se presentarán 
en la obra con la debida antelación y en condiciones de que sea fácil el acceso a todas las piezas para que puedan 
ser reconocidas por todas las caras. 
 

Las piedras se presentarán limpias de barro, yeso o cualquier materia extraña que pueda disimular sus defectos o los 
desportillados que tengan o los remiendos hechos en las mismas. Además del examen óptico de las mismas, al objeto 
de apreciar el color, la finura del grano y la existencia de los defectos aparentes de las piedras, serán éstas reconocidas 
por medio de la maceta o martillo, con el fin de que por su sonido pueda apreciarse la existencia de los pelos y piedras 
u oquedades que puedan tener en su interior. Las piedras que tengan cualquiera de estos defectos serán desechadas. 
 

Previo a la ejecución de las particiones se dispondrán en obra de cercos o precercos y se eliminarán los puntales. 
 

Se procederá al replanteo de la tabiquería con una hilada de ladrillos y se someterá a la aprobación de la Dirección 
Facultativa. 
 

Se colocarán aplomadas y arriostradas miras distanciadas 4 mts. como máximo y los premarcos o cercos previstos. 
 

Las piezas estarán colocadas a rompejunta y las hiladas serán horizontales, estarán llenas y sin rebabas. La tabiquería 
se levantará por hiladas enteras, a restregón sobre un lecho de mortero y sus piezas estarán húmedas, de forma que no 
absorban ni cedan agua al mortero para que no varíe la resistencia de éste. 
 

Se procurará que el nivel superior del premarco o cerco coincida con una junta horizontal. No será solidario con 
elementos estructurales verticales para permitir posibles movimientos o dilataciones. 
 

El tabique se terminará a 2 cm del forjado. Este espacio se rellenará con mortero, una vez la estructura haya 
adoptado las deformaciones previstas y nunca antes de 24 horas de haberse ejecutado la pared. 
Los huecos irán adintelados de acuerdo con la luz a salvar. 
 

Los tipos de morteros a emplear en la ejecución de los tabiques para revestir o vistos, así como las recomendaciones 
para su utilización y puesta en obra serán los señalados en la NBE-FL-90. 
 

Los cierres y tabiques, serán verticales sin que el aplomado presente variaciones superiores a +/- 10 mm. en una 
altura de 3 m., y bien alineados horizontalmente. En los paramentos de doble tabicón, cruzando los ladrillos de un 
tabique a otro, se tendrá sumo cuidado de que la masa de un tabique no tome contacto con la del otro. Esta operación 
se hará por lo menos con cuatro piezas en cada metro cuadrado, pudiendo sustituirse este sistema por otro que, a juicio 
de la Dirección Facultativa, ofrezca suficientes garantías (ganchos de hierro, etc.). En la ejecución del tabique, las dos 
últimas hiladas se tomarán con pasta de yeso. 

 
El asiento de los ladrillos se hará sobre pasta fluida de mortero de cemento, rellenando bien todas las juntas y 

cuidando de mojarlas con agua antes de sentarlos. El espesor de los tendeles y llagas no deberá exceder de 8 mm. 
si se trata de ladrillos ordinarios, y no debe exceder de 5 mm. si se trata de ladrillos prensados. 
 

Todas las juntas deberán quedar completamente caladas de mortero, no admitiéndose el uso de lechadas para el 
relleno de juntas. 
 

En todas las fábricas de ladrillo que hayan de quedar vistas se repasarán las juntas y se limpiará el paramento de 
restos. 
 

Sin autorización expresa de la Dirección Facultativa, en muros de carga, escaleras y elementos resistentes, se prohíbe 
la ejecución de rozas horizontales no señaladas en los planos. Cuando se haga una roza en tabique o pared, se cerrará 
ésta con mortero de dosificación 1:4. 

Las rozas realizadas en los tabiques, en ningún caso degollarán a éstos. 
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5.2 Carpintería.  
5.2.1 Datos Generales.  
a. Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles 

de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de 
madera, de plástico (PVC) o de vidrio templado. 

b. Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o pivotante/s, Podrán 
ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o 
aluminio anodizado o lacado), de madera o de material plástico (PVC). 

 
En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. Incluirán todos los 
junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar 
necesarios. 
 

5.2.2 Criterios de medición y valoración de unidades. 
Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo herrajes de cierre y 
de colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz en caso de carpintería de 
madera, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen persianas o toldos, ni acristalamiento.  
 

5.2.3 Prescripción sobre los productos.  
a. Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra.  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el Plan de Control de 

Calidad en el apartado Condiciones de recepción de los productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
 

- Puertas y ventanas en general: 
+ Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1.1). 
+ Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de resistencia al fuego o 

control de humos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1.2). 
+ Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas 

de socorro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.1) 
+  Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra 

horizontal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.2). 
+ Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.3.3). 
+ Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. (Ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 7.3.4). 
+ Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.3.6). 
+ Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y 

métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.7). 
+ Según el CTE DB HE 1, apartado 4.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los 

siguientes parámetros: 
Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g┴ (adimensional). 
Marcos: transmitancia térmica UH, m (W/m2K). Absortividad α en función de su color. 

+ Según el CTE DB HE 1, apartado 2.3, las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se caracterizan por su 
permeabilidad al aire (capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en función de la diferencia de 
presiones), medida con una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 3.1.1. Tendrá unos valores inferiores a los 
siguientes: 
Para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; 
Para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, 
cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios (de material inoxidable). Juntas perimetrales. Cepillos 
en caso de correderas. 

 
- Puertas y ventanas de acero: 
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Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación anticorrosiva de 15 
micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 
19.5.2, 19.5.3): tolerancias dimensionales, sin alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles 
soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio 
de desagüe.  Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles o 0,8 mm, inercia de los perfiles. Junquillos 
de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 

 
- Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1) 

Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones 
adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor 
mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 

+ Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
+ Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
+ Juntas perimetrales. 
+ Cepillos en caso de correderas. 
+ Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
+ Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 20 micras, en 

interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o industrial. 
+ Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 

 
- Puertas y ventanas de materiales plásticos: 

Perfiles para marcos. Perfiles de PVC.  
+ Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y peso específico 1,40 gr/cm3 Modulo de elasticidad.  
+ Coeficiente redilatación. 
+ Inercia de los perfiles.  
+ Uniones de perfiles soldados.  
+ Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación.  
+ Orificios de desagüe. 
+ Color uniforme. 
+ Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos. 
+ Burletes perimetrales. 
+ Junquillos. Espesor 1 mm. 
+ Herrajes especiales para este material. 
+ Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 

 
Puertas de vidrio. 

+ Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4.8). 

+ Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 7.4.9). 

+ Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4.10). 

 
El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas 
de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 

5.2.4 Prescripción en cuanto a la ejecución por Unidad de Obra.  
5.2.4.1 Soporte.  
La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco 

estará colocado y aplomado. Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

+ Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

+ Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
+ Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
+ Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 



                                                                                                                             

   41 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS 
VENTAS │10-07-17 Direcci.: Virgen de la Alegría, nº10, C/P 28.027, Madrid │Arquitecto Redactor: Mª 
Asunción Provencio Fouetillou │Nº Colegiado 3.499 COACYLE SEGOVIA │Contacto: 666 06 56 33, 
maru@arquitecturaprovencio.com│ Encargo: D.G.Comercio y Emprendimiento de Ayunt. de Madrid.  

+ Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal, mediante 
precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes galvánicos por la unión de 
distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 
 

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el contacto directo 
con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 
Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales 
(soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 
Proceso de ejecución. 
 

5.2.4.2 Ejecución.  
a. En general. 
+ Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 
+ Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección. 
+ Se repasará la carpintería en general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. 
+ La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contará al 

menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. 
+ Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 
+ Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y maniobra son 

de funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 
+ Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 
+ Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, 

quedando unidos en todo su perímetro de contacto. 
+ Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo su 

perímetro de contacto. 
+ Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de 

contacto. 
+ Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los 

perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 
 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se retranquearán 
del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y se colocará una barrera impermeable en las jambas 
entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 
2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en llagueado practicado en el muro para que quede 
encajado entre dos bordes paralelos. Si la carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará 
vierteaguas, goterón en el dintel…etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una 
pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón 
en la cara inferior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que 
no sea un puente hacia la fachada.  
 

5.2.4.3 Tolerancias admisibles.  
Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4 Las superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas 

llevarán, en toda su longitud, señalización a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 
mm y 1700 mm. 
 

5.2.4.4 Condiciones de Terminación.  
a. En general:  
+ La carpintería quedará aplomada.  
+ Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere.  
+ Una vez colocada, se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior. 
+  La junta será continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la 

estanquidad al aire y al agua. 
+ Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después de revestir la 

fábrica. 
 

Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán contra los daños que puedan 
causar agentes bióticos y abióticos. 
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5.2.4.5 Control de Ejecución, Ensayos y Pruebas.  
a. Control de ejecución 

+ Carpintería exterior. 
 

b. Puntos de observación: 
+ Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la 

parte de obra afectada. 
+ Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm 

por m en ventanas. 
+ Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a 

más menos el 5%. 
+ Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 
+ Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones.  
+ Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta.  
+ Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por la obra.  
+ Lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. 
+ En puertas balconeras, disposición de lámina impermeabilizante.  
+ Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su caso. 
+ Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. 
+ Empotramiento adecuado.  
+ Fijación a la caja de persiana o dintel.  
+ Fijación al antepecho. 
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5.3 Acristalamiento y Sintéticos.  
5.3.1 Descripción.  
Según el CTE DB HE 1, apartado Terminología, los huecos son cualquier elemento semitransparente de la envolvente 

del edificio, comprendiendo las puertas y ventanas acristaladas. Estos acristalamientos podrán ser: 
5.3.1.1 Vidrios sencillos. 

Una única hoja de vidrio, sustentada a carpintería o fijada directamente a la estructura portante. Pueden ser: 
- Vidrio templado: compuestos de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, que les confiere 

resistencia a esfuerzos de origen mecánico y térmico. Podrán tener después del templado un ligero 
mateado al ácido o a la arena. 

- Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla de 
acero incorporada, de caras impresas o lisas. 

- Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de silicato sodocálcico, plano, 
transparente, incoloro, de caras paralelas y pulidas. 

- Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por estirado 
continuo, caras pulidas al fuego. 

- Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y laminación 
continúas. 

- Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de 
resistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos. 

- Vidrio de capa: vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o 
varias capas de materiales inorgánicos para modificar sus propiedades. 

- Laminados: compuestos por dos o más hojas de vidrio unidas por láminas de butiral, sustentados con 
perfil conformado a carpintería o fijados directamente a la estructura portante. Pueden ser: 

- Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de 
capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que pegan o 
separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al impacto, al fuego, acústicas, etc. 

- Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, 
especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que 
aportan resistencia al impacto. 

 
5.3.1.2 Vidrios dobles. 

Compuestos por dos vidrios separados por cámara de aire deshidratado, sustentados con perfil conformado a 
carpintería, o fijados directamente a la estructura portante, consiguiendo aislamiento térmico y acústico. Pueden ser: 

- Vidrios dobles: pueden estar compuestos por dos vidrios monolíticos o un vidrio monolítico con un vidrio 
laminado. 

- Vidrios dobles: pueden estar compuestos por dos vidrios monolíticos o un vidrio monolítico con un vidrio 
laminado. Vidrios dobles bajo emisivos: pueden estar compuestos por un vidrio bajo emisivo con un vidrio 
monolítico o un vidrio bajo emisivo con un vidrio laminado. 

- Vidrios sintéticos: compuestos por planchas de policarbonato, metacrilato, etc., que con distintos sistemas 
de fijación constituyen cerramientos verticales y horizontales, pudiendo ser incoloras, traslúcidas u opacas. 

 
5.3.2 Criterios de medición y valoración de unidades.  
Unidad, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo sistema de fijación, protección y limpieza 

final. 
 

5.3.3 Prescripciones sobre los productos.  
5.3.3.1 Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra.  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 

Recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

a. Vidrio, podrá ser: 
- Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.1). 
- Vidrio de capa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.2). 
- Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.3). 
- Vidrio borosilicatado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.4). 
- Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.5). 
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- Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4.6). 

- Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 7.4.7). 

- Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4.8). 

- Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
7.4.9). 

- Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 7.4.10). 

- Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 7.4.11).vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 7.4.12). 

 
b. Galces y junquillos:  
Resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables o protegidos frente a la corrosión. Las caras 

verticales del galce y los junquillos encarados al vidrio, serán paralelas a las caras del acristalamiento, no pudiendo tener 
salientes superiores a 1 mm. Altura del galce, (teniendo en cuenta las tolerancias dimensionales de la carpintería y de 
los vidrios, holguras perimetrales y altura de empotramiento), y ancho útil del galce (respetando las tolerancias del 
espesor de los vidrios y las holguras laterales necesarias. Los junquillos serán desmontables para permitir la posible 
sustitución del vidrio. 

 
c. Calzos:  
Podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según se trate de calzos de apoyo, perimetrales 

o laterales. Imputrescibles, inalterables a temperaturas entre -10ºC y +80ºC, compatibles con los productos de 
estanqueidad y el material del bastidor. 

- Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 9): 
Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de endurecimiento 
rápido. 

- Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, aceites de resinas, etc. 
- Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”. 
- Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntesis, cauchos sintéticos, gomas y resinas 

especiales. 
- Perfiles extorsionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. 

 
d. En acristalamientos formados por vidrios sintéticos: 

- Planchas de policarbonato, metacrilato (de colada o de extrusión), etc.:  
Resistencia a impacto, aislamiento térmico, nivel de transmisión de luz, transparencia, resistencia al fuego, peso 
específico, protección contra radiación ultravioleta. 

- Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación. 
- Elemento de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del perfil. 
- Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 

 
Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y soldadura. Se 

almacenarán sobre una superficie plana y resistente, alejada de las zonas de paso. En caso de almacenamiento en el 
exterior, se cubrirán con un entoldado ventilado. Se repartirán los vidrios en los lugares en que se vayan a colocar: en 
pilas con una altura inferior a 25 cm, sujetas por barras de seguridad; apoyados sobre dos travesaños horizontales, 
protegidos por un material blando; protegidos del polvo por un plástico o un cartón. 
 

5.3.4 Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra.  
5.3.4.1 Características técnicas de cada unidad de obra:  
a. Condiciones previas: soporte. 
En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, de madera, de aluminio, de PVC, de perfiles 

laminados), o bien fijado directamente a la estructura portante mediante fijación mecánica o elástica. La carpintería 
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estará montada y fijada al elemento soporte, imprimada o tratada en su caso, limpia de óxido y los herrajes de cuelgue 
y cierre instalados. 

Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que reciban; además no se 
deformarán por presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La flecha admisible de la carpintería no 
excederá de 1/200 del lado sometido a flexión, para vidrio simple y de 1/300 para vidrio doble. 
En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, madera, plástico o perfiles 
laminados. 
 

b. Contabilidad entre productos, elementos y sistemas constructivos.  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

+ Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

+ Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
+ Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
+ Se evitará el contacto directo entre: 
+ Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 
+ Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 
+ Masillas resinosas - alcohol. 
+ Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 
+ Testas de las hojas de vidrio. 
+ Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido. 
+ Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón. 
+ En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante silicona neutra, para que 

ésta no ataque al butiral de polivinilo y produzca su deterioro. 
+ No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos dobles. 

 
5.3.5 Proceso de ejecución.  
5.3.5.1 Ejecución 
a. Acristalamientos en general: 

- Galces: 
Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las debidas holguras 

perimetrales y laterales, que se rellenarán posteriormente con material elástico; así se evitará la transmisión de esfuerzos 
por dilataciones o contracciones del propio acristalamiento. Los galces pueden ser abiertos (para vidrios de poco 
espesor, menos de 4 mm, dimensiones reducidas o en vidrios impresos de espesor superior a 5 mm y vidrios armados), o 
cerrados para el resto de casos. 
La forma de los galces podrá ser: 

- Galces con junquillos.  
El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el tipo de bastidor podrá ser: 

+ Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 
+ Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o clipeados. 
+ Bastidores de PVC: junquillos clipeados, metálicos o de PVC. 
+ Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el cerco 

o interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición eventual del vidrio. 
 

- Galces porta hojas.  
+ En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado por perfiles en U. 
+ Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanqueidad. 

 
- Galces auto-drenados.  

+ Los fondos del galce se drenarán para equilibrar la presión entre el aire exterior y el fondo del galce, 
limitando las posibilidades de penetración del agua y de condensación, favoreciendo la 
evacuación de posibles infiltraciones. 

+ Será obligatorio en acristalamientos aislantes. Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería 
o en el perímetro del hueco antes de colocar el vidrio. 

+ Acuñado: 
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Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto vidrio-bastidor y repartir su peso. 
Podrá realizarse con perfil continuo o calzos de apoyo puntuales situados de la siguiente manera: 
 

- Calzos de apoyo:  
Repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje de rotación vertical: un solo calzo de apoyo, 
situado en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa o en el eje de giro para bastidor pivotante. 
En los demás casos: dos calzos a una distancia de las esquinas de L/10, siendo L la longitud del lado donde 
se emplazan. 

- Calzos perimetrales:  
Se colocarán en el fondo del galce para evitar el deslizamiento del vidrio. 

- Calzos laterales:  
Asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la estanqueidad y transmitiendo al 
bastidor los esfuerzos perpendiculares que inciden sobre el plano del vidrio. Se colocarán como mínimo dos 
parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos y a una distancia de 1/10 de su longitud y 
próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos. 

 
Relleno de los galces, para asegurar la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser: 

- Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con espátula o pistola. Las 
masillas elásticas se colocarán con pistola en frío. 

- Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en bandas preformadas 
o perfiles extrusionados se colocarán a mano, presionando sobre el bastidor. 

 
Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos. 
Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del viento sea superior a 
50 km/h. 
 

b. Acristalamiento formado por vidrios laminados: 
Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se colocará al exterior. El número de 
hojas será al menos de dos en barandillas y antepechos, tres en acristalamiento antirrobo y cuatro en acristalamiento 
antibala. 
 

c. Acristalamiento formado por vidrios sintéticos: 
+ En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e imprimadas o tratadas, en su caso. 
+ En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una carga de 0,1 N/mm2. 
+ Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no sufran esfuerzos por variaciones dimensionales. 
+ El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, dilataciones o deformaciones. 
+ Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos con medios auxiliares hasta su fijación.  
+ Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o aluminio. Entre 

vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la uniformidad de la presión de apriete. 
+ La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la interposición de dos juntas de 

material elástico que uniformicen el apriete y proporcionen estanqueidad. 
+ El tapajuntas se fijará al perfil base con tornillos autorroscantes de acero inoxidable o galvanizado cada 35 cm 

como máximo. Los extremos abiertos del vidrio se cerrarán con perfil en U de aluminio. 
 

d. Acristalamiento formado por vidrios templados: 
Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio. 
Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del propio vidrio, de los 
bastidores que puedan enmarcarlo o flechas de los elementos resistentes y asientos diferenciales. Asimismo se colocarán 
de modo que no pierdan su posición por esfuerzos habituales (peso propio, viento, vibraciones, etc.) 
Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir entre metal y vidrio. 
Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándolos con cartón, bandas 
bituminosas, etc., dejando una holgura entre canto de vidrio y fondo de roza. Los vidrios suspendidos, se fijarán por 
presión sobre el elemento resistente o con patillas, previamente independizados, como en el caso anterior. 
 

- Tolerancias admisibles:  
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Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y 
a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 
 

- Condiciones de terminación:  
En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos se sellará la 
unión con masillas elásticas, bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos. 
 

5.3.6 Control de ejecución, ensayos y pruebas.  
Puntos de observación: 

+ Dimensiones del vidrio: espesor especificado ± 1 mm. Dimensiones restantes especificadas ± 2 mm. 
+ Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior. 
+ Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades. 
+ Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en su posición ± 4 cm. 
+ Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia. 
+ Sellante: sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 las de fraguado rápido. 
+ En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del acristalamiento (cercos 2 m): 2.5 mm. 

 
5.3.7 Conservación y mantenimiento.  
En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y templados se protegerán con las 

condiciones adecuadas para evitar deterioros originados por causas químicas (impresiones producidas por la humedad, 
caída de agua o condensaciones) y mecánicas (golpes, ralladuras de superficie, etc.). En caso de vidrios sintéticos, una 
vez colocados, se protegerán de proyecciones de mortero, pintura, etc. 
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5.4 Particiones.  
5.4.1 Tabiquería de Placa de Yeso Laminado con Estructura Metálica.  
5.4.1.1 Descripción.  
a. Descripción:  

Tabiques de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero galvanizado, de los siguientes tipos: 
- Tabique sencillo: con estructura sencilla (única) a cuyos lados se atornilla una placa. 
- Tabique múltiple: con estructura sencilla (única) a cuyos lados se atornillan dos o más placas de diferente 

tipo y espesor. 
- Tabique doble: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyos lados se atornilla una placa de 

diferente tipo y espesor. 
- Tabique especial: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyos lados se atornillan dos o más 

placas de diferente tipo y espesor. 
 

b. Criterios de medición y valoración de unidades:  
Metro cuadrado de tabique formado por el número de placas de yeso del tipo y espesor determinados, a cada 

lado de una estructura metálica sencilla/doble, formada por montantes separados a ejes una distancia determinada, 
en mm, y canales del ancho especificado, en mm, dando el espesor total especificado de tabique terminado, en mm. 
Almas con aislante, en su caso, del tipo y espesor especificados, en una o en las dos estructuras. Parte proporcional de 
tornillería, pastas y cintas para juntas, anclajes para suelo y techo, etc. Totalmente terminado y listo para imprimar y 
decorar. 
 

5.4.1.2 Prescripciones sobre los productos.  
a. Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra:  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 

recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

+ Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.1). 
+ Perfiles metálicos para particiones de placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 19.5.3), de acero galvanizado: canales (perfiles en forma de “U”) y montantes (en forma de “C”). 
+ Adhesivos a base de yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.9). 
+ Material de juntas para placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.6), 

de papel microperforado o de malla para juntas de placas, de fibra de vidrio para tratamientos de juntas con 
placas M0 y perfiles guardavivos para protección de los cantos vivos. 

+ Tornillos: tipo placa-metal (P), metal-metal (M), placa-madera (N). 
+ Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3). 

 
5.4.1.3 Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra.  
a. Condiciones previas: soporte.  
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de 

forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté 
seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra. 
Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería estarán totalmente terminados e 
impermeabilizados, y con los vierteaguas colocados. 
La carpintería de huecos exteriores y cajas de persianas estarán colocadas; siendo recomendable que los huecos 
exteriores dispongan del acristalamiento. Los cercos interiores y otros elementos a incorporar en el tabique por los 
instaladores de la tabiquería estarán en obra. El techo estará limpio y plano. Los tabiques no serán solidarios con los 
elementos estructurales verticales u horizontales. 
 

b. Compatibilidad:  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

+ Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

+ Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
+ Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
+ Se aislarán las tuberías para evitar condensaciones. 
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+ Todos los elementos metálicos (de unión o refuerzo) que entren en contacto con el tabique de escayola, como 
rigidizadores, esquineros, etc., deberán estar protegidos contra la corrosión, mediante galvanizado, zincado o, 
al menos, cubiertos de pintura. En este caso, la pintura elegida, deberá ser compatible con los productos a 
utilizar, tales como el propio panel, la escayola y el adhesivo. La pintura estará totalmente seca antes de entrar 
en contacto con estos elementos. 

 
c. Proceso de ejecución:  

- Ejecución: 
+ Replanteo:  

Se realizará el replanteo horizontal de los tabiques, según la distribución del proyecto, marcando la situación de 
los cercos, huecos, juntas de dilatación de la tabiquería, etc. En caso de tabiques de gran longitud se realizarán juntas 
de dilatación como máximo cada 15 m. Se respetarán en el tabique las juntas estructurales del edificio. 

 
+ Colocación de canales: 

Los perfiles inferiores llevarán en la superficie de apoyo una banda de estanqueidad. Además, será 
recomendable colocar esta banda en todo el perímetro del tabique. 
Los canales se anclarán tanto a suelo como a techo. Se respetará la distancia entre anclajes aconsejada por el 
fabricante, y como mínimo deberán colocarse tres anclajes para piezas superiores a 50 cm y dos para piezas inferiores 
a 50 cm. El tipo y la fiabilidad del anclaje a las solicitaciones que se producen en él según el material del soporte, será 
avalada por el fabricante del anclaje. 

Los canales se colocarán con continuidad a tope, y no solapados; en los cruces y esquinas quedarán separados 
el espesor de las placas del tabique pasante. 
Colocación de elementos verticales. De arranque con la obra gruesa o unidades terminadas: 

Se fijarán a la obra con anclajes cada 60 cm como máximo y en no menos de tres puntos para tramos superiores 
a 50 cm. Se atornillarán a los canales inferior y superior. Se colocarán continuos de suelo a techo. 

 
+ Fijos: 

Los montantes que determinan puntos especiales de arranque, como esquinas, cruces, jambas, arranques, 
sujeción de soportes, etc., se situarán en su posición, y se atornillarán con tornillos tipo M, no con tornillos P, o se fijarán 
mediante punzonado, a los canales superior e inferior. No romperán la modulación general de los montantes de la 
unidad. Para la disposición y fijación de los perfiles necesarios en cada punto se seguirán las indicaciones del fabricante. 

En general, en la realización de esquinas se colocarán dos montantes, uno por cada tabique coincidente. 
En los cruces se podrá colocar un montante de encuentro dentro del tabique del que arrancan los otros y en 

estos últimos se colocarán montantes de arranque; o bien se sujetará el montante de arranque del tabique a realizar a 
la placa o placas del tabique ya instalado mediante anclajes. 

Para la sujeción de los cercos de puertas, armarios, etc., se reforzará la estructura en el dintel, colocando dos 
tramos de montantes atornillados con tornillos M o unidos por punzonamiento a los que forman las jambas. En el dintel 
del cerco se colocará un canal doblado a 90º en sus dos extremos formando unas patillas de 15 a 20 cm, e igualmente 
el canal del suelo se subirá de 15 cm a 20 cm por cada lateral del hueco. Estas patillas quedarán unidas por atornillado 
o punzonado a los montantes que enmarcan el hueco. 

Se consultará al fabricante la máxima longitud del tabique sin rigidizadores (cercos, encuentros, esquinas, son 
considerados así), que dependerá del tipo de tabique, modulación, dimensión del perfil, número y espesor de las placas. 
 

+ De modulación o intermedios: 
Los perfiles intermedios se encajarán en los canales por simple giro, dejándolos sueltos, sin atornillar su unión, y 

con una longitud de 8 mm a 10 mm más corta de la luz entre suelo y techo. La distancia entre ejes será la especificada 
en proyecto, submúltiplo de la dimensión de la placa y no mayor a 60 cm. Esta modulación se mantendrá en la parte 
superior de los huecos. 

Los montantes se colocarán en el mismo sentido, excepto los del final y los lógicos de huecos de paso o soportes 
para anclajes o similar. En caso de que los montantes sean de menor longitud que la luz a cubrir entre suelo y techo, se 
solaparán entre ellos o a través de piezas auxiliares, de forma que el solape quede perfectamente solidario. 

Las perforaciones para el paso de instalaciones coincidirán en la misma línea horizontal. 
En caso de tener que realizar otras perforaciones, se comprobará que el perfil no queda debilitado. Es 

recomendable que los mecanismos de electricidad y otras instalaciones no coincidan en lados opuestos del tabique. 
En caso de tabiques dobles o especiales los montantes se arriostrarán entre ellos, con cartelas de las dimensiones y a las 
distancias indicadas por el fabricante. En caso de alturas especiales o de no desear el arriostramiento (juntas de 
dilatación, altas prestaciones acústicas, etc.) se consultará a la dirección facultativa, y será objeto de estudio específico. 
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+ Atornillado de las placas de yeso: 
Se colocarán las placas de una cara del tabique, se montarán las instalaciones que lleve en su interior y, después 

de ser probadas, y colocados los anclajes, soportes o aislamientos previstos, se cerrará el tabique por la otra cara. 
En los tabiques sencillos o dobles las placas se colocarán en posición longitudinal respecto a los montantes, de 

manera que sus juntas verticales coincidan siempre con un montante. 
En los tabiques múltiples y especiales se podrán colocar indistintamente en posición transversal o longitudinal. 
Las placas se colocarán a tope en techo y apoyadas sobre calzos en el suelo, que las separan del suelo 

terminado entre 10 y 15 mm. Cuando las placas sean de menor dimensión que la altura libre se colocará de manera 
que no coincidan sus juntas transversales en la misma línea horizontal, con un solape mínimo de 40 cm. 

Las placas se fijarán a los perfiles cada 25 cm mediante tornillos perpendiculares a las placas, con la longitud 
indicada por el fabricante. Los tornillos del borde longitudinal de las placas se colocarán a 10 mm de éste y los de los 
bordes transversales a no menos de 15 mm. No se atornillarán las placas a los perfiles en la zona donde se produce el 
cruce de un montante con un canal. 

Las juntas entre placas deberán contrapearse en cada cara, de tal forma que no coincida una junta del mismo 
nivel de laminación en un mismo montante. 

En los huecos, las placas se colocarán según instrucciones del fabricante. En caso de tabiques sencillos se 
colocarán haciendo bandera en los cercos. Las juntas entre placas de caras opuestas de un mismo nivel de laminación 
no coincidirán en el mismo montante. 
 

o Tolerancias admisibles:  
+ Separación entre placas y suelo terminado: entre 10 y 15 mm. 
+ Longitud de perfiles intermedios encajados en canales: entre 8 mm y 10 mm. 
+ En zonas de circulación, altura sin elementos que vuelen más de 150 mm: entre 1,00 y 2,00 m. 

 
o Condiciones de terminación:  

Se comprobarán y repasarán las superficies a tratar. Las cabezas de los tornillos estarán rehundidas y limpias de 
celulosa a su alrededor. Las cajas para mecanismos eléctricos y distintos pasos de instalaciones estarán 
convenientemente recibidas y emplastecidas. Las superficies de las placas estarán limpias de polvo y manchas. Se 
repasarán las posibles zonas deterioradas, saneándolas convenientemente y realizando su emplastecido. 

Las juntas entre placas tendrán un espesor inferior a 3 mm; en caso contrario, se realizará un emplastecido previo al 
tratamiento. 

Como acabado se aplicará pasta en las cabezas de tornillos y juntas de placas, asentando en éstas la cinta de 
juntas con espátula. Se dejará secar y se aplicará una capa de pasta de acabado. Una vez seco, se aplicará una 
segunda capa y se lijará la superficie tratada. 

En el caso de tabiques especiales de protección al fuego laminados (múltiples o especiales), será necesario 
emplastecer las juntas de las placas interiores. 
Las aristas de las esquinas se rematarán con cinta o perfil guardavivos, fijado con pasta a las placas. 
 

- Control de ejecución, ensayos y pruebas:  
+ Control de ejecución:  

Replanteo: 
Desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de la tabiquería. 
No podrán producirse errores superiores a ± 20 mm no acumulativos. 
Juntas de dilatación de la tabiquería: máximo cada 15 m. 

 
Ejecución:  

Colocación de canales: colocación de banda de estanqueidad. Comprobación de los anclajes. 
Colocación de montantes de arranque: fijaciones, tipo y distancia. Uniones a otros tabiques. 
Colocación de montantes intermedios: modulación y sin atornillar.  
Colocación de montantes fijos (esquinas, cruces, jambas, etc.): fijaciones y distancia. 
Refuerzos en huecos y fijación del cerco o premarco (descuadres y alabeos). 
Sujeción de las placas: firmes, tornillos adecuados. Existencia de montante debajo de cada junta 
longitudinal. 
Zonas de circulación: según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos carezcan de elementos salientes 
que vuelen más de 150 mm en la zona de altura comprendida entre 
1,00 m y 2,20 m medida a partir del suelo. 

 
Comprobación final: 
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Planeidad local: diferencias entre resaltes no mayor a 1 mm, medida con regla de 20 cm. 
Planeidad general: diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, medida con regla de 2 m. 
Desplome. No mayor de 5 mm en 3 m de altura. 
Acabado de la superficie adecuado para la aplicación de revestimientos decorativos. 
 

+ Ensayos y pruebas:  
Se realizará una prueba previa “in situ” de los anclajes de los perfiles canal para comprobar su idoneidad frente a las 
solicitaciones que se producen en ellos según el material del soporte. Las instalaciones que vayan a quedar ocultas se 
someterán a una prueba para verificar su correcto funcionamiento, previa al cierre del tabique. 
 

- Conservación y mantenimiento:  
+ Se evitarán las humedades y la transmisión de empujes sobre las particiones. 
+ No se fijarán o colgarán pesos del tabique sin seguir las indicaciones del fabricante. 
+ Se inspeccionará la posible aparición de fisuras, grietas, desplomes, etc. 
+ La limpieza se realizará según el tipo de acabado. 

Todos los trabajos de reparación se llevarán a cabo por profesional cualificado. 
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5.5 Aislamientos obra.  
5.5.1 Térmicos. 
5.5.1.1 Descripción.  

  Los aislantes térmicos se colocarán como relleno de las cámaras de los cerramientos de fachada, así como sobre el 
forjado de cubierta. Si se utilizan aislantes a base de espumas de urea-formol, se seguirá lo prescrito en la Orden de 8 
de Mayo y modificaciones posteriores sobre estos productos. Asimismo, se cumplirán las especificaciones técnicas 
definidas para los poliestirenos expandidos y los productos de fibra de vidrio conforme a los R.D. 2709/1985, de 27-XII y 
1637/1986, de 13-VI, respectivamente. 
 

5.5.2 Impermeabilizantes. 
5.5.2.1 Descripción.  

  La impermeabilización con materiales bituminosos se hará de acuerdo con las especificaciones de la “Norma Básica 
de la Edificación NBE-QB-90. Cubiertas con materiales bituminosos”, RD 1572/1990 de 30 de Noviembre y modificación 
de 25 de Julio de 1996, no utilizándose ningún producto que carezca del correspondiente Documento de Idoneidad 
Técnica. 
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5.6 Revestimientos y acabados.  
5.6.1 Enfoscados. 
5.6.1.1 Prescripciones sobre los productos.  

 Los morteros atenderán a lo especificado en los siguientes apartados: 
 
 a) Mortero de Cemento Portland 

 La preparación de los morteros de cemento PORTLAND puede hacerse a mano o máquina. Si el mortero va a 
 prepararse a mano se mezclarán previamente, la arena con el cemento en seco añadiendo lentamente el 
 agua. Cuando el mortero sea mezclado a máquina se echarán todos los componentes juntos, permaneciendo 
 en movimiento, por lo menos cuarenta segundos. Se prohíbe terminantemente el rebatido de los morteros. 
 
 Se podrán emplear morteros de cemento de dosificación: 1:3, 1:4 y 1:6, con arreglo a las siguientes 
 indicaciones: 
 

Tipo de Mortero Cemento (Kg) Arena (m3) Agua (l) 
1:3 400 0,975 260 
1:4 350 1,030 260 
1:6 250 1,100 255 

 
 No obstante, la determinación de las cantidades o proporciones en que deben entrar los distintos componentes 
 para formar los morteros, será fijada en cada unidad de obra por la Dirección Facultativa, no pudiendo ser 
 variadas en ningún caso por el Constructor. 
 

 b) Pasta de Yeso 
 La pasta de yeso será de dos tipos, según la clase de yeso: 

- 210 kg de yeso blanco fino. 650 litros de agua. 
- 850 de yeso negro. 600 litros de agua. 

 
 Aptos para tendidos y guarnecidos sobre paramentos interiores. 
 Las pastas de yeso se prepararán a medida que vayan necesitándose, haciendo solamente la cantidad precisa 
 en cada caso. 
 

 Los yesos empleados en la obra cumplirán las condiciones que se especifican en el Pliego General de 
Condiciones para la recepción de Yesos y Escayolas en obras de construcción, aprobado por Orden de 31 de Mayo de 
1985: RY-85. BOE 10.06.85. 

 Los análisis químicos de los yesos y escayolas se efectuarán de acuerdo con las normas UNE 102032 y 102037. 
 La finura de molido de los yesos y escayolas se determinará de acuerdo con la norma UNE 102031. 
 La determinación del tiempo transcurrido en pasar del estado líquido al plástico, denominado tiempo de principio 

de fraguado, se realizará de acuerdo con la norma UNE 102031. 
 La determinación de la duración del estado plástico mediante diferencia entre los tiempos final y principio de 

fraguado, se realizará de acuerdo con la norma UNE 102031. 
 La determinación de la resistencia mecánica a flexo-tracción se realizará de acuerdo con la norma UNE 102031. 
 En cada saco, o en el albarán si el producto se suministra a granel, deberán figurar los siguientes datos: 
- Nombre del fabricante o marca comercial del producto. 
- Designación del producto según el RY-85. 
- Peso neto. 

 En el caso de que el producto tenga concedido un distintivo de calidad, éste figurará en el envase bajo las 
condiciones que se impongan en su concesión. La tolerancia en el peso neto respecto del que figure en el saco, no será 
mayor del 4% en más o en menos. 
 

 Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando la Dirección Facultativa lo estime conveniente, se 
llevarán a cabo los ensayos necesarios para la comprobación de las características previstas en este Pliego. 
 

5.6.1.2 Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra.  
 Si el paramento es de fábrica de ladrillo, se rascarán las juntas, limpiándose bien de polvo los paramentos. 

Previamente la fábrica debe haber completado su proceso de secado. 
 

 El soporte deberá presentar una superficie limpia y rugosa. 
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 El enfoscado acabado estará exento de grietas, tendrá una textura uniforme en toda su superficie y no deberá 

desprenderse del soporte, no presentando bolsas, descolgamientos ni otros defectos. 
 

 Se respetarán las juntas estructurales. 
 

 En enfoscados exteriores vistos será necesario hacer un llagueado en recuadros de lado no mayor a tres metros para 
evitar agrietamientos. En enfoscados de techos exteriores se realizará un goterón próximo a la arista exterior para que el 
agua se precipite por gravedad, y no se extienda por el techo enfoscado. Cuando el espesor del enfoscado sea superior 
a 15 mm se realizará por capas sucesivas. Los elementos de acero que vayan a ir enfoscados, se forrarán previamente 
con piezas cerámicas o de cemento. 
 

 Las paredes medianeras o fachadas exteriores que deban quedar a la intemperie durante algún tiempo, llevarán 
material hidrófugo en la confección de las mismas. Se tendrá especial cuidado en la preparación del mortero para esta 
clase de operaciones, utilizando siempre cemento homologado. Se evitará la penetración de humedades. Se 
humedecerá previamente el paramento, proyectando el mortero de forma homogénea y rápida, y removiendo la masa 
regularmente, y todo ello utilizando un mortero de consistencia fluida. 
 

 Un cuarto de hora después de haber realizado las operaciones anteriormente indicadas, se le darán dos lechadas 
de cemento. 
 

 En ningún caso se utilizará, para la confección de morteros para revestimientos, arena procedente del machaqueo 
de piedras areniscas con el pretexto de suavizar la masa o facilitar el trabajo. En todo caso, la Dirección Facultativa 
podrá admitir la proporción que estime oportuna, e indicarlo a la Contrata. 
 

5.6.2 Guarnecidos 
5.6.2.1 Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, se limpiará y humedecerá la superficie que se va a revestir. 
 

 Se respetarán las juntas estructurales. No se comenzarán los trabajos de guarnecido y enlucido si no se ha terminado 
la cubierta. 

 Con anterioridad al revestido se habrán recibido los cercos de las puertas y ventanas. La pasta de yeso se utilizará 
inmediatamente después del amasado. No se utilizarán aditivos que puedan variar el proceso del fraguado. 
 

 Para  secados  artificiales  se  necesitara  la  autorización  explícita  de  la  Dirección Facultativa. 
 

 No se realizará enlucido cuando la temperatura ambiente en el lugar de utilización sea inferior a 5ºC. 
 

 La pasta se extenderá, apretándola contra la superficie, hasta conseguir un espesor de 3 mm. La superficie resultante 
será plana, lisa y exenta de coqueras y resaltos. 
 

 Los elementos de acero que vayan a ir recubiertos de yeso, se forrarán previamente con un producto impermeable. 
 
5.6.3 Alicatados 
5.6.3.1 Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra. 

  La Dirección Facultativa seleccionará el tipo de alicatado entre las muestras facilitadas. 
 

 El revestimiento no presentará piezas agrietadas, rotas, desportilladas ni manchadas, tendrá un color y una textura 
uniforme en toda la superficie. 
 

 Los paramentos a revestir estarán aplomados y limpios de restos de mortero, pasta de yeso o polvo. 
 

 Las piezas estarán bien adheridas al soporte y formarán una superficie plana y aplomada, no admitiéndose en 
ningún caso variaciones superiores a +/- 2 mm en una longitud de 2 m. 

 Las juntas del revestimiento serán rectas y estarán rejuntadas con lechada o mortero de cemento blanco y, 
eventualmente, colorantes, limpiándose con estropajo seco transcurridas 12 horas, si la Dirección Facultativa no fija otras 
condiciones 
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 Los azulejos se sumergirán en agua a saturación, debiendo orearse a la sombra 12 horas, como mínimo, antes de su 
colocación. 
 

 El mortero de agarre una vez fraguado, tendrá una humedad inferior al 3 % en peso y estará exento de sales solubles. 
 

 Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de las tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm. mayor que el 
diámetro de estas. 
 

 Se respetarán las juntas estructurales y se preverán juntas de dilatación, que se sellarán con silicona. Su anchura 
estará comprendida entre 1,5 y 3 mm. La distancia entre las juntas de dilatación no superarán los 8 metros. 

 
5.6.4 Suelos 
5.6.4.1 Suelos de piedra, terrazo, etc. 

 Pavimentos de mortero epoxi /acrílico antideslizante. Sobre la solera, con un mínimo de 28 días desde su aplicación, 
se aplicará el mortero epoxi de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 
- Fresado de la superficie, cepillado y/o lijado, dejando el sustrato rugoso y con la superficie suficientemente 

porosa para asegurarse una perfecta penetración de la imprimación. 
- Saneado de grietas, coqueras o irregularidades del soporte. 
- Eliminación de escombros, materiales disgregados, polvo, etc. 
- Imprimación  de  toda  la  superficie  con  una  pintura  que  actúa  como  sellado  de capilaridades, 

consiguiendo así una perfecta adherencia de la posterior capa de mortero. 
- Rellenado y reparación de grietas y coqueras. 
- Aplicación de mortero autonivelante, de componentes epoxi. Formará un revestimiento liso, de dureza y elevada 

resistencia a la abrasión, de propiedades antideslizantes, asegurando al mismo tiempo una buena limpieza. 
- Todas las juntas con elementos verticales se rematarán con un relleno de mortero epoxi formando un junquillo 

redondeado que permita una correcta limpieza. 
- Las  juntas  con  sumideros  y  elementos  que  interrumpan  la  solera,  se  pintarán cuidadosamente con 

pintura epoxi. 
- En los pavimentos situados en el exterior, las juntas de dilatación desempeñaran el papel de juntas de 

retracción. 
 

 En los pavimentos situados en el interior, las juntas de dilatación se harán coincidir con las del edificio y se mantendrán 
en todo el espesor del revestimiento. 
 

 En pavimentos sobre forjado, losa o solera situados en el exterior, se dispondrán juntas de dilatación por cada 5 m2 

de superficie pavimentada. 
 

 El pavimento de baldosas de terrazo, cerámica o gres, no presentará piezas rotas, desportilladas, manchadas ni con 
otros defectos superficiales, tampoco presentará resaltes entre las piezas; tendrá un color y textura uniformes en toda su 
superficie. Las piezas estarán bien adheridas al soporte y formarán una superficie plana. Se colocarán a tope y en 
alineaciones rectas, respetándose las juntas propias del soporte que se rellenarán con lechada de cemento Portland y 
colorantes en su caso. 
 

La colocación se realizará a una temperatura ambiente superior o igual a 5ªC. El pavimento no deberá pisarse 
durante las 24 horas siguientes a su colocación. 
 

Las baldosas se colocarán con sus juntas alineadas. Se tendrá especial cuidado en que la superficie embaldosada 
quede plana y con una pendiente uniforme mínima del 0,3% al 0,5% hacia los desagües, en el caso de que en el plano 
superficial del pavimento pueda darse la posibilidad de caída o entrada de agua. Se desechará toda pieza defectuosa, 
tanto en dimensiones como en los cantos y en tonalidad. 

 
 
 
 
5.6.4.2 Suelo técnico de las siguientes características: 
- Debe garantizar el sellado hermético. 
- Modularidad precisa, que los cuadros ensamblen perfectamente en medida exacta de 600x600mm. 
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- Nivelado topográfico. 
- Posibilidad de realizar cambios en la situación de unidades. 
- Placa con núcleo de sulfato cálcico o aglomerado de alta densidad HPL, lámina de aluminio en la cara 

inferior de 0,05 mm, con acabado superior en madera natural de 3,8 mm de espesor. 
- Reacción  al  fuego  clasificado  en  M0  según  la  normativa  europea  EN-12825  o equivalente. 
- Deberá proporcionar seguridad al personal respecto a la inamovilidad de las filas de baldosas por 

levantamiento de una de ellas. 
- La altura de instalación de suelo será como mínimo de 10 cm. 
- Deberá  estar  soportado  por  pedestales  o  gatos  mecánicos,  de  acero  zincado, garantizando un peso 

mínimo de 1900 Kg/m2 con perfilería auxiliar de entramado tipo SNAP-ON. 
- Los pedestales irán acompañados de cabeza con junta antivibratoria fabricada en poliuretano ecológico 

y medioambiental ABS con apoyos cruciformes para el posicionamiento positivo del panel, firmemente sujetos 
a la placa superior de acero, con regulación del nivel del suelo mediante tuerca en el pedestal para una altura 
mínima de 35 cm. 

- La solución completa deberá garantizar una resistencia mecánica de al menos 1900 Kg/m2 en carga 
distribuida y 400 kg en cargas puntuales. 

- Se dotará de rampas en plancha de acero, con protección EI-120 o superior, cubiertas de material de alta 
resistencia y antideslizante, para elevación desde entradas de pasillo hasta altura diseñada del falso suelo. 

- Se incluirá el suministro de al menos dos ventosas. 
 

5.6.5 Escaleras 
5.6.5.1 Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra. 

  Las huellas de las gradas se colocarán horizontales. No se admitirán gradas que ofrezcan irregularidades mayores de 
5 mm de anchura y 3 mm de altura. 

 
5.6.6 Remates 
5.6.6.1 Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra. 

 Las piezas no estarán agrietadas, rotas, desportilladas o manchadas. Tendrán un color y una textura uniforme. 
 

 Las piezas quedarán bien adheridas al soporte y formarán una superficie plana y con la inclinación adecuada. 
 

 Los paramentos de aplicación estarán saneados, limpios y con la humedad necesaria para que no absorba el 
agua del mortero y el rejuntado se realizará al cabo de 24 horas. 

 
5.6.7 Pinturas 
5.6.7.1 Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra. 

 Antes de la aplicación de la pintura, estarán recibidos y montados todos los elementos que deben ir en el 
paramento, tales como cercos de puertas, ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc. 
 

 La superficie de aplicación deberá estar nivelada, lisa y lo suficientemente seca y endurecida para garantizar una 
buena adherencia. Tendrá una humedad inferior al 6% en peso. 
 

 El tiempo mínimo de secado del mortero de cemento para aplicar la pintura será de un mes en invierno y dos 
semanas en verano. No se admitirá la utilización de procedimientos artificiales de secado. 
 

 Se comprobara que la temperatura ambiente no sea mayor de 28ºC ni menor de 12ºC; en caso contrario se 
pospondrá el pintado hasta que la temperatura esté dentro del intervalo indicado. 
 

 Se darán las capas indicadas en el Presupuesto y la Memoria de Proyecto. Las pinturas serán de buena calidad y no 
contendrán en su composición productos y sustancias nocivas o que se degraden por causa de la humedad. 
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6. INSTALACIONES 
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6.1 Instalación de Electricidad – Baja Tensión y Puesta a Tierra.  
6.1.1 Descripción.  
a. Instalación de baja tensión: 

Instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230/400 V, desde el final de la acometida de la 
compañía suministradora en el cuadro o caja general de protección, hasta los puntos de utilización en el edificio. 

b. Instalación de puesta a tierra:  
Se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la tierra, puedan presentar en un momento dado las masas 
metálicas, asegurar la protección de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los 
materiales eléctricos utilizados. Es una unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una parte del circuito 
eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo medante una toma de tierra con un electrodo o grupos 
de electrodos enterrados en el suelo.  
 

6.1.2 Criterios de Medición y Valoración de Unidades.  
a. Instalación de baja tensión:  
Los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, todo ello 

completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte proporcional de cajas de 
derivación y ayudas de albañilería cuando existan. El resto de elementos de la instalación, como caja general de 
protección, módulo de contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada 
incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento, y por unidades de enchufes 
y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos.  
 

b. Instalación de puesta a tierra:  
Los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra se medirán y valorarán por metro lineal, 

incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación, ayudas de albañilería y conexiones. El 
conductor de puesta a tierra se medirá y valorará por metro lineal, incluso excavación y relleno. El resto de componentes 
de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc., se medirán y valorarán por unidad, incluso ayudas y conexiones.  
 

6.1.3 Prescripciones sobre los Productos.  
a. Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra:  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en las Condiciones de 

Recepción de Productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondencia al mercado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.  
 

b. Instalación de baja tensión:  
En general, las determinaciones de las características de la instalación se efectúan de acuerdo con lo señalado en 

la Norma UNE 20.460-3. 
- Caja General de Protección (CGP) Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especificaciones 

técnicas de la empresa suministradora, que hayan sido aprobadas por la Administradora Pública competente.  
- Línea General de Alimentación (LGA) Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la centralización 

de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán constituidas por:  
+ Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
+ Conductores aislados en el interior de tubos enterrados.  
+ Conductores aislados en el interior de tubos de montaje superficial.  
+ Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de 

un útil.  
+ Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN-60439-2. 
+ Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al 

efecto.  
- Contadores:  

+ Colocados en forma individual.  
+ Colocados en forma concentrada (en el armario o en local)  

- Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación suministra 
energía eléctrica a una instalación de usuario. Las derivaciones individuales estarán constituidas por:  
+ Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
+ Conductores aislados en el interior de los tubos enterrados.  
+ Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial.  
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+ Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de 
un útil.  

+ Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2. 
+ Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al 

efecto.  
+ Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 3.20 cm.  

- Interruptor de Control de Potencia (ICP). 
- Cuadro General de Distribución:  

Tipos homologados por el MICT:  
+ Interruptores diferenciales.  
+ Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar.  
+ Interruptor magnetotérmico de protección bipolar.  

- Instalación Interior:  
+ Circuitos: Conductores y mecanismos, identificación, según especificaciones de proyecto.  
+ Puntos de luz y tomas de corriente.  
+ Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión.  
+ Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas.  

- Regletas de instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, pulsadores, 
zumbadores y regletas. El instalador poseerá calificación de Empresa Instaladora.  

- En algunos casos, la instalación incluirá grupo electrógeno y / o SAI. En la documentación de producto 
suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el Proyecto, las indicaciones de la 
dirección facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación cuando proceda. Grado 
de protección. Tensión asignada. Potencia máxima admisible Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de 
aislamiento. Dimensiones en planta, Instrucciones de montaje. No procede la realización de ensayos.  
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas.  
 

c. Instalación de puesta a tierra:  
- Conductor de protección.  
- Conductor de unión equipotencial principal.  
- Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra.  
- Conductor de equipotencialidad suplementaria  
- Borne principal de tierra o punto de puesta a tierra.  
- Masa.  
- Elemento conductor.  
- Toma de Tierra, pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien mallas metálicas 

constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras enterradas, con excepción de 
las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra no afectará a la 
resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características del diseño de la 
instalación.  

- El almacenamiento en obra de los elementos de instalación se hará dentro de los respectivos embalajes 
originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos 
húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.  

 
6.1.4 Prescripciones en cuanto a la Ejecución por unidades de obra.  
6.1.4.1 Características técnicas de cada unidad de obra:  

a. Condiciones previas: Soporte  
- Instalación de baja tensión:  
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las instalaciones sólo podrán 

ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de 
actuación.  

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o empotrada.  
En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como aislante 

protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas.  
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En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el interior de rozas 
practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm. sobre ladrillo macizo y de un canuto 
sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces la profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en 
las tres hiladas superiores. Si no es así tendrá una longitud máxima de 1 metro. Cuando se realicen rozos por las dos caras 
del tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm.  
 

- Instalación puesta en tierra:  
El soporte de la instalación de puesta en tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el lecho del fondo 

de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm. o bien el terreno propiamente dicho sonde se 
hincarán picas, placas, etc.  

El soporte para el resto de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el 
lecho del fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm., o bien el terreno propiamente 
dicho donde se hincarán picas, placas, etc.  

El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores de 
protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, sobre los que 
se colocarán los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible 
respectivamente.  
 

b. Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos.  
En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  
+ Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  
+ Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
+ Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  

 
- En la instalación de baja tensión:  
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de 

agua, se colocará siempre por encima de ésta.  
Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a 

condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las 
disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas condensaciones.  

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco en la construcción, 
cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones:  

+ La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados en la 
Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, como elementos 
conductores.  

+ Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que pueda 
presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de la temperatura, 
debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la condensación; la inundación por avería en 
una conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las disposiciones convenientes para asegurar su 
evacuación); la corrosión por avería en una conducción que contenga un fluido corrosivo; la explosión por 
avería en una conducción que contenga un fluido inflamable; la intervención por mantenimiento o avería en 
una de las canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto.  
 

- En la instalación a tierra:  
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.) no se 
utilizarán como tomas de tierra por razones de seguridad.  
 

c. Proceso de ejecución:  
- Instalación de baja tensión:  
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su desarrollo en proyecto, 

y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la Dirección Facultativa. Se marcará por 
instalador autorizado y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la instalación, como tomas 
de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc.  

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación 
de fontanería.  
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Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T y normas particulares de la compañía 
suministradora.  

Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y próxima a 
la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma deberá estar homologada por UNESA y 
disponer de dos orificios que alojarán los conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, 
autorectiguible de grado 7 de resistencia al choque), para la entrada de la acometida de la red general. Dichos 
conductos tendrán un diámetro mínimo de 15 cm en todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo.  

Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la primera planta 
para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministro eventual, etc.  

Las puertas serán de tal forma que impida la introducción de objetos, colocándose a una altura mínima de 20 
cm sobre el suelo, y con una hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de cerradura 
normalizada por la empresa suministradora y se podrá revestir de cualquier material.  

Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, discurriendo por lugares de 
uso común con conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en montaje superficial o con cubierta 
metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 100% la sección de los conductos 
instalada inicialmente. La unión de los tubos será roscada o embutida. Cuando tenga una longitud excesiva se 
dispondrán los registros adecuados. Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de pasa 
hilos (guías) impregnadas de sustancia que permitan su deslizamiento por el interior.  

El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado por conducciones 
de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá 
de sumidero, ventilación natural e iluminación (mínimo 100 lx). Los módulos de centralización quedarán fijados 
superficialmente con tornillos a los paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través de 
canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el caso de derivaciones 
horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, manteniendo una distancia entre ejes de 
tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta se dispondrá un registro, y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por 
los que se tienden los conductores se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los 
mismos se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. 

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie fijada por 4 
puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 

Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido horizontal y vertical 
y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se colocarán registros con una distancia máxima 
de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por 
dos caras de paramento la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de 4 cm para 
ladrillo macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las cajas de derivación 
quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la 
conexión de los cables (introducidos estos con ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. 

Las tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas al paramento. 
Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante grapas y las 

uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 
Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se 

protegerán con envolventes o pastas. 
Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus conexiones. 
Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o compensador, cuando exista, 

estará claramente diferenciado de los demás conductores. 
Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o 

collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. 
La distancia entre dos puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con un 

radio demasiado pequeño, y salvo prescripción en contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, 
este radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable. 

Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior o posterior a 
éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la canalización no eléctrica y la cubierta de 
los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 

Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o emplazamientos así lo 
exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estanqueidad podrá quedar asegurada con la 
ayuda de prensaestopas. 
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Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de tapas 
desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el aislamiento y la 
inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso necesario. 

En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, dentro de lo posible, 
las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos en un número elevado o de pequeño 
radio de curvatura. La canalización podrá ser reconocida y conservada sin que sea necesaria la destrucción parcial de 
las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, 
disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 

Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de canalizaciones no se dispondrán 
empalmes o derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables en la longitud del paso, se dispondrán 
éstos en el interior de tubos.  
 

- Instalación de puesta a tierra: 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, 

principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas metálicas. En caso 
contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa y se procederá al marcado por 
instalador autorizado de todos los componentes de la instalación. 

Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada por un cable 
conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble aislamiento y un conjunto 
de electrodos de picas. 

Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de la zanja, a una 
profundidad no inferior a 80 cm formando un anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, al que se conectarán los 
electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. 

Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el interior del edificio. 
Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de estos conductores no será 
inferior a 4 m. 

Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, electroquímicos y 
esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el caso de las 
efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables con juntas estancas. Ningún aparato 
estará intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse conexiones desmontables 
mediante útiles adecuados. 

Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales hincados verticalmente 
(picas), se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica montando la punta de 
penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo verticalmente la pica con una llave, 
mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando el primer 
tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza 
protectora y volviendo a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A 
continuación, se deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la 
conexión del conductor de tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que resulten 
eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 
Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la resistencia de la toma de 
tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, ser desmontable, 
mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica. 

Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se realizará un hoyo y se 
colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo de la superficie del terreno; se recubrirá 
totalmente de tierra arcillosa y se regará. 

Se realizará el pozo de inspección y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura 
aluminotermia. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a los que se sueldan 
en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra se ejecutará sobre 
apoyos de material aislante. 

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislado con tubos de PVC, y las derivaciones de 
puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus recorridos serán lo más cortos posibles y sin 
cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los conductores de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u 
otros elementos de presión, o con soldadura de alto punto de fusión. 
 

d. Condiciones de terminación:  
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- Instalación de baja tensión:  
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada la instalación 

eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que queden tapados por los revestimientos 
posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos 
eléctricos, embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador 
autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 

 
- Instalación de puesta tierra:  

Al término de la instalación, el instalador autorizado, e informada la dirección facultativa, emitirá la documentación 
reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

 
e. Control de ejecución, ensayos y pruebas:  

- Instalación de baja tensión:  
a) Instalación general del edificio: 

+ Caja general de protección: 
Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 
Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 
b) Línea general de alimentación (LGA): 

+ Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 
+ Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 
+ Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de 

alimentación. 
c) Recinto de contadores: 

+ Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 
Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones individuales. 

+ Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 
contadores. Conexiones. 

+ Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación.  
+ Desagüe. 
+ Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. 

Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 
+ Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. 
+ Características de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 

d) Derivaciones individuales: 
+ Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación y 

fijación de pletinas y placas cortafuegos. 
+ Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. 
+ Señalización en la centralización de contadores. 

e) Canalizaciones de servicios generales: 
+ Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación 

de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 
+ Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, 

sección. Fijación. Sección de conductores. 
f) Tubo de alimentación y grupo de presión: 

+ Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 
 

- Instalación interior del edificio: 
a) Cuadro general de distribución: 

+ Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 
b) Instalación interior: 

+ Dimensiones, trazado de las rozas. 
+ Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 
+ Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 
+ Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 
+ Acometidas a cajas. 
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+ Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 
+ Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. 
+ Diámetro. Sección del conductor. Conexiones. 

c) Cajas de derivación: 
+ Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. 
+ Conexiones. Adosado a la tapa del paramento. 

d) Mecanismos: 
+ Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 
+ Instalación de puesta a tierra: 

e) Conexiones: 
+ Punto de puesta a tierra. 

f) Borne principal de puesta a tierra: 
+ Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 
+ Seccionador. 

g) Línea principal de tierra: 
+ Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 

h) Picas de puesta a tierra, en su caso: 
+ Número y separaciones. Conexiones. 

i) Arqueta de conexión: 
+ Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 

j) Conductor de unión equipotencial: 
+ Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 

k) Línea de enlace con tierra: 
+ Conexiones. 

l) Barra de puesta a tierra: 
+ Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

 
f. Ensayos y pruebas:  

- Instalación de baja tensión:  
a) Instalación general del edificio: 

Resistencia al aislamiento: De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases 
y tierra. 

- Instalación de puesta a tierra: 
a) Resistencia de puesta a tierra del edificio. Verificando los siguientes controles: 

+ La línea de puesta a tierra se empleará específicamente para ella misma, sin utilizar otras 
conducciones no previstas para tal fin. 

+ Comprobación de que la tensión de contacto es inferior a 24 V en locales húmedos y 50 V en locales 
secos, en cualquier masa del edificio. 

+ Comprobación de que la resistencia es menor de 20 ohmios. 
 

6.1.4.2 Conservación y mantenimiento 
- Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con 

materiales agresivos y humedad. 
- Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, 

humedades y suciedad. 
 

6.1.5 Prescripciones sobre Verificación en Edificio Terminado.  
a. Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio.  

Instalación de baja tensión y de puesta a tierra. Documentación: certificados, boletines y documentación adicional 
exigida por la Administración competente. 
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6.2 Instalación de Fontanería y Aparatos Sanitarios.  
6.2.1 Instalación de Fontanería.  
6.2.1.1 Descripción.  

Instalación de agua fría y caliente en red de suministro y distribución interior de los edificios incluidos en el ámbito 
de aplicación general del CTE, desde la toma de la red interior hasta las griferías, ambos inclusive. 

a. Criterios de medición y valoración de unidades:  
Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, sin 

descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorio, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo 
la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando exista para los 
aislamientos. 

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada 
incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
 

6.2.1.2 Prescripciones sobre los productos.  
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra.  
a. Productos constituyentes:  
Llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o arqueta del contador general, marco y tapa, 

contador general, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de presión, local de uso exclusivo para 
bombas, válvulas limitadoras de presión, sistemas de tratamiento de agua, batería de contadores, contadores 
divisionarios, colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 

b. Red de agua fría: 
a) Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 

25 y 50 µm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, y autolimpiable. 
b) Sistemas de control y regulación de la presión: 

Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con 
presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. Las bombas del equipo de bombeo 
serán de iguales prestaciones. 
Depósito de presión: estará dotado de un presostato con manómetro. 
Sistemas de tratamiento de agua. 

c) Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben tener las 
características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para cumplir 
con los requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento. 

d) Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantáneos, 
los acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, en general, los 
aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte individual. 

c. Instalaciones de agua caliente sanitaria. 
Distribución (impulsión y retorno).  
El aislamiento de las redes de tuberías, tanto en impulsión como en retorno, deberá ajustarse a lo dispuesto en 

el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITE. 
d. Tubos: material. 
Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o unión. Marca del 

fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Dada la alteración que producen en las condiciones 
de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición 
contenga plomo. Se consideran adecuados para las instalaciones de agua de consumo humano los siguientes tubos: 

+ Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE 19 047:1996 
+ Tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:1996 
+ Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 049-1:1997 
+ Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 545:1995 
+ Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE EN 1452:2000 
+ Tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE EN ISO 15877:2004 
+ Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003 
+ Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 15875:2004 
+ Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 15876:2004 
+ Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 15874:2004 
+ Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según Norma    

UNE 53 960 EX:2002; 
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+ Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 53 961 
EX:2002. 

 
 

e. Griferías: material. 
Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o sobre el órgano de maniobra. 

Grupo acústico y clase de caudal. 
f. Accesorios. 
Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. Sistemas de 

contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse con materiales que posean resistencia y 
estabilidad adecuada al uso al que se destinan, también deberán resistir las corrosiones. 

Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo también las juntas 
elásticas y productos usados para la estanqueidad, así como los materiales de aporte y fundentes para soldaduras, 
cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 

+ No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
+ Deben ser resistentes a la corrosión interior. 
+ Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
+ Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40ºC, y a las temperaturas exteriores de su entorno 

inmediato. 
+ Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de sustancias  

de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de 
consumo humano. 

+ Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, 
no deben disminuir la vida útil prevista de la instalación. Para cumplir las condiciones anteriores 
pueden utilizarse revestimientos, sistemas de protección o sistemas de tratamiento de agua. 

+ Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 
g. El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos los requisitos al 

respecto. 
h. El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar condensaciones y 

congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la 
temperatura de aplicación. Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100 
171:1989 se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 

i. El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 
El cuerpo de la llave o válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero 

inoxidable, aleaciones especiales o plástico. 
Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de tubería si sirven como órgano 

de cierre para trabajos de mantenimiento.  
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 

coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto y las normas UNE que sea de aplicación de acuerdo 
con el CTE. Se verificará el marcado CE para los productos siguientes: 
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 

+ Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al 
consumo humano (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.2). 

+ Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.3). 

+ Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 15.4). 

+ Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 
+ Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no 

apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos 
productos que no cumplan las características técnicas mínimas que deban reunir. 

 
6.2.1.3 Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra.  

Características técnicas de cada unidad de obra 
a. Condiciones previas: soporte: 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse vista, registrable 

o estar empotrada. 
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Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, realizados al 
efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, discurrirán 
por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques de 
ladrillo hueco sencillo. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 
competente. 
 

b. Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos.  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 
+ Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
+ Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
+ Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
+ Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de 

metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de 
circulación del agua se instale primero el de menor valor. 

+ En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero 
galvanizado, según el sentido de circulación del agua. No se instalarán aparatos de producción 
de ACS en cobre colocados antes de canalizaciones en acero. 

+ Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de manguitos 
antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. Se autoriza sin 
embargo, el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de 
retención entre ambas tuberías. 

+ Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
+ En los vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes 

entre distintos materiales. 
+ Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión 

de todo tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del 
terreno mediante la interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado 
de forma continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de 
unión de dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en todas las 
piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. 

+ Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. 
+ Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de instalación, 

éstos no se mezclarán con los de otros sistemas. 
+ Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua que 

suministre no deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí. 
+ El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 
+ No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir 

concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 
140/2003, de 7 de febrero. 

+ Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos 
expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo.  

+ Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que tendrán serán según 
el material de los mismos, serán: 

Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrán 
de poliuretano. 

Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 
Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxídica, con 

betún, con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. 
 

Proceso de ejecución:  
a. Ejecución: 
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a) Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: 
Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un 
adecuado sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y 
ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, 
deberán protegerse adecuadamente. Las conducciones no deben ser instaladas en contacto con 
el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección. 

b) Uniones y juntas: 
+ Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. 
+ Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción. Son admisibles las soldaduras fuertes. 

En las uniones tubo-accesorio se observarán las indicaciones del fabricante. 
c) Protecciones: 

+ Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías 
vistas, se considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se 
dispondrá un elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con 
capacidad de actuación como barrera antivapor. 

+ Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del espacio por donde 
discurre la red pueda alcanzar valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará 
térmicamente dicha red con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de 
cada tramo afectado. 

+ Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar cualquier 
paramento del edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos 
perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda circular, de mayor diámetro y 
suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, 
el pasatubos sobresaldrá al menos 3 cm por el lado en que pudieran producirse golpes 
ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste 
sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 cm. Cuando la red 
de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva 
del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador. 

+ Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la salida de las bombas se instalarán conectores 
flexibles, que actúen de protección contra el ruido. 

d) Grapas y abrazaderas: 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los 
tubos a los paramentos se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos 
paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio. 

e) Soportes:  
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos 
cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus uniones. No podrán anclarse en ningún 
elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra solución. 

f) Alojamiento del contador general,  
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la cámara o arqueta de alojamiento del contador general estará 
construida de tal forma que una fuga de agua en la instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, 
estará impermeabilizada y contará con un desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación 
del caudal de agua máximo previsto en la acometida. Las superficies interiores de la cámara o arqueta, 
cuando ésta se realice “in situ”, se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y 
fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la 
misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, contará 
con la pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales para la lectura a distancia del 
contador. Las cámaras o arquetas estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente 
tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y 
situación. En las mismas, se practicarán aberturas que posibiliten la necesaria ventilación de la cámara. 

g) Contadores divisionarios aislados: 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2: se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas 
posibilidades de instalación y cumpliendo los requisitos establecidos para el contador general en cuanto 
a sus condiciones de ejecución. 

h) Depósito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación:  
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.1: habrá de ser fácilmente accesible así como fácil de limpiar. 
Contará en cualquier caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en 
la zona más alta de suficiente ventilación y aireación. 
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Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones 
nocivas con sifón para el rebosado. Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero. Se 
dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos 
dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, antes 
de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las anteriores. 
La centralita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la 
fácil evacuación del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. 
Asimismo, se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de 
funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada. 

i) Bombas para grupo de sobre elevación: 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2: se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de 
material que garantice la suficiente masa e inercia del conjunto e impida la transmisión de ruidos y 
vibraciones al edificio. Entre la bomba y la bancada irán interpuestos elementos antivibratorios 
adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada bancada. A la salida 
de cada bomba se instalará un manguito elástico. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y 
después de cada bomba. Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 

j) Depósito de presión: 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las 
presiones máxima y mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita 
de maniobra y control de las bombas. Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma 
visible en el depósito. En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos 
presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. El depósito de presión dispondrá 
de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de apertura por encima de 
la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del depósito. Si se instalaran 
varios depósitos de presión, estos pueden disponerse tanto en línea como en derivación. 

k) Funcionamiento alternativo de grupo de presión convencional,  
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.2: se preverá una derivación alternativa (by-pass) para el  
funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional. Esta derivación llevará incluidas una 
válvula de tres vías motorizada y una válvula antirretorno posterior a ésta. El accionamiento de la válvula 
también podrá ser manual. Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión 
centralizada. Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un aparato de 
medición de presión o un puente de presión diferencial. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado 
de la instalación, y se situará inmediatamente delante del contador según el sentido de circulación del 
agua. En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es 
conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transición. Sólo se instalarán aparatos de 
dosificación conformes con la reglamentación vigente. 

l) Condiciones de terminación:  
La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada.  

 
Control de ejecución, ensayos y pruebas:  
b. Control de ejecución:  
a) Instalación general del edificio:  

+ Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e 
impermeabilizado. Llave de registro (exterior al edificio). Llave de paso, alojada en cámara 
impermeabilizada en el interior del edificio. 

+ Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; 
diámetro y recibido del manguito pasamuros. 

+ Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 
+ Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 
+ Grupo de presión: marca y modelo especificado 
+ Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria. 
+ Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. 
+ Llevará válvula de asiento a la salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. 
+ Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones. 
+ Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con 

sumidero sinfónico. Colocación del contador y llave de paso. 
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+ Separación de otras centralizaciones de contadores (gas, electricidad…) Fijación del soporte; 
colocación de contadores y llaves. 

b) Instalación particular del edificio. 
+ Montantes: Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
+ En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte.  
+ Diámetro y material especificados (montantes).  
+ Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
+ Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 
+ Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 

c) Derivación particular: 
+ Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
+ Llaves de paso en locales húmedos.  
+ Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 
+ Diámetros y materiales especificados. 
+ Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación. 
+ Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 
+ Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos 

de latón. Protección, en el caso de ir empotradas. 
+ Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 
+ Grifería 

d) Verificación con especificaciones de proyecto. 
+ Colocación correcta con junta de aprieto. 
+ Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 
+ Cumple las especificaciones de proyecto. 
+ Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto 

de evacuación de humos. Rejillas de ventilación, en su caso.  
+ Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
+ En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección.  
+ Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 

 
c. Ensayos y pruebas:  
a) Pruebas de las instalaciones interiores.  
Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la 

instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la prueba anterior a la 
instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 
En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento:  

+ Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 
+ Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el número de grifos 

estimados en la simultaneidad. 
+ Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una 

vez realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a 
uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 
24 horas. 
 

Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 
+ Medidas no se ajustan a lo especificado. 
+ Colocación y uniones defectuosas. 
+ Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si no se 

estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba. 
+ Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se 

rechazará la instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto 
completo, aguas arriba y aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción 
mecánica sin holguras, movimientos ni daños al elemento al que se sujeta. 

b) Conservación y mantenimiento:  
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+ Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas 
temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. 

+ Las acometidas que no se utilicen durante un año deben ser taponadas. 
+ Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento que pueda resultar 

obstruido antes de la entrega de la obra. 
+ Sistemas de tratamiento de agua. 
+ Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de seguridad 

en función de su naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local destinado a su 
almacenamiento debe estar dotada de un sistema para que el acceso sea restringido a las 
personas autorizadas para su manipulación. 

 
6.2.1.4 Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado.  
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio.  

a. Instalación general del edificio. 
+ Prueba hidráulica de las conducciones: 
+ Prueba de presión 
+ Prueba de estanquidad 
+ Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. 
+ Nivel de agua/ aire en el depósito. 
+ Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 
+ Comprobación del funcionamiento de válvulas. 

b. Instalaciones particulares. 
+ Prueba hidráulica de las conducciones: 
+ Prueba de presión 
+ Prueba de estanquidad 
+ Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. 
+ Caudal en el punto más alejado. 

 
6.2.2 Aparatos Sanitarios. 
6.2.2.1 Descripciones.  

a. Descripción 
Dispositivos pertenecientes al equipamiento higiénico de los edificios, empleados tanto para el suministro local de 

agua como para su evacuación. Cuentan con suministro de agua fría y caliente mediante grifería y están conectados 
a la red de evacuación de aguas. 

Bañeras, platos de ducha, lavabos, inodoros, bidés, vertederos, urinarios, etc., incluyendo los sistemas de fijación 
utilizados para garantizar su estabilidad contra el vuelco, y su resistencia necesaria a cargas estáticas. Estos a su vez 
podrán ser de diferentes materiales: porcelana, porcelana vitrificada, acrílicos, fundición, chapa de acero esmaltada, 
etc. 
 

b. Criterios de medición y valoración de unidades 
Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su instalación incluidas ayudas de 

albañilería y fijaciones, sin incluir grifería ni desagües. 
 

6.2.2.2 Prescripciones sobre los productos. 
c. Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra.  
a) Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte individual. 
b) Todos los edificios en cuyo uso se prevea la concurrencia pública deben contar con dispositivos de ahorro 

de agua en los grifos. Los dispositivos que pueden instalarse con este fin son: grifos con aireadores, grifería 
termostática, grifos con sensores infrarrojos, grifos con pulsador temporizador, fluxores y llaves de regulación 
antes de los puntos de consumo. 

c) Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo antirretorno. 
d) La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

e) Productos con marcado CE: 
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+ Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 15.1). 

+ Bañeras de hidromasaje, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.5). 
+ Fregaderos de cocina, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.6). 
+ Bidets (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.7). 
+ Cubetas de lavado comunes para usos domésticos, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 15.8). 
Las características de los aparatos sanitarios se verificarán con especificaciones de proyecto, y se comprobará 

la no existencia de manchas, bordes desportillados, falta de esmalte, ni otros defectos en las superficies lisas. Se verificará 
que el color sea uniforme y la textura lisa en toda su superficie. En caso contrario se rechazarán las piezas con defecto. 
Durante el almacenamiento, se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos sanitarios para no dañarlos antes 
y durante el montaje. 
 

6.2.2.3 Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra.  
a. Características técnicas de cada unidad de obra. 
a) Condiciones previas: soporte 

En caso de: 
Inodoros, vertederos, bidés y lavabos con pie: el soporte será el paramento horizontal pavimentado. En ciertos 

bidés, lavabos e inodoros: el soporte será el paramento vertical ya revestido. Fregaderos y lavabos encastrados: el 
soporte será el propio mueble o meseta. Bañeras y platos de ducha: el soporte será el forjado limpio y nivelado. 

Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de agua fría- caliente y saneamiento, previamente a 
la colocación de los aparatos sanitarios. 
 

b) Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos:  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión 

de los dos metales. 
No habrá contacto entre el posible material de fundición o planchas de acero de los aparatos sanitarios con yeso. 

 
6.2.2.4 Proceso de Ejecución.  

a. Ejecución: 
a) Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones suministradas por el 

fabricante, y dichas uniones se sellarán con silicona neutra o pasta selladora, al igual que las juntas de unión 
con la grifería. 

b) Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo, para la conexión 
equipotencial eléctrica. 

c) Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anillo de caucho o 
neopreno para asegurar la estanquidad. 

d) Los mecanismos de alimentación de cisternas que conlleven un tubo de vertido hasta la parte inferior del 
depósito, deberán incorporar un orificio antisifón u otro dispositivo eficaz antirretorno. 

e) Según el CTE DB HS 4, la instalación deberá suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico 
los caudales que figuran en la tabla 2.1. En los aparatos sanitarios la llegada de agua se realizará de tal 
modo que no se produzcan retornos. En las zonas de pública concurrencia de los edificios, los grifos de los 
lavabos y las cisternas estarán dotados de dispositivos de ahorro de agua. En todos los aparatos que se 
alimentan directamente de la distribución de agua, tales como bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, 
lavaderos, y en general, en todos los recipientes, el nivel inferior de la llegada del agua debe verter a 2 cm, 
por lo menos, por encima del borde superior del recipiente. 

f) Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se conectarán con la instalación de 
fontanería y con la red de saneamiento. 

 
b. Tolerancias admisibles:  
a) En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/ m. 
b) En lavabo y fregadero: nivel 1 cm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 5 mm. 
c) Inodoros, bidés y vertederos: nivel 1 cm y horizontalidad 2 mm. 
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6.2.2.5 Control de ejecución, ensayos y pruebas. 
a. Control de ejecución:  
a) Verificación con especificaciones de proyecto. 
b) Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería. 
c) Fijación y nivelación de los aparatos. 
 
b. Conservación y mantenimiento:  
a) Todos los aparatos sanitarios se precintarán evitando su utilización y protegiéndolos de materiales agresivos, 

impactos, humedad y suciedad. 
b) Sobre los aparatos sanitarios no se manejarán elementos duros y pesados que en su caída puedan hacer 

saltar el esmalte.  
c) No se someterán los elementos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van colgados 

de los muros en lugar de apoyados en el suelo. 
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6.3 Instalación de gas y combustibles líquidos 
5.3.1 Gas Natural 
5.3.1.1 Descripción 

Instalaciones de gas natural en edificios. 
a. Criterios de medición y valoración de unidades: 
Las tuberías, vainas o conductos se valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, sin 

descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorio, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo 
la parte proporcional de accesorios, manguitos, soportes, etc. 

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada 
incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
 

5.3.1.2. Prescripciones sobre los productos 
a. Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra.  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 
y el control mediante ensayos. 
 

b. Tubos y accesorios 
+ De polietileno calidad PE80 o PE 100, conformes a la norma UNE-EN 1555. 
+ De cobre, estirado en frío, sin soldadura (tubos), tipo Cu-DHP, de acuerdo con UNE-EN 1057. 
+ De acero, tubos conforme a UNE 36864, UNE 19040, UNE 19041 y UNE 14096, accesorios conforme a 

UNE-EN 10242. 
 

- Acero inoxidable conforme a UNE 19049-1. 
- Otros materiales aceptados en UNE-EN 1775. 
- Vainas, conductos y pasamuros: metálicos, plásticos rígidos o de obra, conforme a UNE 60670-4. 
- Tallos de polietileno-cobre o polietileno-acero. Conforme a UNE 60405. 
- Conjuntos de regulación y reguladores de presión. Según UNE 60404, UNE 60410 o UNE 60402. 
- Contadores y sus soportes, según UNE-EN 1359, UNE 60510, UNE-EN 12261, UNEEN 12480, UNE 60495. 
- Centralizaciones de contadores según UNE 60490. 
- Llaves de corte según UNE-EN 331, fácilmente precintables y bloqueables en posición “cerrado”. 
- Conexiones a aparatos, rígidas o flexibles, según UNE 60670-7. 
- Tomas de presión, según UNE 60719. 
- Juntas elastoméricas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 12.1). 
- Sistemas de detección de fugas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 12.2). 

 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 

presentaren defectos serán rechazadas. 
 
c. Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las 

instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles 
impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 

5.3.1.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
a. Características técnicas de cada unidad de obra 
a) Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse vista, 
registrable o estar empotrada. 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

b) Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 
se adoptarán las siguientes medidas: 

+ Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
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+ Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
+ Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
+ Los conductos de extracción no podrán compartirse con otros conductos ni con locales de otros 

usos excepto con los trasteros. 
+ Las distancias mínimas de separación de una tubería vista a conducciones de otros servicios 

(conducción eléctrica, de agua, vapor, chimeneas, mecanismos eléctricos, etc.), deberán ser de 3 
cm en curso paralelo y de 1 cm en cruce. La distancia mínima al suelo deberá ser de 3 cm. Estas 
distancias se medirán entre las partes exteriores de los elementos considerados (conducciones o 
mecanismos). No habrá contacto entre tuberías, ni de una tubería de gas con estructuras metálicas 
del edificio. 

+ En caso de conducciones ajenas que atraviesan el recinto de centralización de contadores, se 
deberá evitar que una conducción ajena a la instalación de gas discurra de forma vista. 

Cuando esto no se pueda evitar, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
+ La conducción que lo atraviesa no deberá tener accesorios o juntas desmontables y los puntos de 

penetración y salida deben ser estancos. Si se trata de tubos de plomo o de material plástico 
deberán estar, además, alojados en el interior de un conducto.  

+ Las conducciones vistas de suministro eléctrico se deberán alojar en una vaina continua de acero.  
+ La conducción no deberá obstaculizar las ventilaciones del recinto ni la operación y mantenimiento 

de la instalación de gas (llaves, reguladores de abonado, contadores, etc.) 
 

5.3.1.4. Proceso de ejecución 
a. Ejecución 
Como criterio general, las instalaciones de gas se deberán ejecutar de forma que las tuberías sean vistas o 

alojadas en vainas o conductos, para poder ser reparadas o sustituidas total o parcialmente en cualquier momento de 
su vida útil, a excepción de los tramos que deban discurrir enterrados. 

Cuando las tuberías (vistas o enterradas) atraviesen muros o paredes exteriores o interiores de la edificación, se 
deberán proteger con tubos pasamuros adecuados. 

Las tuberías pertenecientes a la instalación común deberán discurrir por zonas comunitarias del edificio 
(fachada, azotea, patios, vestíbulos, caja de escalera, etc.). 

Las tuberías de la instalación individual deberán discurrir por zonas comunitarias del edificio, o por el interior de 
la vivienda o local que suministran. 

Cuando en algún tramo de la instalación receptora no se puedan cumplir estas condiciones, se adoptará en él 
la modalidad de “tuberías alojadas en vainas o conductos” 

El paso de tuberías no debe transcurrir por el interior de: huecos de ascensores o montacargas; locales que 
contengan transformadores eléctricos de potencia; locales que contengan recipientes de combustible líquido (a estos 
efectos, los vehículos a motor o un depósito nodriza no tienen la consideración de recipiente de combustible líquido); 
conductos de evacuación de basura o productos residuales; chimeneas o conductos de evacuación de productos de 
la combustión; conductos o bocas de aireación o ventilación, a excepción de aquellos que sirvan para la ventilación 
de locales con instalaciones y/o equipos que utilicen el propio gas suministrado.  

No se debe utilizar el alojamiento de tuberías dentro de los forjados que constituyan el suelo o techo de las 
viviendas o locales. 

En caso de tuberías vistas: deberán quedar convenientemente fijadas a elementos sólidos de la construcción 
mediante accesorios de sujeción, para soportar el peso de los tramos y asegurar la estabilidad y alineación de la tubería. 
Los elementos de sujeción serán desmontables, quedando convenientemente aislados de la conducción y permitiendo 
las posibles dilataciones de las tuberías. 

Cerca de la llave de montante y en todo caso al menos una vez en zona comunitaria, se deberá señalizar la 
tubería adecuadamente con la palabra “gas” o con una franja amarilla situada en zona visible. En caso de tuberías 
vistas no se podrá utilizar tubo de polietileno. 

Las tuberías alojadas en el interior de vainas o conductos deberán ser continuas o bien estar unidas mediante 
soldadura y no podrán disponer de órganos de maniobra, en todo su recorrido por la vaina o conducto. Las vainas serán 
continuas en todo su recorrido y quedarán convenientemente fijadas mediante elementos de sujeción. Cuando la vaina 
sea metálica, no estará en contacto con las estructuras metálicas del edificio ni con otras tuberías, y será compatible 
con el material de la tubería, a efectos de evitar la corrosión. 

Cuando su función sea la ventilación de tuberías, los dos extremos de la vaina deberán comunicar con el exterior 
del recinto, zona o cámara que atraviesa (o bien uno solo, debiendo estar entonces el otro sellado a la tubería). 

Los conductos serán continuos en todo su recorrido, si bien podrán disponer de registros para el mantenimiento 
de las tuberías. Estos registros serán estancos con accesibilidad de grado 2 ó 3. Cuando el conducto sea metálico, no 
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deberá estar en contacto con las estructuras metálicas del edificio ni con otras tuberías y deberá ser compatible con el 
material de la tubería, a efectos de evitar la corrosión. 

Cuando su función sea la ventilación de tuberías, los dos extremos del conducto deberán comunicar con el 
exterior del recinto, zona o cámara que atraviesa (o bien uno solo, debiendo estar entonces el otro sellado a la tubería). 

No se instalarán tuberías enterradas directamente en el suelo de las viviendas o locales cerrados destinados a 
usos no domésticos. Los tramos enterrados de las instalaciones receptoras se llevarán a cabo según los métodos 
constructivos y de protección de tuberías fijados en el reglamento vigente. Se podrán enterrar tubos de polietileno, de 
cobre o de acero, recomendándose el uso de polietileno en lo referente a redes y acometida exterior de combustibles 
gaseosos. 

Tuberías empotradas. Esta modalidad de ubicación se limitará al interior de un muro o pared, y tan solo se puede 
utilizar en los casos en que se deban rodear obstáculos o conectar dispositivos alojados en armarios o cajetines. Si la 
pared que rodea el tubo contiene huecos, éstos se deberán obturar. Para ello se debe utilizar tubo de acero soldado o 
de acero inoxidable, o bien tubo de cobre con una longitud máxima de empotramiento de 40 cm, pero en estos tramos 
de tubería no puede existir ninguna unión. Excepcionalmente, en el caso de tuberías que suministren a un conjunto de 
regulación y/o de contadores, la longitud de empotramiento de tuberías podrá estar comprendida entre 40 cm y 2,50 
m. 

Cuando una tubería se instale empotrada, de forma previa a su instalación se deberá limpiar de todo óxido o 
suciedad, aplicar una capa de imprimación y protegerla mediante la aplicación de una doble capa de cinta protectora 
anticorrosión adecuada (al 50% de solape). 

Ubicación de los conjuntos de regulación. Los conjuntos de regulación deberán ser de grado de accesibilidad 
2 y solo se instalarán en los siguientes emplazamientos: 

+ A. En el interior de armarios adosados o empotrados en paredes exteriores de la edificación. 
+ B. En el interior de armarios o nichos exclusivos para este uso situados en el interior de la edificación, 

pero con al menos una de sus paredes colindante con el exterior. 
+ C. En el interior de recintos de centralización de contadores. 
+ D. En el interior de salas de calderas, cuando sea para el suministro de gas a las mismas. 

En el caso de situación en nicho, recinto de centralización de contadores y salas de calderas, se puede 
prescindir del armario. 

En los casos a) y b) el armario o nicho deberá disponer de una ventilación directa al exterior al menos de 5 cm2, 
siendo admisible la de la holgura entre puerta y armario, cuando dicha holgura represente una superficie igual o mayor 
de dicho valor. 

En los casos c) y d), cuando el recinto de centralización de contadores o la sala de calderas estén ubicados en 
el interior del edificio, sus puertas de acceso deberán ser estancas y sus ventilaciones directas al exterior. 

En los casos b), c) y d), el conducto de la válvula de alivio deberá disponer de ventilación directa al exterior. 
Ubicación de los reguladores MOP (Máxima presión de operación) de entrada: superior a 
0,05 en inferior o igual a 0,4 bar y MOP de salida inferior a 0,05 bar y los MOP de entrada inferior a 0,05 bar y MOP de 
salida inferior a 0,05 bar. Estos reguladores se deben instalar directamente en la entrada del contador o en línea en la 
instalación individual de gas. 

Tomas de presión. En toda instalación receptora individual se deberá instalar una toma de presión, 
preferentemente a la salida del contador. 

Llave de acometida: es la llave que da inicio a la instalación receptora de gas, se deberá instalar en todos los 
casos. El emplazamiento lo deberá decidir la empresa distribuidora, situándola próxima o en el mismo muro o límite de 
la propiedad, y satisfaciendo la accesibilidad grado 1 ó 2 desde zona pública, tanto para la empresa distribuidora como 
para los servicios públicos, (bomberos, policía, etc.). 

Llave del edificio: se deberá instalar lo más cerca posible de la fachada del edificio o sobre ella misma, y 
permitirá cortar el servicio de gas a éste. El emplazamiento lo determina la empresa instaladora y la empresa distribuidora 
de acuerdo con la Propiedad. Su accesibilidad deberá ser de grado 2 ó 3 para la empresa distribuidora.  

Llave de montante colectivo: se deberá instalar cuando exista más de un montante colectivo y tendrá grado 
de accesibilidad 2 ó 3 para la empresa distribuidora desde la zona común o pública. 

Llave de usuario: salvo lo indicado en el apartado 4.2 de la Norma UNE 60670-5:2005, la llave de usuario se 
deberá instalar en todos los casos para aislar cada instalación individual y tener grado 2 de accesibilidad para la 
empresa distribuidora desde zona común o desde el límite de la propiedad, salvo en el caso de que exista una 
autorización expresa de la empresa distribuidora. 

Llaves integrantes de la instalación individual. 
Llave de contador. Se deberá instalar en todos los casos y situarse en el mismo recinto, lo más cerca posible de 

la entrada del contador o de la entrada del regulador de usuario cuando este se acople a la entrada del contador. 
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Llave de vivienda o de local privado. Se deberá instalar en todos los casos y tener accesibilidad de grado 1 para 
el usuario. Se deberá instalar en el exterior de la vivienda o local de uso no doméstico al que suministra, pero debiendo 
ser accesible desde el interior. 

Se podrá instalar en su interior, pero en este caso el emplazamiento debe ser tal que el tramo anterior a la llave 
dentro de la vivienda o local privado resulte lo más corto posible. 

Llave de conexión de aparato. Se deberá instalar para cada aparato a gas, y deberá estar ubicada lo más 
cerca posible del aparato a gas y en el mismo recinto. 

Su accesibilidad debe ser de grado 1 para el usuario. En el caso de aparatos de cocción, la llave del aparato 
se puede instalar, para facilitar la operatividad de la misma, en un recinto contiguo de la misma vivienda o local privado, 
siempre y cuando están comunicados mediante una puerta. 

Contadores. Para gases menos densos que el aire, los contadores no deberán situarse en un nivel inferior al 
primer sótano o semisótano. Para gases más densos que el aire, los contadores no se deberán situar en un nivel inferior 
al de la planta baja. Los recintos, (local técnico, armario o nicho y conducto técnico) destinados a la instalación de 
contadores deberán estar reservados exclusivamente para instalaciones de gas. El totalizador del contador se deberá 
situar a una altura inferior a 2,20 m del suelo. En el caso de módulos prefabricados, esta altura puede ser de hasta 2,40 
m, siempre y cuando se habilite el recinto con una escalera o útil similar que facilite al técnico correspondiente efectuar 
la lectura. 

En caso de fincas plurifamiliares, los contadores se deberán instalar centralizados, en recintos situados en zonas 
comunitarias del edificio y con accesibilidad grado 2 para la empresa distribuidora. 

En caso de fincas unifamiliares o locales destinados a usos no domésticos, el contador se deberá instalar en un 
recinto tipo armario o nicho, situado preferentemente en la fachada o muro límite de la propiedad, y con accesibilidad 
grado 2 desde el exterior del mismo para la empresa distribuidora. 

En caso de instalación centralizada de contadores: se pueden centralizar de forma total en un local técnico o 
armario, o bien de forma parcial en locales técnicos, armarios o conductos técnicos en rellano. Los locales técnicos, 
armarios y conductos técnicos pueden ser prefabricados o construirse con obra de fábrica y enlucidos interiormente. La 
puerta de acceso al recinto, sea local técnico o armario de centralización total o parcial , o armario o nicho para más 
de un contador, abrirá hacia fuera y dispondrá de cerradura con llave normalizada por la empresa distribuidora. Si se 
trata de un local técnico, la puerta abrirá desde el interior del mismo sin necesidad de llave. En el recinto de 
centralización, junto a cada llave de contador, existirá una placa identificativa que lleve grabada, de forma indeleble, 
la indicación de la vivienda (piso y puerta) o local al que suministra. Dicha placa debe ser metálica o de plástico rígido. 

En el caso de recintos de centralización diseñados para más de dos contadores, en un lugar visible del interior 
del recinto se colocará un cartel informativo que contenga, como mínimo, las siguientes inscripciones: 

+ Prohibido fumar o encender fuego. 
+ Asegúrese que la llave de maniobra es la que corresponde. 
+ No abrir una llave sin asegurarse que las del resto de la instalación correspondiente están cerradas. 
+ En el caso de cerrar una llave equivocadamente, no la vuelva a abrir sin comprobar que el resto de 

las llaves de la instalación correspondiente están cerradas. 
+ Además, en el exterior de la puerta del recinto se deberá situar un cartel informativo que contenga 

la siguiente inscripción: “Contadores de gas”. 
 

Ventilación de los recintos de centralización de contadores: los locales técnicos, armarios exteriores o interiores 
y conductos técnicos de centralización de contadores deberán disponer de una abertura de ventilación situada en su 
parte inferior y otra situada en su parte superior. Las aberturas de ventilación podrán ser por orificio o por conducto. Las 
aberturas de ventilación serán preferentemente directas, es decir, deberán comunicar con el exterior o con un patio de 
ventilación. 

Las aberturas de ventilación se deberán proteger con una rejilla fija. La ventilación directa de los armarios 
situados en el exterior también se podrá realizar a través de la parte inferior y superior de la propia puerta. 

Locales donde se ubican los aparatos de gas: en los locales que estén situados a un nivel inferior a un primer 
sótano no se deberán instalar aparatos de gas. Cuando el gas suministrado sea más denso que el aire, en ningún caso 
se debe instalar aparatos de gas en un primer sótano. 

Los locales destinados a dormitorio y los locales de baño, ducha o aseo, no deberán contener aparatos de gas 
de circuito abierto. En este tipo de locales sólo se pueden instalar aparatos a gas de circuito estanco, debiendo cumplir 
la reglamentación vigente en lo referente a locales húmedos, en el caso de baños, duchas o aseos. 

No se deberán ubicar aparatos de circuito abierto conducidos de tiro natural en un local o galería cerrada que 
comunique con un dormitorio, local de baño o ducha, cuando la única posibilidad de acceso de estos últimos sea a 
través de una puerta que comunique con el local o galería donde está el aparato. Los aparatos a gas de circuito abierto 
conducido para locales de uso doméstico, se deben instalar en galerías, terrazas, en recintos o locales exclusivos para 
estos aparatos, o en otros locales de uso restringido (lavaderos, garajes individuales, etc.). También se pueden instalar 
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este tipo de aparatos en cocinas, siempre que se apliquen las medidas necesarias que impidan la interacción entre los 
dispositivos de extracción mecánica de la cocina y el sistema de evacuación de los productos de combustión. 

Los dos párrafos anteriores no son de aplicación a los aparatos de uso exclusivo para la producción de agua 
caliente sanitaria. 

 
 
b. Condiciones de terminación 
Al término de la instalación, el instalador autorizado, e informada la dirección facultativa, emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 
 

5.3.1.5. Control de ejecución 
a. Control de ejecución 

+ Dimensiones y cota de solera. 
+ Colocación de la llave de cierre y del regulador de presión. 
+ Enrasado de la tapa con el pavimento. 
+ En los montantes, colocación y diámetro de la tubería así como que la distancia de las grapas de 

fijación sea menor o igual a 2 m. 
+ Colocación de manguitos pasamuros y existencia de la protección de los tramos necesarios con 

fundas. 
+ Colocación y precintado de las llaves de paso. 
+ Diámetros y colocación de los conductos, así como la fijación de las grapas. 
+ Colocación de los manguitos pasamuros y existencia de fundas para protección de tramos. 
+ En la entrada al contador y en cada punto de consumo, existencia de una llave de paso. 
+ En el calentador, cumplimiento de las distancias de protección y su conexión al conducto de 

evacuación cuando así se requiera. 
+ Existencia de rejillas de aireación en el local de consumo, así como su altura de colocación y 

dimensiones. 
 

b. Ensayos y pruebas 
La instalación deberá superar una prueba de estanquidad cuyo resultado deberá ser documentado de 

acuerdo con la legislación vigente. La prueba de estanqueidad se deberá realizar con aire o gas inerte, sin usar ningún 
otro tipo de gas o líquido. 

Antes de iniciar la prueba de estanqueidad se deberá asegurar que están cerradas las llaves que delimitan la 
parte de la instalación a ensayar, así como que están abiertas las llaves intermedias. Una vez alcanzado el nivel de 
presión necesario y transcurrido un tiempo prudencial para que se estabilice la temperatura, se deberá realizar la primera 
lectura de presión y empezar a contar el tiempo de ensayo. 

 
c. Conservación y mantenimiento 
Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, humedades y suciedad. Se mantendrán 

tapadas todas las instalaciones hasta el momento de su conexión a los aparatos y a la red. 
 

5.3.1.6. Prescripciones sobre verificación en el edificio terminado 
Verificación y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

a. Pruebas previas al suministro 
Previamente a la solicitud de puesta en servicio, la empresa suministradora deberá disponer de la 

documentación técnica de la instalación receptora, según lo establecido en la legislación vigente. Una vez firmado el 
contrato de suministro, la empresa suministradora deberá proceder a realizar las pruebas previas contempladas en la 
legislación vigente. 

Llevadas a cabo con resultado satisfactorio, la empresa suministradora extenderá un 
Certificado de Pruebas Previas y solicitará para instalaciones receptoras suministradas desde redes de 

distribución, la puesta en servicio de la instalación a la empresa distribuidora correspondiente. 
 
b. Puesta en servicio 
Para la puesta en servicio de una instalación suministrada desde una red de distribución, la empresa distribuidora 

procederá a realizar las comprobaciones y verificaciones establecidas en las disposiciones que al respecto le son de 
aplicación. Una vez llevadas a cabo, para dejar la instalación en servicio, la empresa distribuidora deberá realizar, 
además, las siguientes operaciones: 
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+ Comprobar que quedan cerradas, bloqueadas y precintadas las llaves de usuario de las 
instalaciones individuales que no sean objeto de puesta en servicio en ese momento. 

+ Comprobar que quedan cerradas, bloqueadas, precintadas y taponadas las llaves de conexión de 
aquellos aparatos a gas pendientes de instalación o de poner en marcha. 

+ Abrir la llave de acometida y purgar las instalaciones que van a quedar en servicio, que en el caso 
más general deberán ser: la acometida interior, la instalación común y, si se da el coso, las 
instalaciones individuales que sean objeto de puesta en servicio. 

+ La operación de purgado deberá realizarse con la precauciones necesarias, asegurándose que al 
darla por acabada no existe mezcla de aire-gas dentro de los límites de inflamabilidad en el interior 
de la instalación dejada en servicio. 
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6.4 Instalación de alumbrado 
5.4.1. Alumbrado de emergencia 
5.4.1.1. Descripciones 

a. Descripción 
Instalación de iluminación que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministra la iluminación necesaria para 

facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, evita las situaciones de pánico y 
permite la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes. 

b. Criterios de medición 
 

5.4.1.2. Prescripciones sobre los productos 
a. Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Instalación de alumbrado de emergencia: 
Según el CTE DB SU 4, apartado 2.3: 

+ La instalación será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento automático en caso de 
fallo de la instalación de alumbrado normal. (Se considerará como fallo de alimentación el 
descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal). 

+ El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá alcanzar al menos el 50% del nivel 
de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 

+ Durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo la instalación 
cumplirá las condiciones de servicio indicadas en el CTE DB SU 4, apartado 2.3. 

 
Según el apartado 3.4 de ITC-BT28, la alimentación del alumbrado de emergencia será automática con corte 

breve (es decir, disponible en 0,5 segundos). Se incluyen dentro de este alumbrado el de seguridad y el de 
reemplazamiento. 
 

Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28: 
+ Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia: 

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no permanente en la que todos 
los elementos, tales como la batería, la lámpara, el conjunto de mando y los dispositivos de verificación y control, si 
existen, están contenidos dentro de la luminaria o a una distancia inferior a 1 m de ella. 

Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas UNE-EN 60.598 -
2-22 y la norma UNE 20.392 o UNE 20.062, según sea la luminaria para lámparas fluorescentes o incandescentes, 
respectivamente. 

+ Luminaria alimentada por fuente central: 
Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no permanente y que está 

alimentada a partir de un sistema de alimentación de emergencia central, es decir, no incorporado en la luminaria. Las 
luminarias que actúan como aparatos de emergencia alimentados por fuente central deberán cumplir lo expuesto en 
la norma. 

UNE-EN 60.598 - 2-22. 
Los distintos aparatos de control, mando y protección generales para las instalaciones del alumbrado de 

emergencia por fuente central entre los que figurará un voltímetro de clase. 
2,5 por lo menos; se dispondrán en un cuadró único; situado fuera de la posible intervención del público. 
Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los alumbrados de emergencia alimentados 

por fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos con una intensidad nominal dé 10 A como máximo. 
Una misma línea no podrá alimentar más de 12 puntos de luz o, si en la dependencia o local considerado existiesen 
varios puntos de luz para alumbrado de emergencia, éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos líneas diferentes, 
aunque su número sea inferior a doce. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 
y el control mediante ensayos. 

+ Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios manuales 
de protección contra incendios y de los de primeros auxilios: 

Según el CTE DB SU 4, apartado 2.4: La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser 
al menos de 2 cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes; La relación de la luminancia máxima a la mínima 
dentro del color blanco o de seguridad no debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre 
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puntos adyacentes. La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor 
que 15:1. 
  Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y 
al 100% al cabo de 60 s. 

+ Luminaria: 
Tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones. 
Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes. 
Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible. 
Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la luminaria. 
Flujo luminoso. 

+ Equipos de control y unidades de mando: 
Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, si existen, deben estar 

claramente marcados. 
Características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén equipadas con estos. 
Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia y las unidades de 

mando incorporadas deben cumplir con las CEI correspondientes. 
+ La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación: 

Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las indicaciones para el correcto 
emplazamiento de la batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma. 

Las baterías de los aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el año y la semana de 
fabricación, así como el método correcto a seguir para su montaje. 

+ Lámpara: 
Se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en voltios y el flujo nominal en 

lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán las condiciones de encendido y color aparente, el flujo 
nominal en lúmenes, la temperatura de color en ºK y el índice de rendimiento de color. 

Además se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE correspondientes. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 

presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo 

con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles 
impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 

5.4.1.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
a. Condiciones previas: soporte 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 
b. Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 
+ Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
+ Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
+ Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
+ Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a 

una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 
 

5.4.1.4. Proceso de Ejecución 
a. Ejecución 

+ En general: 
Según el CTE DB SU 4, apartado 2.1, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos indicados 

en mismo. 
Según el CTE DB SU 4, apartado 2.2, las luminarias de emergencia se colocarán del siguiente modo; una en cada 

puerta de salida, o para destacar un peligro potencial, o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo 
se dispondrán en puertas existentes en los recorridos de evacuación, escaleras, para que cada tramo reciba iluminación 
directa, cualquier cambio de nivel, cambios de dirección e intersecciones de pasillos. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la 
luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos correspondientes. 
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+ Alumbrado de seguridad: 
Es el alumbrado de emergencia previsto para garantizar la seguridad de las personas que evacuen una zona o 

que tengan que terminar un trabajo potencialmente peligroso antes de abandonar la zona. El alumbrado de seguridad 
estará previsto para entrar en funcionamiento automáticamente cuando se produzca el fallo del alumbrado general o 
cuando la tensión de éste baje a menos del 70% de su valor nominal. La instalación de este alumbrado será fija y estará 
provista de fuentes propias de energía. Sólo se podrá utilizar el suministro exterior para proceder a su carga, cuando la 
fuente propia de energía esté constituida por baterías de acumuladores o aparatos autónomos automáticos. 

+ Alumbrado de evacuación: 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento y la utilización de los medios 

o rutas de evacuación cuando los locales estén o puedan estar ocupados. En rutas de evacuación, el alumbrado de 
evacuación deberá proporcionar, a nivel del suelo y en el eje de los pasos principales, una iluminancia horizontal mínima 
de 1 lux. En los puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que 
exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia mínima será de 5 lux. La relación 
entre la iluminancia máxima y la mínima en el eje de los pasos principales será menor de 40. El alumbrado de evacuación 
deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, como mínimo durante una hora, 
proporcionando la iluminancia prevista. 

+ Alumbrado ambiente o anti-pánico: 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para evitar todo riesgo de pánico y proporcionar una 

iluminación ambiente adecuada que permita a los ocupantes identificar y acceder a las rutas de evacuación e 
identificar obstáculos. El alumbrado ambiente o anti-pánico deberá proporcionar una iluminancia horizontal mínima de 
0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. La relación entre la iluminancia máxima 
y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 40. El alumbrado ambiente o anti-pánico deberá poder 
funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, cómo mínimo durante una hora, proporcionando la 
iluminancia prevista. 

+ Alumbrado de zonas de alto riesgo: 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar la seguridad de las personas ocupadas en 

actividades potencialmente peligrosas o que trabajara en un entorno peligroso. Permite la interrupción de los trabajos 
con seguridad para el operador y para los otros ocupantes del local. El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá 
proporcionar una iluminancia mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal, tomando siempre el mayor de los 
valores. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 10. 

El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación 
normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 

+ Alumbrado de reemplazamiento: 
Parte del alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las actividades normales. Cuando el 

alumbrado de reemplazamiento proporcione una iluminancia inferior al alumbrado normal, se usará únicamente para 
terminar el trabajo con seguridad. 

 
b. Tolerancias admisibles 
Las canalizaciones que alimenten los alumbrados de emergencia alimentados por fuente central se dispondrán, 

cuando se instalen sobre paredes o empotradas en ellas, a 5 cm como mínimo, de otras canalizaciones eléctricas y, 
cuando se instalen en huecos de la construcción estarán separadas de éstas por tabiques no metálicos. 
 

c. Condiciones de terminación 
El instalador autorizado deberá marcar en el espacio reservado en la etiqueta, la fecha de puesta en servicio 

de la batería. 
 

5.4.1.5. Control de ejecución, ensayos y pruebas 
a. Control de ejecución 
Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben coincidir en número y 

características con lo especificado en proyecto. 
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 
Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en proyecto. 
Fijaciones y conexiones. 
Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 
 
b. Ensayos y pruebas 

+ Alumbrado de evacuación: 
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La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo a partir del instante 
en que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal: 

Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de evacuación, 
medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos discurran por espacios distintos a los 
citados. 

La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones 
de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado. 

La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal que el cociente 
entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40. 

+ Alumbrado ambiente o anti pánico: 
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta 

una altura de 1 m.  
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 40. 
Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una hora.  

+ Alumbrado de zonas de alto riesgo: 
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal (el mayor de los dos 

valores). 
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10. 
Proporcionará la iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del suministro normal, como mínimo el tiempo 

necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 
 

5.4.1.6. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
a. Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio: 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 
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6.5 Instalación de Iluminación 
5.5.1.1. Descripciones 

a. Descripción 
Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con aparato de 

alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas eléctricas y que comprende todos 
los dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la protección de las lámparas y, en caso necesario, los circuitos 
auxiliares en combinación con los medios de conexión con la red de alimentación. 

b. Criterios de medición y valoración de unidades 
Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, conexión 

comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas. 
 

5.5.1.2. Prescripciones sobre los productos 
a. Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 
y el control mediante ensayos. 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 
coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 

+ Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según UNE 20.324 e IK 8 
según UNE-EN 50.102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y 
salidas de cables por la parte inferior de la envolvente. 

+ Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e 
inducción: marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con celosía, 
con difusor continuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia 
máxima admisible, factor de potencia, cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en 
planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las luminarias para alumbrado interior serán 
conformes la norma UNE-EN 60598. 
Las luminarias para alumbrado exterior serán de clase I o clase II y conformes a la norma UNE-EN 
60.598-2-3 y a la UNE-EN 60598 -2-5 en el caso de proyectores de exterior. 

+ Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo 
nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, 
temperatura de color en ºK (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos 
luminosos y las instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 
10 kV, estarán a lo dispuesto en la norma UNE-EN 50.107. 

+ Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán 
grabadas de forma clara e identificables siguientes indicaciones: Reactancia: marca de origen, 
modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, factor de frecuencia y 
tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 

+ Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión 
de alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de 
corriente para la que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los 
condensadores que formen parte del equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para 
corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada una resistencia que 
asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la 
desconexión del receptor. 

+ Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara 
para los que sea utilizable. 
Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo 
utilizado, grado de protección mínima. 

+ Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la 
red de tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones deI TC-BT-09. 

+ Elementos de fijación. Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido 
daños durante el transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales 
y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos 
húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
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5.4.1.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra: 
a. Condiciones previas: soporte 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 
b. Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 
+ Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
+ Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
+ Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
+ Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a 

una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 
 

5.5.1.4. Proceso de ejecución 
a. Ejecución 
Según el CTE DB SU 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que proporcione 

el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. En las zonas de los establecimientos de uso 
Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel bajo de iluminación se dispondrá una iluminación 
de balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras. 

Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un sistema 
de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: 

+ Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no 
disponga de otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en 
cuadros eléctricos como único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un 
control de encendido y apagado por sistema de detección de presencia o sistema de 
temporización. 

+ Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en 
función del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia 
inferior a 3 m de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las 
zonas de los grupos 1 y 2 (según el apartado 2.1). 

+ Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan 
con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

+ Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán 
tanto la luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. 

+ Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 
+ Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, 

deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 
+ En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 

cm desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será 
inferior a 6 cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de 
alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por 
encima del tubo. 

b. Tolerancias admisibles 
La iluminancia medida es un 10% inferior a la especificada. 
c. Condiciones de terminación 
Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 
 

5.5.1.5. Control de ejecución, ensayos y pruebas 
a. Control de ejecución 

+ Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, 
báculos: coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto. 

+ Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 
b. Conservación y mantenimiento 

+ Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos 
extraños. 
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+ Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 
 

5.5.1.6. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
+ Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
+ Administración competente. 
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6.6 Instalación de Protección 
5.6.1.1. Descripciones 

a. Descripción 
Equipos e instalaciones destinados a reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran 

daños derivados de un incendio de origen accidental, de acuerdo con el CTE DB SI, como consecuencia de las 
características de su proyecto y su construcción. 

b. Criterios de medición y valoración de unidades 
Unidad de equipo completamente recibida y/o terminada en cada caso; todos los elementos específicos de 

las instalaciones de protección contra incendios, como detectores, centrales de alarma, equipos de manguera, bocas, 
etc. 

El resto de elementos auxiliares para completar dicha instalación, ya sea instalaciones eléctricas o de fontanería 
se medirán y valorarán siguiendo las recomendaciones establecidas en los apartados correspondientes de la subsección 
Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería. 

Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores se medirán y 
valorarán por unidad de obra proyectada realmente ejecutada. 

 
5.6.1.2. Prescripciones sobre los productos 

a. Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra: 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 
y el control mediante ensayos. 

Los aparatos, equipos y sistemas, así como su instalación y mantenimiento empleados en la protección contra 
incendios, cumplirán las condiciones especificadas en el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios 
RD 1942/ 1993. 

+ Existen diferentes tipos de instalación contra incendios: 
+ Extintores portátiles o sobre carros. 
+ Columna seca (canalización según apartado correspondiente del capítulo Fontanería). 
+ Bocas de incendio equipadas. 
+ Grupos de bombeo. 
+ Sistema de detección y alarma de incendio, (activada la alarma automáticamente mediante 

detectores y/o manualmente mediante pulsadores). 
+ Instalación automática de extinción, (canalización según apartado correspondiente del capítulo 

Fontanería, con toma a la red general independiente de la de fontanería del edificio). 
+ Hidrantes exteriores. 
+ Rociadores. 
+ Sistemas de control de humos. 
+ Sistemas de ventilación. 
+ Sistemas de señalización. 
+ Sistemas de gestión centralizada. 

Las características mínimas se especifican en cada una de las normas UNE correspondientes a cada instalación 
de protección de incendios. 

Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, 
normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la 
ejecución de las obras. 

+ Productos con marcado CE: 
+ Productos de protección contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.1). 
+ Hidrantes (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.2). 
+ Sistemas de detección y alarma de incendios (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

17.3): 
+ Dispositivos de alarma de incendios acústicos. 
+ Equipos de suministro de alimentación. 
+ Detectores de calor puntuales. 
+ Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por 

ionización. 
+ Detectores de llama puntuales. 
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+ Pulsadores manuales de alarma. 
+ Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz. 
+ Seccionadores de cortocircuito. 
+ Dispositivos entrada/ salida para su uso en las vías de transmisión de detectores de fuego y alarmas 

de incendio. 
+ Detectores de aspiración de humos. 
+ Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo. 

+ Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras, (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 17.4): 

+ Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas.  
+ Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. 
+ Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante 

agentes gaseosos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.5): 
+ Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. 
+ Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. 
+ Dispositivos manuales de disparo y de paro. 
+ Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores. 
+ Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. 
+ Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. 
+ Difusores para sistemas de CO2. 
+ Conectores. 
+ Detectores especiales de incendios. 
+ Presostatos y manómetros. 
+ Dispositivos mecánicos de pesaje. 
+ Dispositivos neumáticos de alarma. 
+ Válvulas de retención y válvulas antirretorno. 

+ Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada, (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.6): 

+ Rociadores automáticos. 
+ Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. 
+ Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca. 
+ Alarmas hidromecánicas. 

+ Detectores de flujo de agua. 
+ Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de extinción por polvo (ver Parte II, 
+ Relación de productos con marcado CE, 17.7). 

 
Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas de espuma, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 17.8). 
De acuerdo con el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones de Protección contra Incendios, la recepción de estos se hará mediante certificación de entidad de 
control que posibilite la colocación de la correspondiente marca de conformidad a normas. 

No será necesaria la marca de conformidad de aparatos, equipos u otros componentes cuando éstos se diseñen 
y fabriquen como modelo único para una instalación determinada. 

No obstante, habrá de presentarse ante los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad 
Autónoma, antes de la puesta en funcionamiento del aparato, el equipo o el sistema o componente, un proyecto 
firmado por técnico titulado competente, en el que se especifiquen sus características técnicas y de funcionamiento y 
se acredite el cumplimiento de todas las prescripciones de seguridad exigidas por el citado Reglamento, realizándose 
los ensayos y pruebas que correspondan de acuerdo con él. 

Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en la 
recepción en fábrica serán rechazadas. 

Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las características mínimas técnicas prescritas 
en proyecto. 

b. Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y  mantenimiento) 
Los productos se protegerán de humedad, impactos y suciedad, a ser posible dentro de los respectivos 

embalajes originales. Se protegerán convenientemente todas las roscas de la instalación. No estarán en contacto con 
el terreno. 
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5.6.1.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra: 

a. Condiciones previas: soporte 
El soporte de las instalaciones de protección contra incendios serán los paramentos verticales u horizontales, así 

como los pasos a través de elementos estructurales, cumpliendo recomendaciones de la subsección Electricidad: baja 
tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería según se trate de instalación de fontanería o eléctrica. 

Quedarán terminadas las fábricas, cajeados, pasatubos, etc., necesarios para la fijación, (empotradas o en 
superficie) y el paso de los diferentes elementos de la instalación. Las superficies donde se trabaje estarán limpias y 
niveladas. 
El resto de componentes específicos de la instalación de la instalación de protección contra incendios, como extintores, 
B.I.E., rociadores, etc., irán sujetos en superficie o empotrados según diseño y cumpliendo los condicionantes 
dimensionales en cuanto a posición según el CTE DB SI. Dichos soportes tendrán la suficiente resistencia mecánica para 
soportar su propio peso y las acciones de su manejo durante su funcionamiento. 

+ Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos:  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 
+ Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
+ Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
+ Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
+ En el caso de utilizarse en un mismo local extintores de tipos diferentes, se tendrá en cuenta la posible 

incompatibilidad entre los distintos agentes de los mismos. 
+ Cuando las canalizaciones sean superficiales, nunca se soldará el tubo al soporte. 

 
5.6.1.4. Proceso de ejecución 

a. Ejecución 
La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, con excepción de los extintores portátiles, se 

realizará por instaladores debidamente autorizados. 
La Comunidad Autónoma correspondiente, llevará un libro de Registro en el que figurarán los instaladores 

autorizados. 
Durante el replanteo se tendrá en cuenta una separación mínima entre tuberías vecinas de 

25 cm y con conductos eléctricos de 30 cm. Para las canalizaciones se limpiarán las roscas y el interior de estas. 
Además de las condiciones establecidas en la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo 

Fontanería, se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 
+ Se realizará la instalación ya sea eléctrica o de fontanería. 
+ Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, con ayuda de pasahilos impregnados 

con sustancias para hacer fácil su paso por el interior. 
+ Para las canalizaciones el montaje podrá ser superficial u empotrado. En el caso de canalizaciones 

superficiales las tuberías se fijarán con tacos o tornillos a las paredes con una separación máxima 
entre ellos de 2 m; entre el soporte y el tubo se interpondrá anillo elástico. Si la canalización es 
empotrada está ira recibida al paramento horizontal o vertical mediante grapas, interponiendo 
anillo elástico entre estas y el tubo, tapando las rozas con yeso o mortero. 

+ El paso a través de elementos estructurales será por pasatubos, con holguras rellenas de material 
elástico, y dentro de ellos no se alojará ningún accesorio. 

+ Todas las uniones, cambios de dirección, etc., serán roscadas asegurando la estanquidad con 
pintura de minio y empleando estopa, cintas, pastas, preferentemente teflón. 

+ Las reducciones de sección de los tubos, serán excéntricas enrasadas con las generatrices de los 
tubos a unir. 

+ Cuando se interrumpa el montaje se taparán los extremos. 
+ Una vez realizada la instalación eléctrica y de fontanería se realizará la conexión con los diferentes 

mecanismos, equipos y aparatos de la instalación, y con sus equipos de regulación y control. 
b. Tolerancias admisibles 

+ Extintores de incendio: se comprobará que la parte superior del extintor quede, comon máximo, a 
1,70 m sobre el suelo. 

+ Columna seca: la toma de fachada y las salidas en las plantas tendrán el centro de sus bocas a 90 
cm sobre el nivel del suelo. 
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+ Bocas de incendio: la altura de su centro quedará, como máximo, a 1,50 m sobre el nivel del suelo 
o a más altura si se trata de BIE de 2,5 cm, siempre que la boquilla y la válvula de apertura manual, 
si existen, estén situadas a la altura citada. 

 
5.6.1.5. Control de ejecución, ensayos y pruebas 

a. Control de ejecución 
+ Extintores de incendios 
Columna seca: 

+ Unión de la tubería con la conexión siamesa. 
+ Fijación de la carpintería. 

Toma de alimentación: 
+ Unión de la tubería con la conexión siamesa. 
+ Fijación de la carpintería. 

Bocas de incendio, hidrantes: 
+ Dimensiones. 
+ Enrase de la tapa con el pavimento. 
+ Uniones con la tubería. 

Equipo de manguera: 
+ Unión con la tubería. 
+ Fijación de la carpintería. 

Extintores, rociadores y detectores: 
+ La colocación, situación y tipo. 

Resto de elementos: 
+ Comprobar que la ejecución no sea diferente a lo proyectado. 
+ Se tendrán en cuenta los puntos de observación establecidos en los apartados correspondientes de 

la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo 
+ Fontanería, según sea el tipo de instalación de protección contra incendios. 

b. Ensayos y pruebas 
+ Columna seca (canalización según capítulo Electricidad, baja tensión y puesta a tierra y 

Fontanería). 
+ El sistema de columna seca se someterá, antes de su puesta en servicio, a una prueba de 

estanquidad y resistencia mecánica. 
+ Bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas. 
+ Los sistemas se someterán, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanquidad y resistencia 

mecánica. 
+ Rociadores.  
+ Conductos y accesorios.  
+ Prueba de estanquidad. 
+ Funcionamiento de la instalación: 
+ Sistema de detección y alarma de incendio. 
+ Instalación automática de extinción. 
+ Sistemas de control de humos. 
+ Sistemas de ventilación. 
+ Sistemas de gestión centralizada. 
+ Instalación de detectores de humo y de temperatura. 

c. Conservación y mantenimiento 
Se vaciará la red de tuberías y se dejarán sin tensión todos los circuitos eléctricos hasta la fecha de la entrega 

de la obra. 
Se repondrán todos los elementos que hayan resultado dañados antes de la entrega. 

 
5.6.1.6. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

a. Verificación y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Previas las pruebas y comprobaciones oportunas, la puesta en funcionamiento de las instalaciones precisará la 

presentación, ante los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma, de un certificado de 
la empresa instaladora visado por un técnico titulado competente designado por la misma. 
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6.7 Instalación de Energía Solar 
5.7.1.1. Descripciones 

a. Descripción 
Sistemas solares de calentamiento prefabricados: son lotes de productos con una marca registrada, equipos 

completos y listos para instalar, con configuraciones fijas. 
A su vez pueden ser: sistemas por termosifón para agua caliente sanitaria; sistemas de circulación forzada como 

lote de productos con configuración fija para agua caliente sanitaria; sistemas con captador-depósito integrados para 
agua caliente sanitaria. 

Sistemas solares de calentamiento a medida o por elementos: son sistemas construidos de forma única o 
montándolos a partir de una lista de componentes. 

Según la aplicación de la instalación, esta puede ser de diversos tipos: para calentamiento de aguas, para usos 
industriales, para calefacción, para refrigeración, para climatización de piscinas, etc. 

b. Criterios de medición y valoración de unidades 
Unidad de equipo completamente recibida y/o terminada en cada caso; todos los elementos específicos de 

las instalaciones, como captadores, acumuladores, intercambiadores, bombas, válvulas, vasos de expansión, 
purgadores, contadores. 

El resto de elementos necesarios para completar dicha instalación, ya sea instalaciones eléctricas o de 
fontanería se medirán y valorarán siguiendo las recomendaciones establecidas en los capítulos correspondientes de las 
instalaciones de electricidad y fontanería. 

Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores se medirán y 
valorarán por unidad de obra proyectada realmente ejecutada. 
 

5.7.1.2. Prescripciones sobre los productos 
a. Características de los productos que se incorporan a las unidades de obra: 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 

de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

+ Sistemas solares a medida: 
+ Sistema de captación: captadores solares. 

Cumplirá lo especificado en los apartados 3.3.2.1 y 3.4.1 del CTE DB HE 4. Los captadores solares llevarán 
preferentemente un orificio de ventilación, de diámetro no inferior a 4 mm. 

Si se usan captadores con absorbedores de aluminio, se usarán fluidos de trabajo con un tratamiento inhibidor 
de los iones de cobre y hierro. 

+ Sistema de acumulación solar: cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.2. Los 
acumuladores pueden ser: de acero vitrificado (inferior a 1000 l), de acero con tratamiento 
epoxídico, de acero inoxidable, de cobre, etc. Cada acumulador vendrá equipado de fábrica de 
los necesarios manguitos de acoplamiento y bocas, soldados antes del tratamiento de protección. 

Preferentemente los acumuladores serán de configuración vertical. 
El acumulador estará enteramente recubierto con material aislante, y es recomendable disponer una 

protección mecánica en chapa pintada al horno, PRFV, o lámina de material plástico. Todos los acumuladores irán 
equipados con la protección catódica establecida por el fabricante. El sistema deberá ser capaz de elevar la 
temperatura del acumulador a 60 ºC y hasta 70 ºC para prevenir la legionelosis. El aislamiento de acumuladores de 
superficie inferior a 2 m2 tendrá un espesor mínimo de 3 cm, para volúmenes superiores el espesor mínimo será de 5 cm. 
La utilización de acumuladores de hormigón requerirá la presentación de un proyecto firmado por un técnico 
competente. 

+ Sistema de intercambio: cumplirá lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.3. 
Los intercambiadores para agua caliente sanitaria serán de acero inoxidable o de cobre. El intercambiador 

podrá ser de tipo sumergido (de serpentín o de haz tubular) o de doble envolvente. Deberá soportar las temperaturas y 
presiones máximas de trabajo de la instalación. Los tubos de los intercambiadores de calor tipo serpentín sumergido 
tendrán diámetros interiores inferiores o iguales a una pulgada. El espesor del aislamiento del cambiador de calor será 
mayor o igual a 2 cm. 

+ Circuito hidráulico: constituido por tuberías, bombas, válvulas, etc., que se encarga de establecer 
el movimiento del fluido caliente hasta el sistema de acumulación. En cualquier caso los materiales 
cumplirán lo especificado en la norma ISO/TR 10217. Según el CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.4, el 
circuito hidráulico cumplirá las condiciones de resistencia a presión establecidas. 

+ Tuberías. Cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.5. En sistemas directos se usará 
cobre o acero inoxidable en el circuito primario, admitiendo de material plástico acreditado apto 
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para esta aplicación. El material de que se constituyan las señales será resistente a las condiciones 
ambientales y funcionales del entorno en que estén instaladas, y la superficie de la señal no 
favorecerá el depósito de polvo sobre ella. En el circuito secundario (de agua caliente sanitaria) 
podrá usarse cobre, acero inoxidable y también materiales plásticos que soporten la temperatura 
máxima del circuito. Las tuberías de cobre serán de tubos estirados en frío y uniones por capilaridad. 
Para el calentamiento de piscinas se recomienda que las tuberías sean de PVC y de gran diámetro. 
En ningún caso el diámetro de las tuberías será inferior a DIN15. El diseño y los materiales deberán 
ser tales que no permitan la formación de obturaciones o depósitos de cal en sus circuitos. 

+ Bomba de circulación. Cumplirá lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.4l. Podrán ser en 
línea, de rotor seco o húmedo o de bancada. En circuitos de agua caliente sanitaria, los materiales 
serán resistentes a la corrosión.  

+ Las bombas serán resistentes a las averías producidas por efecto de las incrustaciones calizas, 
resistentes a la presión máxima del circuito. 

+ Purga de aire. Cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.8. Son botellones de 
desaireación y purgador manual o automático. Los purgadores automáticos tendrán el cuerpo y 
tapa de fundición de hierro o latón, el mecanismo, flotador y asiento de acero inoxidable y el 
obturador de goma sintética. Asimismo resistirán la temperatura máxima de trabajo del circuito. 

+ Vasos de expansión. Cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.7. Pueden ser 
abiertos o cerrados. El material y tratamiento del vaso será capaz de resistir la temperatura máxima 
de trabajo. Los vasos de expansión abiertos se construirán soldados o remachados en todas sus 
juntas, y reforzados. Tendrán una salida de rebosamiento. En caso de vasos de expansión cerrados, 
no se aislara térmicamente la tubería de conexión. 

+ Válvulas: cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.6. Podrán ser válvulas de esfera, 
de asiento, de resorte, etc. Según CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.5, para evitar flujos inversos es 
aconsejable la utilización de válvulas antirretorno. 

+ Sistema de drenaje: se evitará su congelación, dentro de lo posible. 
+ Material aislante: fibra de vidrio, pinturas asfálticas, chapa de aluminio, etc. 
+ Sistema de energía auxiliar: para complementar la contribución solar con la energía necesaria para 

cubrir la demanda prevista en caso de escasa radiación solar o demanda superior al previsto. 
+ Sistema eléctrico y de control: cumplirá con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT) 

y con lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.10. 
+ Fluido de trabajo o portador: según el CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.1, podrá utilizarse agua 

desmineralizada o con aditivos, según las condiciones climatológicas. pH a 20 °C entre 5 y 9. El 
contenido en sales se ajustará a lo especificado en el CTE. 

+ Sistema de protección contra heladas según el CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.2. 
+ Dispositivos de protección contra sobrecalentamientos según el CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.3.1. 
+ Productos auxiliares: liquido anticongelante, pintura antioxidante, etc. 
+ Sistemas solares prefabricados. 
+ Equipos completos y listos para instalar, bajo un solo nombre comercial. Pueden ser compactos o 

partidos. 
+ Los materiales de la instalación soportarán la máxima temperatura y presiones que puedan 

alcanzarse. 
 

En general, se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando 
que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto: 

+ Sistema solares prefabricados: el fabricante o distribuidor oficial deberá suministrar instrucciones 
para el montaje y la instalación, e instrucciones de operación para el usuario. 

+ Sistemas solares a medida: deberá estar disponible la documentación técnica completa del 
sistema, instrucciones de montaje, funcionamiento y mantenimiento, así como recomendaciones 
de servicio. 

Asimismo se realizará el control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad 
técnica: 

+ Sistema de captación: 
El captador deberá poseer la certificación emitida por organismo competente o por un laboratorio de ensayos 

(según RD 891/1980 y la Orden de 28 julio de 1980). Norma a la que se acoge o según la cual está fabricado. 
Documentación del fabricante: debe contener instrucciones de instalación, de uso y mantenimiento en el idioma del 
país de la instalación. 
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Datos técnicos: esquema del sistema, situación y diámetro de las conexiones, potencia eléctrica y térmica, 
dimensiones, tipo, forma de montaje, presiones y temperaturas de diseño y límites, tipo de protección contra la corrosión, 
tipo de fluido térmico, condiciones de instalación y almacenamiento. 

Guía de instalación con recomendaciones sobre superficies de montaje, distancias de seguridad, tipo de 
conexiones, procedimientos de aislamiento de tuberías, integración de captadores en tejados, sistemas de drenaje. 

Estructuras soporte: cargas de viento y nieve admisibles. 
Tipo y dimensiones de los dispositivos de seguridad. Drenaje. Inspección, llenado y puesta en marcha. Check-list 

para el instalador. Temperatura mínima admisible sin congelación. Irradiación solar de sobrecalentamiento. 
Documentación para el usuario sobre funcionamiento, precauciones de seguridad, elementos de seguridad, 

mantenimiento, consumos, congelación y sobrecalentamiento. 
+ Etiquetado: fabricante, tipo de instalación, número de serie, año, superficie de absorción, volumen 

de fluido, presión de diseño, presión admisible, potencia eléctrica. 
En general, las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presenten defectos no apreciados 

en la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las 
características mínimas técnicas prescritas en proyecto. 

Las aperturas de conexión de todos los aparatos y máquinas estarán convenientemente protegidas durante el 
transporte, almacenamiento y montaje, hasta que no se proceda a la unión, por medio de elementos de taponamiento 
de forma y resistencia adecuada para evitar la entrada de cuerpos extraños y suciedades del aparato. Los materiales 
situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en particular contra el efecto de la radiación solar 
y la humedad. Las piezas especiales, manguitos, gomas de estanqueidad, etc., se guardarán en locales cerrados. 

Se deberá tener especial precaución en la protección de equipos y materiales que puedan estar expuestos a 
agentes exteriores especialmente agresivos producidos por procesos industriales cercanos. Especial cuidado con 
materiales frágiles y delicados, como luminarias, mecanismos, equipos de medida, que deberán quedar debidamente 
protegidos. 

Todos los materiales se conservarán hasta el momento de su instalación, en la medida de lo posible, en el interior 
de sus embalajes originales. 
 

5.7.1.3. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra: 

a. Condiciones previas 
Antes de su colocación, todas las canalizaciones deberán reconocerse y limpiarse de cualquier cuerpo extraño. 

Durante el montaje, se deberán evacuar de la obra todos los materiales sobrantes de trabajos efectuados con 
anterioridad, en particular de retales de conducciones y cables. 

b. Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 
+ Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
+ Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
+ Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Según el CTE DB HE 4 apartado 3.2.2, se instalarán manguitos electrolíticos entre elementos de diferentes 
materiales para evitar el par galvánico. Cuando sea imprescindible usar, en un mismo circuito, materiales diferentes, 
especialmente cobre y acero, en ningún caso estarán en contacto, debiendo situar entre ambos juntas o manguitos 
dieléctricos. 

Los materiales de la bomba del circuito primario serán compatibles con las mezclas anticongelantes y con el 
fluido de trabajo. No se admitirá la presencia de componentes de acero galvanizado para permitir elevaciones de la 
temperatura por encima de 60ºC.  

Cuando el material aislante de la tubería y accesorios sea de fibra de vidrio, deberá cubrirse con una protección 
no inferior a la proporcionada por un recubrimiento de venda y escayola. En los tramos que discurran por el exterior se 
terminará con pintura asfáltica. 

 
5.7.1.4. Proceso de ejecución 

a. Ejecución 
En general, se tendrán en cuenta las especificaciones dadas por los fabricantes de cada uno de los 

componentes. En las partes dañadas por roces en los equipos, producidos durante el traslado o el montaje, se aplicará 
pintura rica en zinc u otro material equivalente. 
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Todos los elementos metálicos que no estén debidamente protegidos contra la oxidación, serán recubiertos con 
dos manos de pintura antioxidante. Cualquier componente que vaya a ser instalado en el interior de un recinto donde 
la temperatura pueda caer por debajo de los 0ºC, deberá estar protegido contra heladas. 

+ Sistema de captación:  
Se recomienda que los captadores que integren la instalación sean del mismo modelo. 
Preferentemente se instalarán captadores con conductos distribuidores horizontales y sin cambios complejos de 

dirección de los conductos internos. Si los captadores son instalados en los tejados de edificios, deberá asegurarse la 
estanqueidad en los puntos de anclaje. La instalación permitirá el acceso a los captadores de forma que su desmontaje 
sea posible en caso de rotura. Se evitará que los captadores queden expuestos al sol por periodos prolongados durante 
su montaje. En este periodo las conexiones del captador deben estar abiertas a la atmósfera, pero impidiendo la entrada 
de suciedad. 

+ Conexionado:  
Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.2.2, el conexionado de los captadores se realizará prestando especial 

atención a su estanqueidad y durabilidad. Se dispondrán en filas constituidas, preferentemente, por el mismo número 
de elementos, conectadas entre sí en paralelo, en serie ó en serieparalelo. Se instalarán válvulas de cierre en la entrada 
y salida de las distintas baterías de captadores y entre las bombas. Además se instalará una válvula de seguridad por 
cada fila. Dentro de cada fila los captadores se conectarán en serie ó en paralelo, cuyo número tendrá en cuenta las 
limitaciones del fabricante. Si la instalación es exclusivamente de ACS se podrán conectar en serie hasta 10 m2 en las 
zonas climáticas I y II, hasta 8 m2 en la zona climática III y hasta 6 m2 en las zonas climáticas IV y V. 

Los captadores se dispondrán preferentemente en filas formadas por el mismo número de elementos. Se 
conectarán entre sí instalando válvulas de cierre en la entrada y salida de las distintas baterías de captadores y entre 
las bombas. Los captadores se pueden conectar en serie o en paralelo. El número de captadores conexionados en serie 
no será superior a tres. En el caso de que la aplicación sea de agua caliente sanitaria no deben conectarse más de dos 
captadores en serie. 

+ Estructura soporte:  
Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.2.3, la estructura soporte del sistema de captación cumplirá las exigencias 

del CTE en cuanto a seguridad estructural. Permitirá las dilataciones térmicas, sin transferir cargas a los captadores o al 
circuito hidráulico. Los puntos de sujeción del captador serán suficientes en número, área de apoyo y posición relativa, 
para evitar flexiones en el captador. La propia estructura no arrojará sombra sobre los captadores. En caso de 
instalaciones integradas que constituyan la cubierta del edificio, cumplirán las exigencias de seguridad estructural y 
estanqueidad indicadas en la parte correspondiente del CTE y demás normativa de aplicación. 

+ Sistema de acumulación solar:  
Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.3.1, el sistema de acumulación solar estará constituido preferentemente por 

un solo depósito de configuración vertical, ubicado en zonas interiores, aunque podrá dividirse en dos o más depósitos 
conectados entre sí. Se ubicará un termómetro de fácil lectura para controlar los niveles térmicos y prevenir la 
legionelosis. Para un volumen mayor de 2 m3, se instalarán sistemas de corte de flujos al exterior no intencionados. 
Los acumuladores se ubicarán preferentemente en zonas interiores. Si los depósitos se sitúan por encima de la batería 
de captadores se favorece la circulación natural. En caso de que el acumulador esté directamente conectado con la 
red de distribución de agua caliente sanitaria, deberá ubicarse un termómetro en un sitio claramente visible. Cuando 
sea necesario que el sistema de acumulación solar esté formado por más de un depósito, estos se conectarán en serie 
invertida en el circuito de consumo o en paralelo con los circuitos primarios y secundarios equilibrado. La conexión de 
los acumuladores permitirá su desconexión individual sin interrumpir el funcionamiento de la instalación.ç 

+ Sistema de intercambio:  
Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.4, en cada una de las tuberías de entrada y salida de agua del 

intercambiador de calor se instalará una válvula de cierre próxima al manguito correspondiente. 
El intercambiador del circuito de captadores incorporado al acumulador solar estará situado en la parte inferior de este 
último. 

+ Aislamiento:  
El material aislante se sujetará con medios adecuados, de forma que no pueda desprenderse de las tuberías o 

accesorios. 
El aislamiento no quedará interrumpido al atravesar elementos estructurales del edificio. Tampoco se permitirá 

la interrupción del aislamiento térmico en los soportes de las conducciones, que podrán estar o no completamente 
envueltos en material aislante. El aislamiento no dejará zonas visibles de tuberías o accesorios, quedando únicamente 
al exterior los elementos que sean necesarios para el buen funcionamiento y operación de los componentes. Para la 
protección del material aislante situado en intemperie se podrá utilizar una cubierta o revestimiento de escayola 
protegido con pinturas asfálticas, poliésteres reforzados con fibra de vidrio o chapa de aluminio. En el caso de depósitos 
o cambiadores de calor situados en intemperie, podrán utilizarse forros de telas plásticas. Después de la instalación del 
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aislante térmico, los instrumentos de medida y de control, así como válvulas de desagües, volantes, etc., deberán quedar 
visibles y accesibles. 

+ Circuito hidráulico:  
Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.3.2, las conexiones de entrada y salida se situarán evitando caminos 

preferentes de circulación del fluido. La conexión de entrada de agua caliente procedente del intercambiador o de los 
captadores al interacumulador, se realizará a una altura comprendida entre el 50% y el 75% de la altura total del mismo. 
La conexión de salida de agua fría del acumulador hacia el intercambiador o los captadores se realizará por la parte 
inferior de éste. La conexión de retorno de consumo al acumulador y agua fría de red se realizará por la parte inferior y 
la extracción de agua caliente del acumulador se realizará por la parte superior. 

Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.2, la longitud de tuberías del circuito hidráulico será tan corta como sea 
posible, evitando los codos y pérdidas de carga. 

Los tramos horizontales tendrán siempre una pendiente mínima del 1% en el sentido de la circulación. Las tuberías 
de intemperie serán protegidas de forma continua contra las acciones climatológicas con pinturas asfálticas, poliésteres 
reforzados con fibra de vidrio o pinturas acrílicas. 

En general, el trazado del circuito evitará los caminos tortuosos, para favorecer el desplazamiento del aire 
atrapado hacia los puntos altos. En el trazado del circuito deberán evitarse, en lo posible, los sifones invertidos. Los 
circuitos de distribución de agua caliente sanitaria se protegerán contra la corrosión por medio de ánodos de sacrificio. 

+ Tuberías:  
La longitud de las tuberías del sistema deberá ser tan corta como sea posible, evitando al máximo los codos y 

pérdidas de carga en general. El material aislante se sujetará con medios adecuados, de forma que no pueda 
desprenderse de las tuberías o accesorios. Los trazados horizontales de tubería tendrán siempre una pendiente mínima 
del 1% en el sentido de circulación. Las tuberías se instalarán lo más próximas posibles a paramentos, dejando el espacio 
suficiente para manipular el aislamiento y los accesorios. La distancia mínima de las tuberías o sus accesorios a elementos 
estructurales será de 5 cm. 

Las tuberías discurrirán siempre por debajo de canalizaciones eléctricas que crucen o corran paralelamente. No 
se permitirá la instalación de tuberías en huecos y salas de máquinas de ascensores, centros de transformación, 
chimeneas y conductos de climatización o ventilación. Los cambios de sección en tuberías horizontales se realizaran de 
forma que se evite la formación de bolsas de aire, mediante manguitos de reducción excéntricos o el enrasado de 
generatrices superiores para uniones soldadas. En ningún caso se permitirán soldaduras en tuberías galvanizadas. Las 
uniones de tuberías de cobre se realizarán mediante manguitos soldados por capilaridad. En circuitos abiertos el sentido 
de flujo del agua deberá ser siempre del acero al cobre. Durante el montaje de las tuberías se evitaran en los cortes 
para la unión de tuberías, las rebabas y escorias. 

+ Bombas:  
Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.3, las bombas en línea se montarán en las zonas más frías del circuito, con 

el eje de rotación en posición horizontal. En instalaciones superiores a 50 m² se montarán dos bombas iguales en paralelo. 
En instalaciones de climatización de piscinas la disposición de los elementos será la indicada en el apartado citado. 

Siempre que sea posible las bombas se montaran en las zonas más frías del circuito. El diámetro de las tuberías 
de acoplamiento no podrá ser nunca inferior al diámetro de la boca de aspiración de la bomba. Todas las bombas 
deberán protegerse, aguas arriba, por medio de la instalación de un filtro de malla o tela metálica. Las tuberías 
conectadas a las bombas se soportarán en las inmediaciones de estas. El diámetro de las tuberías de acoplamiento no 
podrá ser nunca inferior al diámetro de la boca de aspiración de la bomba. En su manipulación se evitarán roces, 
rodaduras y arrastres. 

En instalaciones de piscinas la disposición de los elementos será: el filtro deberá colocarse siempre entre bomba 
y los captadores y el sentido de la corriente ha de ser bomba-filtrocaptadores. 

+ Vasos de expansión:  
Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.4, los vasos de expansión se conectarán en la aspiración de la bomba, a 

una altura tal que asegure el no desbordamiento del fluido y la no introducción de aire en el circuito primario. 
En caso de vaso de expansión abierto, la diferencia de alturas entre el nivel de agua fría en el depósito y el 

rebosadero no será inferior a 3 cm. El diámetro del rebosadero será igual o mayor al diámetro de la tubería de llenado. 
+ Purga de aire:  

Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.5, se colocarán sistemas de purga de aire en los puntos altos de la salida 
de baterías de captadores y en todos aquellos puntos de la instalación donde pueda quedar aire acumulado. 

Se colocaran sistemas de purga de aire en los puntos altos de la salida de batería de captadores y en todos los 
puntos de la instalación donde pueda quedar aire acumulado. 

Las líneas de purga deberán estar colocadas de tal forma que no se puedan helar y no se pueda acumular 
agua en las líneas. Los botellines de purga estarán en lugares accesibles y, siempre que sea posible, visibles. Se evitará 
el uso de purgadores automáticos cuando se prevea la formación de vapor en el circuito. 

b. Condiciones de terminación 
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Al final de la obra, se deberá limpiar perfectamente todos los equipos, cuadros eléctricos, etc., de cualquier tipo 
de suciedad, dejándolos en perfecto estado. Una vez instalados, se procurará que las placas de características de los 
equipos sean visibles. Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

 
5.7.1.5. Control de ejecución, ensayos y pruebas 

a. Control de ejecución 
Durante la ejecución se controlará que todos los elementos de la instalación se instalen correctamente, de acuerdo con 
el proyecto, con la normativa y con las instrucciones expuestas anteriormente. 

b. Ensayos y pruebas 
Las pruebas a realizar serán: 

+ Llenado, funcionamiento y puesta en marcha del sistema. 
+ Se probarán hidrostáticamente los equipos y el circuito de energía auxiliar. 
+ Comprobar que las válvulas de seguridad funcionan y que las tuberías de descarga no están 

obturadas y están en conexión con la atmósfera. 
+ Comprobar la correcta actuación de las válvulas de corte, llenado, vaciado y purga de la 

instalación. 
+ Comprobar que alimentando eléctricamente las bombas del circuito entran en funcionamiento. 
+ Se comprobará la actuación del sistema de control y el comportamiento global de la instalación. 
+ Se rechazarán las partes de la instalación que no superen satisfactoriamente los ensayos y pruebas 

mencionados. 
 

5.7.1.6. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
a. Verificación y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Concluidas las pruebas y la puesta en marcha se pasará a la fase de la Recepción Provisional de la instalación, 

no obstante el Acta de Recepción Provisional no se firmará hasta haber comprobado que todos los sistemas y elementos 
han funcionado correctamente durante un mínimo de un mes, sin interrupciones o paradas. 
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6.8 Instalación de Climatización 
5.8.1 Generalidades 
5.8.1.1. Objeto y alcance 

El objeto del presente documento es establecer los requisitos técnicos a cumplir por los materiales, los equipos y 
el montaje de las instalaciones del usuario. En particular, se definen los siguientes conceptos: 

+ Características y especificaciones de los materiales y equipos, su suministro e instalación. 
+ Trabajos a realizar por el Contratista. 
+ Forma de realizar las instalaciones y el montaje. 
+ Pruebas y ensayos, durante el transcurso de la obra, a la Recepción Provisional y a la Recepción 

Definitiva. 
+ Garantías exigidas. 

Será cometido del Contratista el suministro de todos los equipos, materiales, servicios y mano de obra necesarios 
para dotar al Edificio de las instalaciones descritas en la Memoria, representada en Planos y recogidas en Mediciones u 
otros documentos de este Proyecto. Todo ello según las normas, reglamentos y prescripciones vigentes que sean de 
aplicación, así como las de Seguridad e Higiene. 

Asimismo, será cometido del Contratista lo siguiente: 
+ La conexión de todos los equipos relacionados con las instalaciones, o los que la Dirección Técnica 

estime de su competencia, aun no estando incluidas expresamente. 
+ Las pruebas y puesta en marcha, y cuanto conlleve. 
+ Planos finales de obra, “as built”, en papel y en soporte informático, y tres dossiers con 

especificaciones y características de equipos y materiales, con libros de uso y mantenimiento. Los 
planos contendrán: 
Todos los trabajos de Climatización instalados exactamente de acuerdo con el diseño original. 
Todos los trabajos de Climatización instalados correspondientes a modificaciones o añadidos al 
diseño original. 
Toda la información dimensional necesaria para definir la ubicación exacta de todos los equipos 
que, por estar ocultos, no es posible seguirles el recorrido por simple inspección a través de los medios 
comunes de acceso, establecidos para inspección y mantenimiento. 

+ La limpieza inmediata y, si se precisa, transporte a vertedero de material sobrante, de todos los tajos 
y zonas de actuación. 

+ Las zanjas y rozas que se precisen para paso de tuberías, así como su posterior remate y sellado. 
+ Sellado ignífugo de huecos y pasos de canalizaciones y conducciones, con resistencia al fuego 

equivalente a la de los cerramientos o forjados que atraviesan las instalaciones. 
+ Los huecos de paso de los tubos se realizarán con brocas, colocando pasatubos, y el paso de las 

bandejas haciendo cortes limpios y colocando un marco que delimite el hueco. 
+ Las ayudas de estricto peonaje y albañilería auxiliar. 
+ El pequeño material y accesorios, así como transporte y movimiento de todos los equipos. 
+ Los elementos de fijación y soporte, previa aprobación de los mismos por la Dirección Técnica, de 

todos los aparatos: cuadros, bandejas, conductores, conducciones y tuberías, que se consideren 
de su competencia. 

+ Todo el material y equipos de remate, electricidad, soldaduras, etc., para dejar un perfecto 
acabado. 

+ Las bancadas y sistemas anti-vibradores para equipos y cuadros que lo requieran o indique la 
Dirección Técnica. 

+ La pintura en el color que se defina de cuadros, equipos, tubos, bandejas, canalizaciones, 
conducciones, etc., que discurran por zonas de público u otros espacios y, no estando 
expresamente recogido en otros apartados de este Proyecto, lo ordene la Dirección Técnica. 

+ La imprimación y pintura de todo el material férreo utilizado para bancadas, soportes, herrajes, etc., 
que se requiera. 

+ En general, cuanto sea necesario para dejar el conjunto de las instalaciones que se adjudican 
totalmente rematadas y funcionando correctamente. 

 
5.8.1.2. Definiciones 

Para la instalación de Climatización, el término “Contratista” significa la empresa que ejecuta dicha instalación, 
o su representante autorizado. 

El término “Dirección Técnica” significa la persona o personas responsables técnicamente del montaje, o su 
representante. 
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Tanto en los planos como en las especificaciones para las instalaciones de Climatización, ciertas palabras no 
técnicas serán entendidas con un significado específico que se define a continuación haciendo caso omiso a 
indicaciones contrarias en las condiciones generales o cualquier otro documento de control de las instalaciones 
eléctricas. 

Cada vez que se emplee el término “Suministro” se entenderá incluida la definición del material, el 
dimensionamiento, la disposición, el control de calidad, pruebas en fábrica, costos de embalaje, desembalaje, 
transporte y almacenamiento en obra, procedimientos, especificaciones, planos, cálculos, manuales y programas para 
todo lo anterior, para la Propiedad y las Administraciones competentes, necesario para construir y fabricar el material, 
así como los costes derivados de visados, tasas, etc. para realizar la instalación. 

En los términos “Instalación” o “Montaje” se entenderá incluido el costo de medición, replanteo en obra, 
elevación, manipulación, ejecución y recibo de rozas, fijación de cuadros, cajas, bases de columnas, realización de 
pasamuros, paso de forjados, sellado de los mismos, etc. y cualquier otra ayuda de albañilería, colocación, fijación, 
conexionado eléctrico o mecánico, mantenimiento durante la obra, limpieza, medición final, asistencia a la Propiedad 
en inspecciones, entrega, adopción de medidas de seguridad contra robo, incendio, sabotaje, daños naturales y 
accidentes a las personas o a las cosas. 

+ “Proveer”: Suministrar e instalar. 
+ “Nuevo”: Fabricado hace menos de dos años y nunca usado anteriormente. 

Por último, el término “Prueba” incluye la comprobación de la instalación, puesta a punto de aparatos para que 
realicen sus funciones específicas, tarado de protecciones, energización, adopción de medidas de seguridad contra 
deterioros del material en cuestión o de otros como consecuencia de la primera y contra accidentes a las personas o a 
las cosas, comprobación de resultados, análisis de los mismos y entrega. 
 

5.8.1.3. Descripción de la instalación 
Los materiales, equipos y trabajos incluidos en este documento comprenden todas las instalaciones de 

Climatización que le sean encomendadas al Contratista, así como los trabajos auxiliares eléctricos, mecánicos o de 
albañilería relacionados con ellas. 

 
5.8.1.4. Marcas y modelos 

Se ofertarán e instalarán las marcas y modelos de los materiales y equipos definidos en los documentos del 
proyecto. 

En caso de existir cualquier razón relacionada con el plazo o el coste para emplear otras marcas o modelos 
diferentes a los reflejados en proyecto, el Contratista podrá presentar soluciones alternativas a la Dirección Técnica., por 
escrito y siempre debidamente justificadas. 

De ser así, el Contratista presentará precios contradictorios, siempre que puedan ser comparados con la solución 
base de proyecto y que las calidades a emplear sean de características similares o superiores a las especificadas. 

 
5.8.1.5. Dirección de obra 

El Contratista actuará en todo momento bajo las órdenes de la D.T., a quien únicamente pedirá la conformidad 
de sus trabajos y nuevas necesidades y, de acuerdo con la cual, resolverá los problemas o incidencias que pudieran 
presentarse. 
 

5.8.2 Condiciones de ejecución 
5.8.2.1. Especificaciones de materiales 

a. Tuberías y accesorios 
• Materiales 

Las tuberías empleadas en la instalación de climatización serán de diferentes materiales y tipos, en función de 
las características del fluido transportado. 

Una tubería determinada se define por el material y norma empleados en su fabricación y por su diámetro 
nominal, expresado en pulgadas o milímetros. 

A continuación se indican los tipos de tubería aceptados para las diversas aplicaciones. 
+ Conducciones de agua de calefacción y agua refrigerada, en circuito cerrado.  

Tubería de acero electrosoldado, clase negra, según UNE EN 10255, para diámetros nominales hasta 6”. 
Tubería de acero estirado sin soldadura, según UNE EN 10297-1, para diámetros nominales superiores a 6”. 
Tubo de cobre, según UNE EN 1057, para diámetros nominales hasta 50 mm. 

+ Conducciones de vapor y condensado, hasta 10 kg/cm2 de presión: 
Tubería de acero estirado sin soldadura, según UNE EN 10255, para diámetros nominales hasta 6”. 
Tubería de acero estirado sin soldadura, UNE EN 10297-1, para diámetros nominales superiores a 6”. 
Tubería de acero estirado sin soldadura inoxidable AISI- 316 L, para uso de esterilización y humectación. 
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+ Conducciones de combustibles líquidos (gasóleo y fuel oil)  
Tubería de acero estirado sin soldadura, según UNE EN 10255, para diámetros nominales hasta 6”. 
Tubo de cobre, según UNE EN 1057, para diámetros nominales hasta 20 mm. 

 
+ Tuberías de materiales plásticos:  

Tuberías de PVC de presión, PP y PB: aplicación en conducciones de agua fría, hasta 45 ºC. 
Tuberías de PE: aplicación en conducciones de agua fría, hasta 45 ºC, y combustibles gaseosos. 
Tuberías de PE reticulado: aplicación en calefacción por suelo radiante. 
b. Montaje 

• Generalidades 
Antes de su montaje, deberá comprobarse que las tuberías no estén rotas, dobladas, aplastadas, oxidadas o 

dañadas de cualquier manera. 
Se instalarán de forma ordenada y buscando, siempre que sea posible, el paralelismo con los elementos 

estructurales del edificio. 
Se dejará siempre una separación suficiente entre tuberías y con cualquier otro elemento, de manera que se 

facilite la posterior colocación del aislamiento térmico, si está previsto, así como la manipulación y mantenimiento de 
válvulas, purgadores, aparatos de medida y control, etc. 

El espacio entre tuberías, o entre éstas y cualquier otro elemento, una vez colocado el aislamiento, si es 
necesario, no será nunca inferior a 3 cm. 

La accesibilidad será tal que pueda manipularse o sustituirse una tubería, o los accesorios de que disponga, sin 
tener que desmontar el resto. 

En ningún momento se debilitará un elemento estructural, ni se soldará nada a él, sin la autorización expresa del 
Director de Obra de Edificación. 
Las tuberías se montarán empleando el menor número de uniones posible, no permitiéndose el aprovechamiento de 
recortes más que cuando no impliquen uniones adicionales. 

En las alineaciones rectas, las desviaciones serán inferiores al dos por mil. 
Las tuberías de acero negro se protegerán exteriormente con dos manos de pintura antioxidante en todos los 

casos. Si no precisaran aislamiento térmico, se les aplicará dos manos adicionales de pintura de acabado. 
Finalmente, las tuberías se señalizarán con franjas, anillos y flechas dispuestos sobre su superficie exterior o del 

aislamiento térmico, si disponen de él, de acuerdo con los preceptos de la norma UNE 100100. 
• Conexiones 

Las conexiones de tuberías a equipos o aparatos se realizarán de forma que no creen esfuerzos mecánicos sobre 
ellos, debidos al peso o dilatación de las tuberías. Se evitará también la transmisión de vibraciones a las tuberías, 
mediante la instalación de manguitos anti-vibratorios en la conexión con los equipos o aparatos que las produzcan. 

Para facilitar la reparación o sustitución de equipos y aparatos, las conexiones deberán ser fácilmente 
desmontables. Todos los elementos accesorios de cualquier equipo o aparato, como válvulas de seccionamiento, by 
pass y regulación, filtros, instrumentos de medida y control, manguitos anti-vibratorios, etc., deberán instalarse en la 
tubería, antes de la parte desmontable de la conexión. 

Las conexiones serán mediante bridas, admitiéndose roscadas solamente para diámetros menores o iguales a 
2”. 

• Uniones 
Dependiendo del tipo de la tubería empleada y de la utilización que se vaya a hacer de ella, las uniones podrán 

ser por soldadura, roscadas, embridadas, encoladas o por accesorios de compresión mecánica. 
En todos los casos, antes de proceder a efectuar una unión, se repasarán y limpiarán los extremos de los dos tubos, 

para eliminar las rebabas que se hubieran podido formar al cortarlos o aterrajarlos y cualquier otra impureza que 
pudieran tener exterior o interiormente. 

En el caso de tuberías de cobre y de materiales plásticos se pondrá especial cuidado en la limpieza previa a la 
unión, utilizando siempre los productos adecuados para cada material. 

En las tuberías de acero negro las uniones se efectuarán por medio de soldadura eléctrica. Además de la lógica 
estanqueidad, se exigirá la adecuada penetración del material de aporte y un buen aspecto y acabado exterior de las 
soldaduras. 

En las tuberías de acero galvanizado las uniones podrán ser roscadas hasta 4” de diámetro. Para diámetros 
superiores se utilizarán sistemas de unión garantizados y que no estropeen el galvanizado. No se permitirá la unión por 
soldadura en tuberías galvanizadas. Se admite la fabricación de tramos con tubería de acero negro, con extremos 
embridados, y posterior y definitivo galvanizado en caliente. 

En las tuberías de cobre las uniones se realizarán mediante soldadura por capilaridad, con varilla de estaño con 
aleación alta de plata. Podrán también utilizarse accesorios de unión por presión tipo Ermeto o similar. 
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Los tubos de PVC se unirán mediante encolado, utilizando el líquido limpiador y el adhesivo recomendados por el 
fabricante. 

Las uniones en tuberías de PE se realizarán utilizando los accesorios de presión del mismo fabricante. En las 
tuberías de PE de alta densidad podrán hacerse uniones mediante soldadura por termofusión. No es admisible la 
manipulación en caliente a pie de obra de tuberías de materiales plásticos para uniones por encolado. 
Cuando deban unirse dos tuberías de diferente material, se hará por medio de bridas, y si ambos materiales son 
metálicos, la junta será dieléctrica. 

Cuando se utilicen bridas en las uniones, se interpondrá entre ellas una junta de estanqueidad de material 
adecuado a las características del fluido. En canalizaciones de agua de calefacción, agua de refrigeración, vapor y 
condensado las juntas serán de cartón Klinger. 

No se forzará la posición de los extremos de las dos tuberías a unir para lograr su coincidencia, sino que deberán 
haberse cortado y colocado con la debida exactitud. 

No se realizarán uniones en los pasos de muros o forjados. 
• Accesorios 

En el tendido de redes de tuberías de acero se emplearán curvas norma 3D o norma 5D en los cambios de 
dirección, con extremos para soldar o roscados, en función de que la tubería sea negra o galvanizada. 

En el caso de tubería de acero negra, hasta el diámetro nominal de 2”, los cambios de dirección se harán 
preferentemente mediante cintrado de los tubos. En los tubos de acero soldado se hará de forma que la soldadura 
longitudinal coincida con la fibra neutra de la curva. Las curvas así realizadas no presentarán aplastamientos ni 
deformaciones. 

Las derivaciones de la tubería principal deberán formar un ángulo de 45º con ésta. No se permitirán derivaciones 
en ángulo recto más que en situaciones especiales. 

Los cambios de sección en las tuberías se realizarán mediante piezas de reducción normalizadas, con extremos 
para soldar o roscados, dependiendo de que la tubería sea de acero negro o galvanizada. Las reducciones serán 
excéntricas en tramos horizontales, de forma que la generatriz superior de la tubería sea recta y sin escalones, para evitar 
la formación de bolsas de aire en las tuberías de agua. 

En el montaje de redes de tuberías de cobre o de materiales plásticos, se emplearán los accesorios normalizados 
para ellos. 

• Pendientes 
La instalación de redes de distribución de fluidos caloportadores se hará siempre de forma que se evite la 

formación de bolsas de aire. 
Por esa razón las tuberías, en los tramos horizontales, mantendrán una pendiente mínima de 2 mm/m en sentido 

ascendente hacia el purgador más cercano, sin perjuicio de la pendiente mínima necesaria debido a la distancia entre 
soportes indicada en el apartado correspondiente. El valor mínimo de la pendiente se mantendrá en toda circunstancia 
de utilización de la instalación, tanto en frío como en caliente. 

Cuando, debido a las características de la obra, no se pueda conseguir la pendiente mínima, se utilizará en la 
tubería en diámetro inmediato superior al calculado. 

• Purgas 
Para la eliminación del aire en las tuberías se seguirán diferentes procedimientos, en función del tipo de circuito. 
En circuitos de tipo abierto, como los de las torres de refrigeración, la pendiente de las tuberías será ascendente 

hacia la torre, de manera que se facilite la expulsión del aire a través de ella. 
En circuitos de tipo cerrado, se montarán en todos los puntos altos de la instalación elementos de purga de aire 

manuales o automáticos. 
Las purgas manuales constarán de tubería de descarga y válvula de bola, en diámetro 

½”. Las purgas automáticas estarán compuestas por una válvula de bola y un purgador automático de aire a flotador. 
En las salas de máquinas las purgas serán preferentemente manuales. Todas las purgas irán conducidas a un 

colector de recogida común, de tipo abierto, en donde se situarán ordenadas las válvulas correspondientes. 
Las descargas de las purgas serán abiertas, visibles y conducidas hasta un punto de vaciado adecuado. 

• Dilatadores 
Las dilataciones que sufren las tuberías, debido a las variaciones de temperatura del fluido que circula por ellas, 

se compensarán, siempre que sea posible, mediante cambios de dirección o liras de dilatación. 
En otros casos se instalarán dilatadores de tipo axial. Su conexión a la tubería será mediante bridas, admitiéndose 

la conexión roscada para diámetros nominales hasta 2”. 
En la colocación de los dilatadores se tendrá en cuenta que los movimientos de la tubería debidos a la dilatación 

no originen esfuerzos sobre los aparatos y equipos conectados. 
En cualquier caso, se tendrá especial cuidado en la correcta soportación de la tubería, colocando 

adecuadamente los puntos fijos y soportes guía precisos. 
Los dilatadores se calcularán según la norma UNE 100156. 
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• Soportes 
En el dimensionado y disposición de los soportes de tuberías se seguirán las prescripciones recogidas en las 

normas UNE correspondientes al tipo de tubería y la norma UNE 100152, específica de soportes en tuberías, en la cual se 
indican las distancias entre soportes y pendientes mínimas requeridas en las tuberías de acero y de cobre para 
conducción de agua. 

Con el fin de reducir en lo posible la transmisión de vibraciones a la estructura del edificio, se interpondrá un 
elemento elástico entre el soporte y la tubería, evitando el contacto directo metal-metal. 

En el caso de fluidos fríos se interpondrá entre tubería y soporte un material aislante que evite la condensación 
de agua a través de este último. 

Las distancias entre soportes para tubería de acero, serán como mínimo las indicadas en la tabla: 
 

TUBERÍAS DE ACERO 
Distancias entre soporte y pendientes 

DIAMETRO NOMINAL (mm) DISTANCIA HORIZONTAL (mm)  PENDIENTE (mm/m)  
10 1.5 3.2 
15 1.7 2.8 
20 1.9 2.5 
25 2.1 2.2 
32 2.4 2.0 
40 2.5 1.9 
50 2.8 1.7 
65 3.1 1.5 
80 3.4 1.4 

100 3.8 1.3 
125 4.1 1.2 
150 4.4 1.1 
200 4.9 1.0 
250 5.3 0.9 
300 5.8 0.8 
350 6.0 0.8 
400 6.4 0.8 
450 6.6 0.7 
500 6.8 0.7 
550 7.1 0.7 
600 7.6 0.6 

 
Las grapas y abrazaderas dispondrán de sistemas que permitan un desmontaje fácil de los tubos. 
Existirá al menos un soporte entre cada dos uniones de tuberías y con preferencia se colocaran éstos al lado de 

cada unión de dos tramos de tubería. 
Los tubos de cobre, llevarán elementos de soportes, a una distancia no superior a la indicada en la tabla 

siguiente: 
TUBERÍAS DE COBRE 

Distancia entre soportes y pendientes. 
DIAMETRO NOMINAL (mm) DISTANCIA HORIZONTAL (mm) PENDIENTE (mm/m) 

10 1.0 5.0 
12 1.1 4.5 
15 1.2 4.1 
18 1.3 3.7 
22 1.4 3.4 
28 1.6 3.0 
35 1.7 2.8 
42 1.9 2.6 
54 2.1 2.3 
63 2.3 2.1 
80 2.6 1.9 

100 2.8 1.7 
 

Los soportes de madera o alambre, serán admisibles únicamente durante el montaje, debiendo ser sustituidos 
por los adecuados en cuanto sea posible. 
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Los soportes tendrán forma adecuada para ser anclados a la obra, fábrica, o a dados situados en el suelo. 
Se evitará anclar la tubería a paredes con espesor menor a 8 cm. pero en el caso de que fuese preciso, los 

soportes irán anclados a la pared por medio de tacos de madera u otro material apropiado. 
Los soportes de las canalizaciones verticales, sujetarán la tubería en todo su contorno. 
Serán desmontables para permitir, después de estar anclados, colocar o quitar la tubería. 
Cuando exista peligro de corrosión, de los soportes de tuberías enterradas, éstos y las guías deberán ser de 

materiales resistentes a la corrosión o estar protegidos contra la misma. 
Los soportes de la tubería permitirán los movimientos de dilatación, de forma que ésta sea absorbida por los 

dilatadores y por la propia flexibilidad del trazado de la tubería. Los anclajes, serán lo suficientemente robustos para 
resistir cualquier empuje normal. 

 
La resistencia de las piezas de cuelgue de las tuberías será al menos la indicada en la siguiente tabla: 
 

Diámetro nominal (mm) Esfuerzo 
Hasta 50 1.000 

65 1.500 
80 2.000 

100 3.500 
125 5.000 
150 7.000 
200 11.000 
250 18.000 
300 24.000 
350 28.000 
400 40.000 
450 45.000 

Desde 500 55.000 
 
Los elementos empleados en la soportación de las tuberías serán preferentemente galvanizados. Las partes no 

galvanizadas se protegerán contra la oxidación con dos manos de pintura antioxidante y dos de acabado. 
Las tuberías o colectores se soportarán debidamente y en ningún caso descansarán sobre equipos o aparatos. 
Queda prohibido soldar la tubería a los soportes o elementos de sujeción o anclaje. 

• Vaciado de redes:  
Las redes de tuberías de tuberías de distribución de agua de climatización deben disponer de sistemas que 

permitan su vaciado sin desmontajes. 
Para ello se instalarán vaciados en todos los puntos bajos de la red. Los vaciados estarán compuestos por una 

válvula de cierre y tubería de conexión, de diámetro nominal en función de la capacidad de agua a desaguar, con un 
mínimo de ¾”. 
 

c. Aislamiento térmico 
• General 

El aislamiento térmico de las conducciones y los equipos se instalará después de las pruebas de estanqueidad 
del sistema y del limpiado y protección de las superficies. 

Cuando la temperatura en algún punto el aislamiento térmico pueda descender por debajo de la temperatura 
del punto de rocío del aire ambiente, con la consecuente formación de condensados, la cara exterior del aislamiento 
deberá estar protegida por una barrera anti-vapor sin solución de continuidad. 

Cuando la temperatura en algún punto de la masa aislante de un conducto de aire pueda descender por 
debajo de la temperatura del punto de rocío del aire en el interior del conducto, deberá protegerse por una barrera 
anti-vapor la cara interna del aislamiento. 

El aislamiento no quedará interrumpido en el paso de los elementos estructurales del edificio. El manguito 
pasamuros deberá tener las dimensiones suficientes para que pase la conducción con el aislamiento, con una holgura 
no superior a 3 centímetros. Tampoco se permitirá la interrupción del aislamiento en los soportes de las conducciones. 

El puente térmico constituido por el soporte deberá quedar interrumpido por la interposición de un material 
elástico entre el mismo y la conducción, excepto cuando se trate de un conducto de transporte de aire o, en el caso 
de las tuberías, el soporte sea un punto fijo, la temperatura del fluido sea superior a 15 ºC ó la conducción transporte 
agua sanitaria. 

Tras la instalación del aislamiento térmico, los instrumentos de medida y control y las válvulas quedarán visibles y 
accesibles. 
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Las franjas de color y las flechas de distinción del fluido transportado en las conducciones se pintarán o pegarán 
sobre la superficie exterior del aislamiento o de la protección del mismo. 

La Dirección facultativa rechazará cualquier material aislante que muestre evidencia de estar mojado o 
húmedo. 

• Especificaciones de Material de Aislamiento:  
Los materiales empleados en el aislamiento térmico de tuberías, conductos, aparatos y equipos responderán a 

las especificaciones contenidas en las normas UNE EN ISO 12241. 
Los equipos y aparatos que estén aislados por el fabricante cumplirán la normativa específica que les afecte. 

Los componentes de una instalación dispondrán de aislamiento térmico cuando contengan fluidos a temperatura: 
+ Inferior a la ambiente 
+ Superior a 40 ºC y estén situados en locales no calefactados o en el exterior. 
Los materiales aislantes se identifican en base a las siguientes características: 
 
+ Conductividad térmica. 
+ Densidad aparente. 
+ Permeabilidad al vapor de agua. 
+ Absorción de agua por unidad de volumen o peso. 
+ Propiedades mecánicas (módulo de elasticidad y resistencias a compresión y flexión) 
+ Envejecimiento ante la presencia de agentes externos, como humedad, calor y radiaciones 

(particularmente ultravioleta) 
+ Coeficiente de dilatación lineal y cúbica. 
+ Comportamiento frente a parásitos, agentes químicos y fuego. 

• Niveles de aislamiento:  
Las tuberías, conductos, equipos y aparatos deberán cubrirse con los espesores mínimos de aislamiento según 

las tablas 1.2.4.2.1 hasta 5 del RITE. En las mediciones se harán constar expresamente los espesores de aislamiento 
superiores a los indicados en dicho apéndice; de no existir indicaciones, se entenderá que son válidos dichos espesores. 

Los conductos flexibles quedarán aislados con el mismo nivel del conducto aguas arriba, salvo que sean de tipo 
pre-aislado. 

• Condensaciones:  
En todos los casos, en el aislamiento de superficies con temperatura inferior a la temperatura ambiente se 

proveerá al aislamiento de una eficaz “barrera de vapor”, para evitar la condensación de agua. 
• Colocación 

En la colocación del aislamiento deberán seguirse las indicaciones contenidas en las normas UNE EN ISO 12241. 
Antes de la colocación del aislamiento deberá haberse quitado de la superficie a aislar toda materia extraña, 

herrumbre, etc. 
El aislamiento se efectuará a base de mantas, filtros, placas, segmentos o coquillas soportadas de acuerdo con 

las instrucciones del fabricante, cuidando que haga un asiento compacto y firme con las piezas aisladas y de que se 
mantenga uniforme el espesor. 

Cuando el espesor del aislamiento exigido requiera varias capas de éste, se procurará que las juntas 
longitudinales y transversales de las distintas capas no coincidan y que cada capa quede firmemente fijada. 

El aislamiento irá protegido con los materiales necesarios para que no se deteriore con el transcurso del tiempo. 
El recubrimiento o protección del aislamiento se hará de manera que quede firme y duradero. Se ejecutará disponiendo 
amplios solapes para evitar pasos de humedad al aislamiento y cuidando que no se aplaste. 

En las tuberías y equipos situados a la intemperie, las juntas verticales y horizontales se sellarán convenientemente 
y el terminado será impermeable e inalterable a la intemperie, recomendándose los revestimientos metálicos sobre base 
de emulsión asfáltica o banda bituminosa. 

Cuando sea necesaria la colocación de flejes distanciadores, con objeto de sujetar el revestimiento y protección 
y conservar un espesor homogéneo del aislamiento, para evitar paso de calor dentro del aislamiento (puentes térmicos), 
se colocarán remachadas, entre los mencionados distanciadores y la anilla distanciadora correspondiente, plaquitas 
de amianto o material similar, de espesor adecuado. 

Hasta un diámetro de ciento cincuenta milímetros (150 mm), el aislamiento térmico de tuberías colgadas o 
empotradas, deberá realizarse siempre con coquillas no admitiéndose para este fin, la utilización de lanas a granel o 
fieltros. 

En ningún caso, en las tuberías, el aislamiento presentará más de dos juntas longitudinales por sección y capa. 
El recubrimiento o protección del aislamiento de las tuberías y sus accesorios deberá quedar liso y firme. 
Podrán utilizarse protecciones adicionales de aluminio, siendo éstas recomendables en las tuberías situadas a la 

intemperie. En estos casos, en los codos y demás elementos de forma, se realizará la protección en segmentos, 
individuales, engatillados entre sí. 



                                                                                                                             

   104 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS 
VENTAS │10-07-17 Direcci.: Virgen de la Alegría, nº10, C/P 28.027, Madrid │Arquitecto Redactor: Mª 
Asunción Provencio Fouetillou │Nº Colegiado 3.499 COACYLE SEGOVIA │Contacto: 666 06 56 33, 
maru@arquitecturaprovencio.com│ Encargo: D.G.Comercio y Emprendimiento de Ayunt. de Madrid.  

Las válvulas, bridas y accesorios se aislarán preferentemente con casquetes aislantes desmontables, de varias 
piezas, con espacio suficiente para que al quitarlos se puedan desmontar aquellas (dejando espacio para sacar los 
tornillos) del mismo espesor que el calorifugado de la tubería en que están intercalados, de manera que, al mismo tiempo 
que proporciona un perfecto aislamiento, sean fácilmente desmontables para la revisión de estas partes, sin deterioro 
del material aislante. Si es necesario dispondrán de drenaje. 

En el caso de equipos y depósitos, los casquetes se sujetarán por medio de abrazaderas de cinta metálica, 
provista de cierres de palanca para que sea sencillo su montaje y desmontaje. 

Delante de las bridas se instalará el aislamiento por medio de coronas frontales engatillados y, de tal forma, que 
puedan sacarse con facilidad los pernos de dichas bridas. 

En el caso de accesorios para reducciones, la tubería de mayor diámetro determinará el espesor del material a 
emplear. 

Se evitará en los soportes, el contacto directo entre éstos y la tubería. 
El recubrimiento y protección de los equipos deberá quedar liso y firme, pudiendo utilizarse protecciones 

adicionales de plástico, aluminio, etc., siendo obligatorio su uso para equipos situados a la intemperie. 
En este caso, se realizará la protección con segmentos individuales engatillados entre sí. 
 

• Aislamiento de tuberías 
Para el aislamiento de tuberías se utilizarán preferentemente coquillas conformadas en fábrica. 

• Espesores mínimos 
Los espesores mínimos que se emplearán en los aislamientos, en función de la temperatura del fluido contenido, 

y considerando un material con conductividad térmica a 10 ºC de 0,040 W/mK son los indicados en las tablas 1.2.4.2.1 
hasta 1.2.4.2.4 del RITE. 

• Cubretuberías 
Consistente en elementos cilíndricos de lana de vidrio aglomerado con ligantes sintéticos con estructura 

concéntrica abiertos por su generatriz. Presentan un recubrimiento de aluminio reforzado y provisto de una lengüeta 
autoadhesiva que facilita el cierre sobre la tubería. 

La temperatura de trabajo es de 120 ºC como máximo, siendo la temperatura del lado del revestimiento no 
superior a 80 ºC. 

Su clasificación al fuego será no inflamable (Clase BL-s1,d0) No será corrosivo frente a los metales. 
• Aislamiento de conductos 

Los conductos de chapa metálica se aislarán exteriormente con mantas o fieltros, dotados o no de barrera 
antivapor; la junta longitudinal coincidirá con la parte inferior del conducto. 

El material se sujetará por medio de mallas metálicas, previa la aplicación de un adhesivo no inflamable sobre 
la superficie del conducto, para evitar la formación de bolsas de aire entre el conducto y el aislamiento, o simplemente 
con adhesivo. 

Durante el montaje se evitará que el espesor del material se reduzca por debajo de su valor nominal. 
Cuando el conducto transporte aire húmedo a temperatura elevada, pueden presentarse situaciones en las que tenga 
lugar formación de condensaciones sobre la superficie interior o en el interior de la estructura del material aislante. En 
este caso, las uniones longitudinales y transversales del conducto de chapa deberán estar selladas debidamente a fin 
de que el mismo conducto constituya una barrera antivapor, que impida la migración del vapor de agua desde el 
interior. Cuando se trate de conductos de fibra o de conductos aislados interiormente, deberá instalarse una barrera 
antivapor sobre la cara interior del conducto. 

Los espesores mínimos que se emplearán en los aislamientos, en función de la temperatura del fluido contenido, 
y considerando un material con conductividad térmica de 0,040 W/mK a 10 ºC, se indica en la tabla 1.2.4.2.5. del RITE. 

• Conductos y accesorios 
+ Tipo ISOAIR 
Manta de lana de vidrio aglomerada con ligantes sintéticos, adherida por una de sus caras a un Kraft de aluminio 

reforzado que actúa como soporte y barrera contra el vapor. 
La temperatura máxima de utilización será de 120ºC. 
Su clasificación al fuego será no inflamable 
La colocación sobre los conductos se efectuará por tramos de 1,2 m de ancho. La longitud de cada tramo 

corresponderá al perímetro del conducto + 8 veces el espesor del aislamiento + 5 cm destinados a realizar un solape 
que se grapará al otro extremo de la manta, sellando la unión con cinta adhesiva de aluminio de 50 mm de ancho. La 
unión entre tramos también deberá sellarse con cinta de aluminio. 

Para conductos rectangulares de gran sección (longitud de un lado superior o igual a 600 mm) la manta aislante 
deberá ser ajustada alrededor del conducto mediante cordones de adhesivo, flejes o arandelas (5 a 6/m2) fijadas por 
una varilla soldada o pegada al conducto. 
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Deberán seguirse los consejos de aplicación del fabricante de cinta adhesiva de aluminio, de forma que las 
uniones garanticen en el tiempo la necesaria estanqueidad al vapor de agua. 

+ Tipo IBR 
Manta de lana de vidrio aglomerada con ligantes sintéticos, adherida por una de sus caras a un Kraft de aluminio 

reforzado que actúa como soporte y barrera contra el vapor. 
Su clasificación al fuego es incombustible. 
La longitud de cada tramo corresponderá al perímetro del conducto + 8 veces el espesor del aislamiento + 5 

cm destinados a realizar un solape que se grapará al otro extremo de la manta, sellando la unión con cinta adhesiva de 
aluminio de 50 mm de ancho. La unión entre tramos también deberá sellarse con cinta de aluminio. 

Para conductos rectangulares de gran sección (longitud de un lado superior o igual a 600 mm) la manta aislante 
deberá ser ajustada alrededor del conducto mediante cordones de adhesivo, flejes o arandelas (5 a 6/m2) fijadas por 
una varilla soldada o pegada al conducto. 

Deberán seguirse los consejos de aplicación del fabricante de cinta adhesiva de aluminio, de forma que las 
uniones garanticen en el tiempo la necesaria estanqueidad al vapor de agua. 
 

• Protección del aislamiento 
Cuando así se indique en las mediciones, el material aislante tendrá un acabado resistente a las acciones 

mecánicas y, cuando sea instalado al exterior, a las inclemencias del tiempo. 
La protección del aislamiento se aplicará siempre en equipos, aparatos y tuberías situados en la sala de 

máquinas y en tuberías que transcurran por pasillos de servicio, sin falso techo, amén de las conducciones instaladas en 
el exterior. 
 

d. Compuertas cortafuegos 
• General 

Las compuertas cortafuegos deberán tendrán una resistencia al fuego igual o superior a la del cerramiento 
donde vaya colocada y, en cualquier caso, no inferior a 90 minutos. 

El cierre de la compuerta será manual y automático. El dispositivo automático actuará por calor y podrá estar 
dotado de un servo-motor todo-nada, mandado por un sistema de detección de humos y llamas, según se indique o no 
en las mediciones. El mando manual será de fácil acceso. 

Las compuertas, si así se indicara en las mediciones, podrá estar dotada de un interruptor de final de carrera. 
El cierre de la compuerta tendrá lugar por gravedad o por la acción de un muelle. 

• Instalación 
Se instalarán en el lugar indicado en los planos, debiendo estar sellado el espacio entre el cerramiento y el 

bastidor de la compuerta con una masilla de características adecuadas, que deberá ser aprobada por la dirección 
facultativa. Las compuertas se acoplarán a los conductos mediante bridas a través de piezas especiales de cambio de 
sección. 

Las compuertas se soportarán independientemente de los conductos conectados a la misma. 
 
e. Conductos flexibles 

• General 
Los conductos flexibles serán de material no inflamable y que no desprenda gases tóxicos, serán resistentes a las 

acciones agresivas del ambiente, resistirán un presión interior de al menos 2000 Pa sin rotura y soportarán temperaturas 
de al menos 60 ºC sin deteriorarse. El conducto flexible será el indicado en las mediciones. 

• Instalación 
La suspensión de los conductos flexibles deberá hacerse a los intervalos recomendados por el fabricante. El 

elemento de soporte en contacto con el conducto flexible deberá tener la suficiente anchura para evitar la reducción 
del diámetro interior. 

Las unidades terminales y los conductos rígidos deberán estar soportados a la estructura del edificio de forma 
firme independientemente del conducto flexible al que están conectados. 

La longitud de los conductos flexibles será la menor posible. Deberán instalarse en línea recta entre la conexión 
a la red de conducto y la unidad terminal, siempre que sea posible. El manguito sobre el cual se acople el conducto 
flexible, deberá tener una longitud mínima de 5 cm y deberá solaparse al menos 2’5 cm. La tolerancia máxima entre el 
diámetro exterior del manguito y el diámetro interior del conducto flexible será 1 mm. 

 
f. Fancoil 

• Generalidades 
Las baterías deberán soportar, sin deformación, goteos o exudaciones, una presión hidraúlica interior de prueba 

equivalente a vez y media la de trabajo y como mínimo 400 kPa. 
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Los diversos componentes del fancoil estarán construidos y ensamblados de forma que no se produzcan 
oxidaciones, vibraciones o deformaciones por las condiciones normales de trabajo. 

Los cojinetes del motor y ventilador serán autolubrificantes sin necesidad de mantenimiento posterior. Los 
motores eléctricos dispondrán del mecanismo necesario para su arranque. 

El equipo tendrá prevista una conexión a la red de tierra del edificio. La batería estará dotada de purgadores 
manuales. La bandeja de condensado tendrá una conexión de desagüe de al menos media pulgada (1/2"). 

• Elementos constitutivos 
La unidad básica debe constar de: 
+ Baterías en tubos de cobre expandido mecánicamente en aletas de aluminio, con purgador manual y 

tapón de purga. Las conexiones podrán ser realizadas al lado derecho o al izquierdo, según convenga. 
+ Motores monofásicos, de uno o dos ejes según modelo, con protector interior en devanado de reposición 

automática, cojinetes de engrase permanente y tres velocidades, con bajo consumo, alto factor de 
potencia y larga duración. 

+ Ventiladores centrífugos de doble oído, acoplados directamente a los ejes del motor, con equilibrado 
estático y dinámico, estudiados para una alta eficiencia y bajo nivel sonoro. 

+ Conjunto de Climatización, constituido por el motor y soportes, amortiguadores elásticos, los ventiladores y 
sus envolventes. 

+ Bandeja de drenaje en chapa galvanizada, formando cuerpo con el chasis con aislamiento asfáltico, 
pudiéndose hacer el desagüe por el lado derecho o izquierdo, según convenga. 

+  Filtros de aire, lavables y recuperables de fácil acceso. 
+ Chasis y bastidores en chapa galvanizada con mueble envolvente por el exterior (siempre que se 

especifique) en líneas modernas y elegantes, en chapa fosfatada con pintura epoxídica cocida al horno a 
220ºC con aislamiento termo-acústico. 

+ Panel de control con placa decorativa, mando de control y selector de cuatro posiciones, integrados en la 
unidad o no, según se especifique. 

+ Rejillas de descarga de aire en aluminio integrada en el mueble, en los modelos de suelo con envolvente, 
así como también rejilla de retorno. 

+ Soportes para colgar, en los modelos de techo. 
• Instalación 

La distancia entre la pared inferior de los tubos de aletas del convector y la parte inferior de la apertura de 
entrada de aire, deberá ser de quince centímetros. Cuando las unidades vayan sujetas a la pared, esta sujeción estará 
hecha por medio de pernos anclados a la misma, que pasarán a través de perforaciones realizadas en la chapa 
posterior del armazón del aparato cuando ésta exista. 

• Control y regulación 
La capacidad frigorífica del fancoil se podrá realizar actuando sobre la variación del caudal de aire mediante 

las distintas velocidades del ventilador, generalmente de control manual, o actuando sobre el caudal de agua 
suministrado a la tubería mediante válvula automática, todo-nada o modulante. 

• Información técnica 
El fabricante deberá suministrar la documentación técnica correspondiente con la siguiente información: 
+ Denominación, tipo y tamaño. 
+  Caudal de aire en cada velocidad del ventilador. 
+ Potencia frigorífica sensible y total, en función de la temperatura y caudal del agua fría y de las condiciones 

higrométricas del aire a la entrada, para cada velocidad del ventilador. 
+ Consumo del ventilador en cada velocidad. 
+ Nivel de ruido de presión sonora en dBA para un local tipo, en cada velocidad del ventilador. 
+ Características de la corriente eléctrica necesaria. 
+  Dimensiones, peso y cotas de conexiones. 
+ Limitación de presión hidráulica. 

 
g. Compensadores de dilatación 

• General 
Para compensar las dilataciones, se dispondrán liras, dilatadores lineales o elementos análogos, o se utilizará el 

amplio margen que se tiene con los cambios de dirección, dando curvas con un radio superior a 5 veces el diámetro 
de la tubería. 
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Las liras y curvas de dilatación, serán del mismo material que la tubería. Sus longitudes serán las específicas al 
hablar de materiales y las distancias entre ellas, serán tales que, las tensiones en las fibras más tensadas no sean superiores 
a 80 MPa. En cualquier estado térmico de la instalación. 

Los dilatadores no obstaculizarán la eliminación del aire y vaciado de la instalación. 
Los elementos dilatadores, irán colocados de forma que permitan a las tuberías dilatarse con movimientos en la 

dirección de su propio eje, sin que se originen esfuerzos transversales. Se colocarán guías junto a los elementos de 
dilatación. 

Se dispondrá del número de elementos de dilatación necesarios, para que la posición de los aparatos a que 
van conectados, no se vea afectada ni estar éstos sometidos a esfuerzos inhibidos como consecuencia de los 
movimientos de dilatación de las tuberías. 

Los compensadores de dilatación se instalarán donde se requiera, según la experiencia de la empresa 
instaladora. Los dilatadores deberán situarse siempre entre dos anclajes de fijación y deberán ser calculados de forma 
que absorban la dilatación debida a la máxima variación de temperatura previsible. Los soportes incluidos entre los 
puntos fijos deberán permitir el libre movimiento de la tubería. 

Los compensadores deberán recubrirse con el mismo espesor de aislamiento que la tubería donde estén 
instalados; de forma que en ningún caso el aislamiento podrá impedir el movimiento del dilatador. 
Las conexiones podrán realizarse con manguitos para soldar a la tubería, con bridas montadas por cuellos rebordeados 
o con bridas soldadas. Con diámetros nominales inferiores a 5 cm la unión será por manguitos, para diámetros superiores 
se hará por bridas de acero. 

• Montaje 
Según la membrana venga o no pretensada de fábrica, habrá que soltar el anillo de retención o proceder a un 

pretensado en obra respectivamente, para que el compensador quede en condiciones de trabajo. En caso que sea 
necesario el pretensado, se realizará bajo la supervisión del responsable de la empresa instaladora, previo cálculo y 
siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Los compensadores de dilatación se montarán entre dos puntos de anclaje o puntos fijos. 
De un lado y otro del compensador, si éste sólo admite movimientos axiales, deberán instalarse soportes de 

guiado, uno de los cuales podrá eliminarse si, como es recomendable en la mayoría de los casos, el dilatador se situara 
cerca de un punto fijo. 

 
h. Unidades de tratamiento de aire (climatizadores) 

• Generalidades 
Los espesores de chapa y de los perfiles que forman los bastidores, estarán en relación al caudal y presión a las 

características del aparato, no admitiéndose ninguna clase de deformación en ningún punto del climatizador. 
Los Climatizadores de tratamiento de aire, cumplirán las siguientes características: 
+ Construidos con perfiles y paneles de chapa de acero galvanizado, que permitan extraer por simple 

desmontaje de los tornillos, cualquiera de los elementos montados en el Climatizador. El conjunto llevará un 
acabado de pintura especial contra intemperie. Los climatizadores que vayan en zonas interiores, podrán ir 
sin pintura. 

+ Aislamiento interior realizado con papel rígido de fibra de vidrio de 40 mm. de espesor y 36 kg/cm3 de 
densidad, recubierto con papel "KRAFT" aluminio tipo "ALUMISOL", a excepción de las zonas de 
humidificación y de ventilación. 

+ La zona de ventilación, llevará aislamiento de fibra de vidrio de 40 mm. de espesor y 38 kg/cm3. de densidad, 
sujeto con chapa perforada. 

+ En la sección de humectación y del ventilador se instalará una puerta perfectamente estanca con 
ventanillas de vidrio con cámara de aire intermedia. 

+ La bandeja de recogida de agua de condensación y humidificación, será lo suficientemente robusta para 
no tener que descargar en el suelo, si no a través de perfiles laterales para evitar condensaciones y fugas, 
la bandeja llevará en fondo y laterales pintura bituminosa con un grosor de 3 mm. 

 
Los espesores de chapa y de los perfiles que forman los bastidores, estarán en relación al caudal y presión de las 

características del aparato, no admitiéndose ninguna clase de deformación en ningún punto del climatizador. 
Según Acuerdo del grupo de fabricantes de Unidades de Tratamiento de Aire de AFEC, sobre elementos de seguridad 
para cumplir la directiva de seguridad de máquinas 2006/42/CE para poder extender la declaración de conformidad 
CE correspondiente, las unidades de tratamiento de aire deben cumplir las siguientes características técnicas y 
documentales: 
 

Para todas las unidades climatizadoras, independientemente de su altura interior. 
+ Cubrecorreas. 
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+ Tomas de tierra. 
+ Carteles indicadores de peligros interiores. 
+ Dispositivo de seguridad en puertas en zonas de sobrepresión. 
+ Se entregará la siguiente documentación: 
+ Con cada unidad el Certificado de conformidad CE. 
+ Con cada entrega de material, las instrucciones de descarga y manipulación. 
+ Con cada Pedido, el Manual de instalación, puesta en marcha y mantenimiento. 

 
Para unidades climatizadoras con altura interior mayor de 1.600 mm. 
+ Todo lo reflejado en el punto A. 
+ Rejillas de protección en los oídos de aspiración de los ventiladores (en todos los oídos) 
+ Punto de luz, (sin cablear), en las secciones de ventilador. 
+ Doble puerta de seguridad, o malla de protección, (con apertura de la segunda puerta mediante 

herramienta), en caso de riesgo de alta temperatura, (baterías de agua sobrecalentada, de vapor o 
eléctricas, y secciones de calentamiento con quemadores).  

+ Rejilla de protección en la boca de descarga de los ventiladores de retorno, en el caso de que haya acceso. 
 

Unidades de extracción. 
+ Se aplicarán las mismas normas que a las unidades climatizadoras. 
+ Siempre que la descarga no esté conducida, llevará una rejilla de protección en la misma. 

 
Grupos motoventiladores. 
+ Siempre deberán incorporar: 
+ Cubrecorreas. 
+ Rejillas de protección en los oídos del ventilador (en todos los oídos). 
+ Toma de tierra. 
+ Protección en la descarga, si no va conducida. 
+ Documentación indicada en el punto A. 

• Sección de batería de calor 
Las baterías de calor, tendrán una sección tal que, no provoquen una caída de presión excesiva y en ningún 

caso la velocidad de paso de aire podrá ser superior a 4 m/seg. 
Todas las baterías, serán de construcción suficientemente sólida con tubos de cobre y aletas de aluminio. 

Estarán dotadas de conexiones roscadas y con bridas a partir de 70 mm. de diámetro, grifos de vaciado y purgador de 
aire. 

• Sección de batería de frío 
Las baterías de frío, tendrán una sección tal que, la corriente de aire no arrastre las gotas de agua procedentes 

de la condensación y en ningún caso, la velocidad podrá ser superior a 2,5 m/s. 
Todas las baterías, serán de construcción suficientemente sólida, con tubos de cobre y aletas de aluminio. 
Estarán dotadas de conexiones roscadas y con bridas a partir de 70 mm. de diámetro, grifos de vaciado y 

purgador de aire. 
La sección de batería de enfriamiento dispondrá en su parte inferior de una bandeja para recogida de 

condensados, con manguito roscado al exterior para desagüe. 
• Humidificación vapor autónomo 

Humidificador de vapor producción autónoma por electrodos sumergidos y de las características operativas 
siguientes. 

Capacidad de producción según se indica en cada posición. 
Agua de alimentación de cualquier tipo, temperatura menor de 40ºC y presión de 1 a 10 kg/cm2. 
Alimentación eléctrica a través de interruptor diferencial. 
Descarga periódica de los fondos formados en la vaporización de agua programable en función de la calidad 

del agua de la instalación y mediante bomba de paletas que permita la descarga de partículas gruesas. 
Central electrónica de mando que regule el nivel de inmersión de los electrodos, de modo que el consumo 

máximo no sobrepase el 20% del nominal, y con potenciómetro de ajuste manual del 10% al 100% de la capacidad 
máxima del equipo. 

Con manga distribuidora de vapor en conducto/climatizador con orificio de retorno de condensado al tanque 
generador. 

Cilindro (tanque) de producción de vapor desmontable para su limpieza y reutilización sustituyendo los 
electrodos consumidos. Electrodos fabricados en acero inoxidable con máxima superficie. 

Avisadores ópticos indicativos de las funciones del equipo (opcionalmente para señalización a distancia). 
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• Filtros 
Los filtros de aire, serán del tipo "BAJA VELOCIDAD", regenerables e irán dispuestos en secciones. 
Su resistencia será tal que la pérdida de presión en ellos cuando estén completamente limpios, será inferior a 5 

mm. de columna de agua, mientras trabajan con 0,8 m3/h. de aire por cm2. de superficie de filtro. 
Las secciones del filtro, estarán construidas por marcos metálicos galvanizados, con malla metálica que sirve de 

soporte al material filtrante y clip de fácil desmontaje que permita un rápido cambio del mismo. Todos los materiales 
utilizados en la construcción de los filtros deberán ser anticorrosivos. 

Además de los anteriores filtros y siempre que se indique en la Memoria-Presupuesto, podrán intercalarse otros 
tipos de filtros, tales como: 

+ Filtros en "V" montados en ángulo con velocidad de paso de aire a baja velocidad, con baja eficacia de 
filtración del tipo regenerables o no, según se indique. 

+ Filtros rotativos, con sistema de arrastre automático, por presostato diferencial, el cual pone en 
funcionamiento el aparato para reponer la manta filtrante nueva, con enrrollamiento de la parte usada 

+ Filtros de gran eficacia en forma de bolsas, provistos de bastidor individual y juntas de estanqueidad 
+ Filtros de alta eficacia o absolutos del tipo "RÍGIDOS", provistos de bastidor individual y juntas de 

estanqueidad.  
Cuando se instalen filtros de gran eficacia, éstos se protegerán mediante una sección de filtraje anterior a los 

mismos que proteja adecuadamente la calidad de éstos. 
La eficacia de filtración de cada uno de los tipos de filtros, se define en la Memoria- Presupuesto. 

• Ventiladores 
Los ventiladores que trabajen a presiones superiores a 50 mm. de presión estática, llevarán turbinas de palas 

múltiples del tipo "A REACCIÓN", con palas inclinadas hacia atrás, equilibrada estática y dinámicamente, provista de 
cojinetes autolineables y provistos para un funcionamiento silencioso. También serán de álabes inclinados hacia atrás 
los ventiladores de extracción de campanas de cocina, con clasificación F30060. 

Para presiones inferiores, podrán montarse ventiladores de palas inclinadas hacia adelante. 
Las velocidades de descarga en la boca de los ventiladores en ningún caso podrán ser superiores a las que se 

indican a continuación: 
+ Presión estática inferior a 10 mm. velocidad max. 7,5 m/s 
+ Presión estática inferior a 18 mm. velocidad max. 8,5 m/s 
+ Presión estática inferior a 30 mm. velocidad max. 9,5 m/s 
+ Presión estática inferior a 40 mm. velocidad max. 10,0 m/s 
+ Presión estática inferior a 50 mm. velocidad max. 11,0 m/s 
+ Presión estática superior a 50 mm. velocidad max. 13,0 m/s 
El eje del ventilador será de acero, provisto de chavetas y chaveteros para la turbina y las poleas. 
La entrada y salida del aire, dispondrá de marcos de angular para la fijación de las juntas anti-vibrantes que lo 

unen a la unidad a los conductos o a las rejillas de descarga. 
El motor irá montado sobre soporte autolineable que permita sucesivos tensados de correas por accionamiento 

de un solo marco. 
Todos los órganos móviles, cojinetes, correas, motor, etc. serán de fácil acceso, para facilitar la labor de 

inspección y entretenimiento. 
Todas las transmisiones que no estén dentro de una sección metálica de ventilación, llevarán cárter protector 

de chapa galvanizada.  
La instalación se realizará de acuerdo con las normas facilitadas por el Fabricante. 

• Evacuación agua de condensados 
+ Sifón de vidrio de borosilicato para drenajes de condensados en climatizadores. 
Se instalarán sifones de VIDRIO DE BOROSILICATO en todos los drenajes de bandejas de las unidades de 

tratamiento de aire. 
Este sifón debe ser de, VIDRIO DE BOROSILICATO, para asegurar la condición de esterilidad frente a bacterias 

infecciosas que colonizan este tipo de instalaciones. 
La altura de cierre del sifón debe soportar, al menos, el doble de la presión estática ejercida por el ventilador 

del sistema, pero como mínimo será 100 mm 
Deben conectarse directamente a la salida de la unidad de tratamiento de aire. 
Los sifones deben permitir el registro para limpieza y eventual relleno de agua, facilitando así las labores de 

mantenimiento. 
El diámetro del sifón coincidirá con el diámetro de la tubería de drenaje pero nunca será inferior a 25 mm. 
Se debe asegurar que se cuenta con la altura de seguridad adecuada desde la salida de la bandeja, para 

permitir la instalación de los sifones y conseguir los gradientes correctos para el drenaje. 
+ Silenciadores 
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En los conductos de impulsión de los climatizadores y en general en todos los conductos donde sea necesario 
realizar una corrección acústica se montarán silenciadores de capacidad suficiente para reducir el nivel de ruido a 
valores inferiores, al límite indicado en la MEMORIA o Reglamentos Vigentes, de aplicación en este caso. 

Los silenciadores, estarán construidos con chapa de acero galvanizado y el material fono-absorbente en ellos 
empleados, tendrán un espesor mínimo de 50 mm., y una densidad de 100 kg/cm3. Y en la superficie en contacto con 
el aire, llevará un tejido absorbente ignífugo, que impida el arrastre de partículas del aislamiento por el aire a alta 
velocidad. La protección del aislamiento, se realizará, con chapa de acero galvanizado perforada al 80 %. 

• Depósitos de expansión 
+ General 
Los circuitos de agua caliente y agua refrigerada deberán equiparse con el correspondiente circuito de 

expansión. 
Los circuitos cerrados de agua o soluciones acuosas estarán equipados de un dispositivo de expansión de tipo 

cerrado. El uso de vasos de expansión abiertos está limitado a sistemas de potencia térmica inferior a 70 kW. 
En vasos de expansión cerrados, si el gas de presurización es aire, el colchón elástico no podrá estar en contacto 

directo con el fluido portador. 
Los sistemas de expansión se diseñarán con la Norma UNE 100155:2004. 
La situación relativa de la bomba, conexión a expansión y generador será tal que durante el funcionamiento no 

quede ningún punto de la instalación en depresión y se facilite la evacuación de una eventual burbuja de aire o vapor. 
Cuando se emplee vaso de expansión abierto, es recomendable la secuencia generadorvaso de expansión-

bomba. 
Estos vasos irán calorifugados y no expuestos a congelación y colocados en lugar accesible en todo momento 

al personal encargado del mantenimiento. El dispositivo de rebose estará diseñado especialmente para evitar la 
congelación del agua en su interior cuando exista este posibilidad por el tipo de clima. En este caso se RECOMIENDA 
instalar el vaso con circulación. 

En cualquier caso la instalación estará equipada con un dispositivo que permita comprobar en todo momento 
el nivel de agua de la instalación. En caso de utilizarse vaso de expansión cerrado éste debe colocarse preferentemente 
en la aspiración de la bomba, teniendo especial cuidado de que la conexión al vaso se haga de forma que se evite la 
formación de una bolsa de aire en el mismo. 

Cuando la expansión esté conectada en la impulsión de la bomba debe tenerse en cuenta como medida de 
seguridad lo siguiente: 

+ Con el vaso de expansión abierto el desnivel entre la parte inferior del vaso y el punto más elevado de 
la unidad terminal, situada a más altura debe ser al menos igual a la altura manométrica de impulsión 
de la bomba. 

+ Con el vaso de expansión cerrado la presión estática a mantener en el vaso debe ser al menos igual a 
la presión de la columna que gravita sobre él, incrementada en la altura manométrica de la bomba 
más la sobrepresión originada por la dilatación del agua. 

En caso de vaso de expansión abierto, la tubería de conexión al mismo (tubería de expansión o de seguridad) 
tendrá un diámetro interior mínimo, expresado en mm. de: d = 15 + 1,5 * P 0,5 siendo P la potencia instalada expresada 
en kW. 

En cualquier caso este diámetro no será nunca inferior a 26 mm. 
En caso de instalar tubería de circulación con peligro de helada, el diámetro interior de ésta será, expresado en 

mm. d = 15 + P0,5 
El volumen comprendido entre la conexión de la tubería de expansión y la de rebose (volumen útil de 

expansión), será al menos de 6% del volumen total de la instalación y quedar siempre, cuando la temperatura del agua 
de la instalación sea la del ambiente, un volumen de agua mínimo en el interior, del vaso de un 2% del volumen total de 
la instalación. 

No deberá existir ningún elemento de corte entre el generador y el vaso de expansión. 
En el caso de que existan varios generadores, podrá hacerse la conexión al tubo de expansión, a través de un colector 
común, cuya sección será la calculada por la fórmula anterior, en la que P será la suma de las potencias de los 
generadores. 

Podrá existir una válvula entre el generador y el depósito de expansión siempre que esta válvula sea de tres vías 
y esté colocada de forma que al incomunicar el generador con el depósito de expansión, quede automáticamente 
aquél en comunicación con la atmósfera. 

En el caso de que existan varios generadores, será preceptivo poner una válvula de tres vías, como la 
mencionada en el párrafo anterior, entre cada uno y el colector común de unión al depósito de expansión. Se 
recomienda que exista un vaso de expansión por generador. 
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Para unión de los generadores al depósito de expansión podrá utilizarse un tramo común de la red de 
distribución, siempre y cuando este tramo tenga el diámetro mínimo correspondiente a la fórmula indicada 
anteriormente y que entre él y los generadores no exista más que las válvulas de tres vías admitidas en este apartado. 
En caso de vaso de expansión cerrado, el diámetro interior de la tubería de conexión al vaso será como mínimo de 20 
mm. y el diámetro de la tubería de conexión de las válvulas de seguridad será el especificado para conexión al vaso de 
expansión abierto. 

• Difusores y rejillas 
+ General 
La selección de difusores y rejillas se hará de manera que en la zona de ocupación no se produzcan niveles de 

presión sonora debidos al funcionamiento de la instalación, superiores a los indicados en las RITE y en la normativa 
urbanística, en función del tipo del local. 

Antes de la adquisición del material, la empresa instaladora presentará a la Dirección Facultativa una muestra 
de todos los elementos de distribución que pretende instalar, con el acabado y el color elegidos por la Dirección 
Facultativa. 

+ Materiales y construcción 
Según lo que se indique en las mediciones. El área libre de las rejillas de retorno será por lo menos del 70%. 
Las compuertas de sobrepresión tendrán las aletas de plástico o de aluminio provistas de burletes de plástico y 

eje de latón. 
Las bocas de extracción de aire de locales húmedos serán circulares, con control de caudal por rotación del 

núcleo central, construidas de material plástico. 
+ Distribución y montaje 
Los elementos de difusión de aire se instalarán en los lugares indicados en los planos, y con los tamaños 

especificados en los mismos. 
La empresa instaladora deberá entregar, cuando así se lo pida la Dirección Facultativa, unos planos que reflejen 

la situación de todos los elementos que se instalen en el techo, coordinando con las otras empresas instaladoras y con 
la constructora y teniendo en cuenta la modularidad del falso techo y de la fachada. 

La distribución de los elementos en los locales y su selección se hará de manera que se evite: 
+ El choque de corrientes de aire procedentes de dos difusores contiguos, dentro del alcance del chorro 

de aires. 
+  El “by-pass” de aire entre un difusor o rejilla de impulsión y una rejilla de retorno. 
+ La creación de zonas sin movimiento de aire. 
+  La estratificación del aire. 

La conexión de difusores o rejillas a la red de conductos o al plénum se efectuará después de haber presentado 
a la Dirección Facultativa planos de detalle que tengan en cuenta el acabado de la superficie y su constitución. 

+ Medición de caudal 
La medida del caudal de difusores y rejillas de impulsión, necesaria para efectuar el equilibrado del sistema, se 

hará posicionando el aparato de medida en el punto marcado en la rejilla o difusor. La lectura del instrumento, del tipo 
recomendado por el fabricante, deberá multiplicarse por el factor indicado por el mismo. 

Para las rejillas de retorno la medición del caudal se hará por medio de una campana cónica o piramidal. 
• Elementos de regulación y control 

En este capítulo se describen los instrumentos de medida más comúnmente empleados en el campo de la 
climatización, es decir: termómetros y manómetros fundamentalmente. 

Los instrumentos de medida se instalarán en los lugares indicados en los esquemas hidráulicos y funcionales del 
Proyecto. 

La medición a distancia por medio de cables conectados a un sistema computerizado situado en un lugar 
distinto del punto donde se efectúa la medida nunca podrá sustituir los instrumentos de lectura "in situ" y, en cualquier 
caso, deberá ir acompañada de tomas para la introducción de instrumentos de comprobación. 
Cuando así se indique en las Mediciones, los aparatos de medida podrán ir equipados de contactos eléctricos para 
alarmas u otras funciones. 

Todos los materiales que constituyen los instrumentos de medida deberán estar construidos con materiales 
resistentes a los agentes corrosivos presentes en el medio a medir y en el ambiente donde se sitúa el instrumento. 

Con el fin de poder efectuar buenas lecturas, la escala del instrumento deberá ser adecuada a los valores 
mínimo y máximo que la magnitud puede alcanzar en el fluido. 

De otra parte, la escala deberá adaptarse a las disponibilidades del mercado. 
Todos los aparatos de medida de lectura directa se situarán en lugares accesibles y bien iluminados. 
Todos los aparatos de medida deberán suministrarse con verificación o calibraje de sus prestaciones por 

comparación con otro aparato patrón de mayor sensibilidad que servirá de contraste. 
• Termómetros 
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+ Termómetros de esfera con tubo de inmersión rígido 
Serán de mercurio vidriados y con la toma de temperatura acabada en acero inoxidable AISI-316, además ésta 

deberá ir envainada y con pasta conductora que evite falsas lecturas. Esta vaina estará instalada con pendiente, 
eliminando así la posible pérdida de pasta conductora hacia el exterior. 

La precisión de este instrumento será de 1% Su envolvente estará construida en acero embutido pintada al 

fuego, protección IP-21 y dispondrá de un vidrio o metacrilato de 3 mm de espesor. 
Estarán articulados entre la toma de temperatura y la caja de indicación de temperaturas, para realizar una 

lectura fácil en cualquier posición sin dificultar las operaciones de mantenimiento e inspección. 
El diámetro de esfera, será de 130 mm. y las escalas se elegirán, según la siguiente relación: 

+ Agua Enfriada de -10 a 30ºC. 
+ Agua Estanque de 0 a 60ºC. 
+ Agua Caliente de 0 a 120ºC 
+ Agua Sobrecalentada de 0 a 250ºC 

+ Termómetros de esfera a distancia (salida radial o dorsal) 
Serán de bulbo y capilar de dilatación de mercurio, vidriado y permitirán una distancia de instalación mínima 

hasta 6 m, permitiendo así centralizar en un panel de toma de temperaturas todos los termómetros de un área 
determinada. 

La precisión de este instrumento será de 1% 

Además estarán provistos de un soporte de hierro fundido (triangular o circular) que permitirá la instalación en 
pared (Salida Radial) o panel (Salida Dorsal). 

La toma de temperatura será de acero inoxidable AISI-316, además ésta deberá ir envainada y con pasta 
conductora que evite falsas lecturas. Esta vaina estará instalada con pendiente, eliminando así la posible pérdida de 
pasta conductora hacia el exterior. Su envolvente estará construida en acero embutido pintado al fuego, protección 
IP-21 y dispondrá de un vidrio o metacrilato de 3 mm de espesor. 

El tubo capilar del termómetro tendrá un diámetro de 2,5 mm y el material con el que estará construido será de 
acero y recubierto en cobre. 

El diámetro de esfera, será de 130 mm. y las escalas se elegirán , según la siguiente relación: 
• Manómetros 

+ Manómetros estándar en baño de glicerina 
El sistema de medida será mediante tubo BOURDON o muelle tubular y sus mecanismos estarán inmersos en un 

baño de glicerina o liquido amortiguador equivalente. Estarán diseñados por tanto para soportar condiciones de trabajo 
duras y con vibraciones. La carga de glicerina amortigua las vibraciones de la aguja y permite realizar mediciones más 
exactas, además también lubrica el mecanismo y alarga el tiempo de vida útil del manómetro. 

La precisión de este instrumento será de clase 1 según UNE EN 837. 
Serán construidos en caja hermética de latón ó acero inoxidable de 100 mm de diámetro y protección IP-55 y 

dispondrá de un vidrio o metacrilato de 3 mm de espesor. 
La posición de los manómetros será tal, que permita una rápida y fácil lectura y su conexión a la tubería estará 

situada en tramos rectos lo más alejado de codos o curvas. 
Se instalarán, sobre grifo de bronce, su conexión a las tuberías o equipos serán a ½” gas y se realizarán a través 

de un bucle amortiguador. 
La escala de lectura se elegirá en función de la presión a medir y de forma que la lectura de trabajo habitual 

este entre el 50% y el 70% de la escala total, que a su vez estará ligeramente por encima de la presión máxima esperada 
en el circuito. 

+ Manómetros diferenciales con membrana 
Los manómetros diferenciales estarán construidos con dos fuelles de acero inoxidable y balanza de fuerza o dos 

cámaras de presión divididas por una membrana de acero inoxidable. 
Serán construidos en caja hermética de acero inoxidable de 150 mm; de diámetro, protección IP-55 y dispondrá de un 
vidrio o metacrilato de 4 mm de espesor. 

La precisión de este instrumento será clase 2 (2% del valor máximo de escala). 
Se instalarán sobre un conjunto de tres (3) grifos de bronce (Toma alta presión, baja y 

by-pass) para aislamiento y regulación del cero. Sus conexiones a las tuberías o equipos serán a ½” gas y se realizarán a 
través de bucles amortiguadores. La escala de lectura se elegirá en función de la diferencia de presión diferencial a 
medir y de forma que la lectura de trabajo habitual este entre el 50% y el 70% de la escala total, que a su vez estará 
ligeramente por encima de la presión diferencial máxima esperada en el circuito. 

• Elementos de regulación intercalados en las tuberías 
Los elementos de regulación, serán los apropiados para los campos de temperaturas y presiones, etc., en que 

normalmente va a trabajar la Instalación. Estarán situados de tal manera que den una indicación correcta de la 
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magnitud que deben medir o regular, sin que su indicación pueda estar afectada por fenómenos extraños a la magnitud 
que se quiere medir o controlar. 

Todos los elementos de control, deberán poder dejarse fuera de servicio y sustituirse con el equipo en marcha, 
irán colocados en un sitio en el que fácilmente se pueda ver la posición de la escala indicadora de los mismos a la 
posición de regulación que tiene cada uno. 

• Sistemas de control 
En cumplimiento con el RITE y siguiendo la IT 1.2.4.3 todas las instalaciones de climatización y calefacción estarán 

dotadas de los sistemas de control automático necesarios para que se puedan mantener en los locales las condiciones 
de diseño previstas, ajustando, al mismo tiempo, los consumos de energía a las variaciones de la carga térmica. 

Podrá ser eléctrico, neumático, electrónico o mixto, según se indique en las Mediciones-Presupuesto. 
El fabricante de los elementos constitutivos de control elegido deberá tener un eficaz servicio postventa, que 

asegure con el tiempo el normal funcionamiento de sus equipos. 
El enlace de los diferentes aparatos integrantes del control de la instalación (cableado y conexionado de aire 

comprimido) deberá ser realizado por el fabricante del material o al menos bajo su directa supervisión y responsabilidad, 
prestándose especial cuidado en el cableado de las unidades de control electrónico, que aseguren una ausencia total 
de interferencias que modifiquen las señales emitidas. 

El sistema adoptado garantizará las condiciones de diseño. 
Los termostatos de ambiente, tendrán una sensibilidad no inferior a +/- 0,5 ºC, y los de conducto de +/- 1 ºC. Los 

higrostatos tendrán una sensibilidad no inferior a +/- 2,5 % H.R. 
Se montarán interruptores de flujo, instalados en las tuberías de entrada de agua enfriada y de condensación 

en cada una de las unidades enfriadoras. 
Todas las válvulas y servomotores de la instalación, serán modulares, con desplazamiento proporcional a 

excepción de las baterías de inductores, que serán todonada. 
Las válvulas de control automático se seleccionarán con un valor Kv tal que la pérdida de carga que se produce 

en la válvula abierta esté comprendida entre el margen de 0,60 a 1,30 veces la pérdida de carga del elemento o 
circuitos que se pretende controlar, cuando a través de la serie válvula- elementos o circuito controlado pase el caudal 
máximo de proyecto. Quedan excluidas de este criterio de diseño las válvulas automáticas que se deban dimensionar 
en función de la presión diferencial. 

No obstante en este documento solo se exponen los mínimos necesarios relativos al sistema de control. Para una 
información detallada y precisa del proyecto de control se presentará un documento independiente que siente las 
bases del proyecto de la gestión técnica centralizada. 

+ Instalaciones de climatización 
En estas instalaciones y en cumplimiento de la IT 1.2.4.3.1 el control del tipo todo-nada estará limitado a los casos 

siguientes: 
+ Para controlar límites de seguridad. 
+ Para controlar la temperatura de ambientes servidos por aparatos unitarios. 
+ Para regular la velocidad de ventiladores de unidades terminales. 
+ Para controlar la emisión térmica de generadores en instalaciones individuales 
+ Para controlar el funcionamiento de la ventilación en salas de máquinas en las que se disponga de 

ventilación forzada. 
Los sistemas de climatización formados por diferentes subsistemas deberán disponer de los dispositivos necesarios 

para dejar fuera de servicio cada uno de los subsistemas en función del régimen de ocupación, sin afectar al resto de 
la instalación. 

Cada unidad terminal de una instalación de calefacción tendrá un dispositivo manual de interrupción de las 
aportaciones térmicas. Este dispositivo podrá ser el mismo que se utilice para el equilibrado del sistema, si es de tipo 
adecuado. 

El equipamiento mínimo de aparatos de control que deberán tener los diferentes tipos de instalaciones de 
climatización es el que se indica a continuación. 

+ Instalaciones colectivas para edificios con radiadores o convectores 
En instalaciones de calefacción dotadas de radiadores o convectores se dispondrá, para cada circuito de zona del 
edificio, un sistema centralizado para control de la temperatura del agua en función de la temperatura exterior y válvulas 
termostáticas en todos los radiadores situados en los locales de la vivienda, exceptuando locales como aseos, cuartos 
de baño, cocinas, vestíbulos y pasillos. 

+ Instalaciones centralizadas de producción de agua caliente para usos sanitarios 
Las instalaciones de preparación de ACS de tipo centralizado estarán equipadas, por lo menos, con los siguientes 
elementos de control de tipo proporcional: 

+ Control y limitación de la temperatura del agua acumulada. 
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+ Control de la temperatura del agua a la entrada de la red de distribución, cuando sea diferente de la 
de almacenamiento. 

Estas instalaciones contarán con un dispositivo que permita la interrupción del servicio desde el exterior de los 
locales. 

+ Salas de máquinas 
En las salas de máquinas con ventilación forzada se instalará un interruptor de flujo con rearme manual que 

actúe sobre el funcionamiento de la sala. 
En las salas de calderas situadas en cubierta se instalará un presostato o interruptor de flujo de agua. 

• Bombas 
Las condiciones de funcionamiento de una bomba, que se deberán suministrar al momento de la elección 

definitiva, son las siguientes: 
+ tipo de fluido a transportar 
+ temperatura máxima del fluido, ºC 
+ presión máxima de trabajo, bar 
+  caudal volumétrico, L/s o m3/s 
+ altura manométrica, m c.d.a. (ver nota) 
+  NPSH, en su caso, m c.d.a. (ver nota) 
+ velocidad de rotación, rad/s o rpm 
+ potencia absorbida, kW (para bombas de más de 750 W) 
+ potencia del motor, k 
+  tipo de motor (eléctrico o diesel) 
+ características de la acometida eléctrica (número de fases, tensión y frecuencia) 
+  clase de protección del motor (se indica en las Mediciones) 
+ clase de aislamiento del estátor (se indica en las Mediciones) 
+ diámetro de los acoplamientos hidráulicos, mm 
+  peso del conjunto motobomba, incluida bancada metálica si existe 
+ dimensiones principales marca, tipo y modelo 
Nota: según ISO Standard 2858, la presión y el NPSH de una bomba centrífuga pueden expresarse en metros de 

columna de líquido. Para pasar a Pa usará la expresión siguiente (Bernoulli): 
Presión (Pa) = altura (m) * 9,80665 (m/s2) * densidad (kg/m3) 
Todos los impulsores de las bombas deberán estar hidrodinámicamente diseñados de manera que permitan un 

alto rendimiento; además todos los rodetes saldrán equilibrados de fábrica para evitar esfuerzos axiales o radiales que 
puedan transmitir sobrecargas a los cojinetes. 

Todas las bombas estarán dotadas de tomas para la medición de las presiones en aspiración e impulsión de un 
purgador de aire y un tapón para el vaciado. 

La potencia del motor elegido para acoplar a la bomba debe ser suficiente para que el motor, en cualquier 
condición de funcionamiento de la bomba, no se sobrecargue, provocando el disparo de los dispositivos de protección. 

Todas las bombas deberán ser de fabricación normalizada con fácil intercambiabilidad de piezas, en particular 
cierres, anillas, empaquetaduras, etc. que faciliten los repuestos y el mantenimiento. 

Los datos característicos de funcionamiento de una bomba deberán estar garantizados por el Fabricante y 
certificados por un laboratorio oficial. 

+ Materiales 
Las bombas para circulación de agua en las redes de calefacción, refrigeración y agua caliente sanitaria serán 

de tipo centrífugo, con rodete de una o varias etapas y construcción en materiales adecuados al fluido bombeado y a 
las condiciones de funcionamiento previstas. 

Las bombas utilizadas en circuitos de tipo abierto, y en concreto para agua caliente sanitaria, estarán 
construidas en materiales resistentes a la corrosión, en general bronce y acero inoxidable. 
El fabricante deberá facilitar las curvas de funcionamiento caudal/presión/potencia absorbida certificadas por una 
entidad acreditada. 

La potencia del motor de accionamiento deberá cubrir todos los puntos de utilización posibles comprendidos 
en la curva característica de la bomba seleccionada, para evitar cualquier posibilidad de sobrecarga y el consiguiente 
disparo de los elementos de protección. 

Las construcción debe obedecer a dimensiones normalizadas, de forma se facilite el posterior mantenimiento. 
Dispondrán de tomas en aspiración e impulsión para medición de presión, purga y vaciado. 
Las conexiones de la bomba a la tubería podrán ser roscadas hasta DN-32 o embridadas en cualquier caso. 
Salvo indicación en contra, se seleccionarán bombas con velocidad de giro hasta 1500 rpm y cierre de tipo 

mecánico, sin goteo. 
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Todas las bombas estarán provistas de una placa de identificación en la que se indiquen las principales 
características de funcionamiento. 

+ Montaje 
En la instalación de los grupos motobomba se pondrá especial atención en que no se creen esfuerzos entre 

éstos y las tuberías a las que se conectan. Para ello, las tuberías se soportarán adecuadamente en las proximidades de 
las conexiones, evitando que su peso recaiga sobre la bomba. 

En las conexiones de la bomba con la tubería se montarán, como norma general, manguitos anti-vibratorios. 
Irán montadas sobre bases de hormigón, que tendrán un peso por lo menos del doble del grupo motobomba, 

y quedarán aisladas de la estructura del edificio por medio de un sistema anti-vibratorio adecuado. 
Se respetarán las distancias mínimas de mantenimiento recomendadas por el fabricante y que permitan un fácil 

desmontaje de los diferentes elementos o del conjunto completo. 
En las bombas centrífugas horizontales sobre bancada, con acoplamiento elástico entre la bomba y el motor, 

se revisará la alineación del conjunto después del montaje y antes de la puesta en marcha, reajustándola si es preciso. 
Los grupos motobomba se fijarán preferentemente al suelo, sobre-elevadas al menos 15 cm, y no a las paredes. 

Solo se admitirá la soportación directa a la tubería en bombas de pequeño tamaño y cuando así esté previsto por el 
fabricante. 

Cuando la tubería de aspiración sea de diámetro superior al de conexión de la bomba y acometa a la misma 
horizontalmente, la pieza de reducción necesaria será de tipo excéntrico, con su generatriz recta situada en la parte 
superior, de forma que se evite la formación de bolsas de aire. 

En el punto de instalación de la bomba, en la tubería de aspiración, debe asegurarse la presión mínima 
necesaria a la temperatura de trabajo (NPSH) que garantice que no se producirán fenómenos de cavitación. 

Todas las partes en movimiento dispondrán de una protección mecánica adecuada que evite contactos 
fortuitos. 

Se dispondrán tomas de presión en la aspiración y en la impulsión, generalmente conectadas de forma 
permanente a un manómetro. 

En la impulsión se dispondrá, a continuación del manguito anti-vibratorio, una válvula de retención y una válvula 
de interrupción. La válvula de retención se sustituye, en diámetros grandes, por una válvula motorizada de apertura y 
cierre enclavado con la marcha o paro de la bomba. 

Cuando se utilicen bombas con prensaestopas, el goteo se recogerá de forma visible y se conducirá hasta el 
desagüe. 

Se emplearán los tipos de bomba especificados en los planos y mediciones, que podrán ser: 
+ Bombas centrífugas en línea 
Las conexiones de aspiración e impulsión estarán situadas sobre el mismo eje y serán del mismo diámetro. 
Permitirán el desmontaje del conjunto motor-rodete sin desmontar el cuerpo de la bomba de la tubería. Podrán 

ser de rotor seco o húmedo, simples o dobles. Cuando sean dobles dispondrán en la impulsión de una clapeta que cierre 
automáticamente la circulación de agua por la bomba que esté parada. 

Cuando se utilicen en circuitos de caudal variable llevarán incorporado el variador de velocidad y las 
protecciones eléctricas adecuadas. 
 
 

+ Bombas centrífugas en bancada 
Pueden ser de tipo monobloc, con el cuerpo de la bomba acoplado directamente a un motor eléctrico 

convencional refrigerado por aire, o estándar, con la bomba y el motor montados sobre una bancada común de perfiles 
de acero. 

Las bombas de tipo monobloc permitirán el desmontaje del conjunto motor-impulsor sin necesidad de 
desacoplar el cuerpo de la bomba de las tuberías. 

Las bombas de tipo estándar permitirán el desmontaje del conjunto completo formado por impulsor, eje, 
rodamientos y cierre sin desacoplar el cuerpo de la bomba de las tuberías ni mover el motor de su sitio. La unión del 
motor con la bomba se efectuará mediante un acoplamiento flexible y un espaciador. 

• Elementos Anti-vibratorios 
Todos los equipos de la instalación que en su normal funcionamiento produzcan vibraciones, deberán aislarse 

del resto del edificio por medio de soportes que impidan la transmisión de vibraciones a la estructura del edificio a la vez 
que limitan el nivel sonoro. Los soportes anti-vibratorios podrán ser de caucho fijado a armadura metálica o muelles de 
acero sobre armadura metálica con piso de caucho. 

• Drenajes y vaciados 
+ Drenajes 
En la parte más alta de cada circuito, se pondrá un drenaje o purga para eliminar el aire que pudiera 

acumularse. Se recomienda que esta purga se coloque con una conducción de diámetro no inferior a quince milímetros 
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(15 mm), con un purgador y conducción de la posible agua que se eliminase con la purga. Esta conducción irá en 
pendiente hacia el punto de vaciado, que deberá ser visible. 

Se colocarán, además, purgas automáticas o manuales, en cantidad suficiente para evitar la formación de 
bolsas de aire en tuberías o aparatos en los que por su disposición fuesen previsibles. 

+ Vaciados 
En cada rama de la instalación que pueda aislarse existirá un dispositivo de vaciado de la misma. Cuando las 

tuberías de vaciado puedan conectarse a un colector común que las lleve a un desagüe, esta conexión se realizará de 
forma que el paso del agua desde la tubería al colectar sea visible. 

Toda la instalación, salvo pequeños tramos, como pasos de puerta, etc., podrá vaciarse. 
• Acometidas de agua a equipos y redes 

En toda instalación de agua existirá un círculo de alimentación que disponga de una válvula de retención y otra 
de corte, antes de la conexión a la instalación, recomendándose la instalación de un filtro. 

La tubería de alimentación de agua podrá realizarse al depósito de expansión o a una tubería de retorno. 
No podrá realizarse dicha alimentación con una conexión directa a la red de distribución de agua urbana, 

siendo necesaria una separación entre ambos circuitos. 
Se instalará un equipo para el tratamiento de agua de alimentación en caso de que no se cumplan, para ésta, 

las limitaciones especificadas por los fabricantes de los equipos. 
La alimentación automática de agua a las instalaciones únicamente se permitirá cuando esté suficientemente 

garantizado el control de la estanqueidad de la misma. 
En cualquier caso, la alimentación de agua al sistema no podrá realizarse por razones de salubridad, con una 

conexión directa a la red de distribución urbana. Será necesaria la existencia de una separación física entre ambos 
circuitos. Para este fin, se considerará suficiente el llenado a través de depósitos de expansión abiertos, o bien que la 
instalación de fontanería disponga de grupo de presión instalado de acuerdo con la legislación vigente. 
Se identificarán todas las tuberías mediante colores y sentidos de flujo del fluido que circula por ellas. 

• Unidades enfriadoras condensadas por aire 
Podrán ser de compresor alternativo de tornillo semi-hermético, centrífugo o sin compresor por sistema de 

absorción, (Agua-Bromuro de litio) o de amoniaco según se indique en la Memoria y Medición-Proyecto. 
Las unidades serán completas, con evaporador multitubular aislado térmicamente, condensador (por agua o 

aire), compresor, motor eléctrico, controles de funcionamiento de seguridad, sistema automático de purga de aire (si la 
presión de trabajo del gas refrigerante utilizado es inferior a la atmósfera), manómetros de alta y baja, panel de mando, 
control, etc., para un funcionamiento totalmente automático. 

Las plantas frigoríficas instaladas, deberán tener una capacidad total no inferior a la indicada en el Proyecto, 
en las condiciones de funcionamiento, asimismo indicadas. El factor de suciedad elegido para el enfriador y el 
condensador, será de 0,0044 W/m2ºC. 

Las unidades tendrán un funcionamiento completamente automático, siendo capaces de arrancar y parar 
según la temperatura registrada a la salida del agua del enfriador o del agua de retorno. La modulación de la 
capacidad frigorífica, no será inferior a cuatro etapas (25%, 50%, 75% y 100%) en las plantas alternativas, y modulante 
desde el 15% hasta el 100% en las centrífugas y de absorción. 

Todos los controles necesarios para obtener este funcionamiento deben ser suministrados por el fabricante como 
dotación normal del equipo. 

Estas plantas, deberán ser construidas de acuerdo a un prototipo homologado por el Ministerio de Industria. 
 

• Calderas 
De forma especifica, cumplirá todo cuanto se indica en la Norma IT-1.2.4.1.2.1., IT-1.2.4.1.2.2, IT-1.2.4.1.2.3, y todas 

las demás que, estando en vigor, afecten en cuanto a características, funcionalidad e instalación. 
Será monobloque, de chapa de acero con acabado exterior esmaltado y resistente a la temperatura, 

calorifugada siendo el aislamiento térmico de materiales imputrescible, resistente a los productos habituales en este tipo 
de instalaciones y no envejecible. 

Dispondrá del cuadro adecuado, para indicar y manejar todas las funciones, tanto de caldera como de 
quemador, así como manómetros, hidrómetro y termómetros preceptivos, en lugar visible. En dicho cuadro se 
dispondrán también, contactos libres de potencial, normalmente abiertos, de las principales maniobras, para su 
utilización para control y supervisión remotos. 

Todo el cableado y cuantos dispositivos, existan, soportarán sin ningún daño la temperatura a que puedan estar 
sometidos. 

Vendrá preparada con la salida de tubulares, para la conexión a las diferentes tuberías y accesorios: entrada y 
salida de agua, vaciado, purga, seguridad o expansión, manómetros, termómetros, hidrómetros, presostatos, 
termostatos, etc. 

+ Quemador de gas 
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De forma general, cumplirá todo cuanto se indica en el RITE y cuantas estén en vigor y afecten a sus 
características, funcionalidad e instalación y en particular las normas UNE 60601. 

Será adecuado para quemar gas natural, en cámaras de combustión atmosférica. 
El funcionamiento será silencioso, las llamas de distintas toberas, cuando existan varias, serán uniformes y no se 

depositaran partículas de materiales carbónicos en ninguna de las partes del quemador ni en la cámara de combustión. 
En cuanto a la regulación de aire, será automática para cada escalón y tal que la combustión sea total. 
Dispondrá de los elementos de seguridad preceptivos, además de las reflejados y señalados en los distintos 

documentos que conforman este Proyecto. 
El quemador estará incorporado rígidamente sobre una base incombustible (caldera), sin que los tubos 

conectados a él estén sometidos a tensión alguna y de forma que sea fácil su desmontaje para limpieza e inspección. 
+ Línea de gas 
Para la regulación y control de la aportación de gas a este tipo de quemadores, se instalara la línea de gas 

correspondiente, en todo cumpliendo las medidas de seguridad preceptivas y las Normas y homologaciones que sean 
exigibles, tanto para el conjunto como para cada componente. Pueden utilizarse como referencia para ensayos las DIN- 
4756 y 4788 o sus equivalentes UNE. 

Comprenderá lo siguiente: 
Línea de regulación, con los siguientes componentes: 

+ Llave de cierre rápido, de ¼ de giro, de corte de gas al quemador. 
+ Manómetro con llave pulsador, para información de la presión disponible en la línea. 
+ Filtro de cestilla, para evitar paso de impurezas. 
+ Válvula reguladora de presión, para estabilizar y mantener constante la presión de alimentación al 

quemador. 
Línea de mando, adecuado al tipo de quemador, según el número de llamas y según sean progresivas o 

modulantes, con los elementos siguientes y en el mismo Orden: 
+ Electroválvula de seguridad de apertura y cierre rápido, cerrara sin tensión, como complemento del 

sistema de cierre de la válvula de regulación de paso de gas. 
+ Presostato de mínima de gas, para garantía de presión mínima en el quemador, cortando alimentación 

eléctrica a este y a las electroválvulas de seguridad y de regulación. 
+ Electroválvulas de regulación de paso de gas al quemador, para una o dos llamas, la primera 

funcionando con dos etapas al abrir (apertura parcial con variación de caudal de 0 a 40% y tras la 
temporización conveniente, mediante retardador hidráulico, apertura lenta hasta 100% del caudal), 
cierre rápido y cerrada sin tensión y la segunda de apertura y cierre rápido, también cerrada a falta de 
tensión. 

+ Rampa de conexión entre quemador y electroválvulas de regulación, consistente en el tramo de tubería 
adecuado para este acoplamiento. 

+ Equipo de control de fugas, consistente en: 
+ Electroválvula de escape atmosférico de ½ ", abierta en caso de falta de tensión, conectada entre la 

válvula de seguridad y la de regulación. 
+ Visor de fugas, consiste en un vaso hermético, transparente, lleno de glicerina, donde conectar la salida 

de la electroválvula anterior al tubo sumergido en la glicerina, llevando la de escape al exterior del 
edificio, para su descarga a la atmósfera. El escape de gas es visible por barboteo en la glicerina. 

Todos estos elementos estarán correctamente instalados, revisándose exhaustivamente las conexiones, aprietes 
y estanqueidad. 

 
5.8.2.2. Rotulación e identificación de equipos y fluidos 

a. Generalidades 
Todas las bombas, motores y otros equipos instalados, serán pintados en fábrica con pintura esmalte, especial 

para máquinas y después de su instalación se limpiarán cuidadosamente y se pintarán al aceite. 
Se pintarán los interiores de los conductos en las partes posteriores de rejillas con dos capas de pintura negra-mate u 
otro color que indique la dirección técnica. 

Todos los elementos metálicos no galvanizados, aislados o no, que no vengan pintados de fábrica, tubería, 
accesorios, soportes, depósitos, etc. se protegerán de la oxidación mediante dos manos de pintura antioxidante. 

Posteriormente, las partes vistas de estos elementos después del aislamiento, se pintarán con pintura de 
acabado de color a determinar. 

Todos los equipos de la instalación se quedarán debidamente señalizados para su posterior identificación en los 
planos, y en las instrucciones de funcionamiento. Para ello, se rotularán en lugar visible de ellos el número y denominación 
correspondiente del aparato de que se trate. 
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Los fluidos de las diferentes tuberías y conductos, aislados o no, se identificarán mediante bandas de colores, 
según las normas UNE, añadiéndose un texto rotulado con letras blancas o negras de 2’5 cm de alto, identificador del 
fluido. Cada tubería o conducto exhibirá flechas indicando el sentido del flujo. 

En tuberías aisladas, la identificación se realizará mediante cinta adhesiva de celulosa laminada con una capa 
transparente de etil celulosa. Todas las identificaciones mencionadas se ejecutarán de igual forma. Las tuberías no 
aisladas se identificarán con bandas de color pintadas. 

En el caso de conductos, se indicará si son de retorno, impulsión, extracción. Etc., designando la zona o la planta 
a la que sirven. La identificación mediante colores se realizará con bandas de 8 cm de ancho. 
Todos los equipos estarán provistos de la correspondiente placa identificativa, que defina la denominación específica y 
la zona a la que atiende. 

Todas las válvulas dispondrán de una chapa inoxidable, con la referencia de identificación grabada. 
Cada equipo eléctrico de corte y maniobra deberá ser identificado mediante rótulos grabados. 
 

5.8.2.3. Pruebas y ensayos 
a. Generalidades 
Una vez finalizado totalmente el montaje de la instalación y habiendo sido probada y puesta a punto, (pruebas 

en vacío y en carga, control de fugas, etc.) el instalador procederá a la realización de las diferentes pruebas finales 
previas a la recepción provisional, según se indica en los capítulos siguientes. 

Estas pruebas serán las mínimas exigidas, pudiendo la Dirección Facultativa, si lo considerase oportuno, 
dictaminar otras que tuviesen relación con la verificación de la prestación de la instalación. 

Las pruebas serán realizadas por el instalador en presencia de las personas que determine la Dirección de Obra, 
pudiendo asistir a las mismas un representante de la Propiedad. 

El instalador pondrá a disposición de la Dirección de Obra todos los medios humanos y materiales necesarios 
para efectuar las pruebas parciales y finales de la instalación. Se excluye la prestación de energía, agua y combustible 
necesarios, que será a cargo de otros salvo que el contrato, de forma expresa lo contemple de forma diferente, tanto 
para la realización de las pruebas como para la simulación de las condiciones nominales necesarias. 

Todas las mediciones se realizarán con aparatos homologados, pertenecientes al instalador, previamente 
contrastados y aprobados por la Dirección de Obra. En ningún caso deben utilizarse los aparatos fijos pertenecientes a 
la instalación, sirviendo así mismo las mediciones para el contraste de éstos. 

 
b. Pruebas parciales 

Durante la construcción se realizarán pruebas de todos los elementos que deben quedar ocultos y no se cubrirán hasta 
que estas pruebas parciales den resultados satisfactorios a juicio del Director Facultativo. Igualmente, se deben hacer 
pruebas parciales de todos los elementos que indique el Director Facultativo. Para la ejecución de las pruebas finales, 
es condición necesaria que la instalación haya sido previamente equilibrada y puesta a punto. 

• Pruebas mecánicas 
Terminada la instalación será sometida en conjunto a todas las pruebas que aquí se indican así como a las que 

indique el Director, debiéndose realizar todas las modificaciones, reparaciones y sustituciones necesarias hasta que estas 
pruebas sean satisfactorias a juicio del Director Facultativo. El instalador está obligado a suministrar todo el equipo 
necesario para las pruebas requeridas. Todos los equipos y materiales deberán ser sometidos a las pruebas siguientes: 

+ Intercambiadores de energía térmica : Para todos los equipos en los que se efectúe una transferencia de 
energía térmica (baterías), se realizará una comprobación individual, midiendo los caudales en juego, las 
pérdidas de presión estática y las temperaturas seca y húmeda de los fluidos y se calculará la eficiencia, 
comparándola con la de proyecto. 

+ Red de agua: Independiente de las pruebas parciales a que hayan sido sometidas las partes de la 
instalación a lo largo del montaje, todos los equipos y conducciones deberán someterse a una prueba final 
de estanqueidad, como mínimo a una presión interior de prueba en frío, equivalente a vez y media la de 
trabajo, con un mínimo de 400 kPa y una duración no menor a veinticuatro horas. Posteriormente, se 
realizarán pruebas de circulación de agua de circuitos (bombas en marcha), comprobación de limpieza 
de los filtros de agua y medida de presiones. Por último, se realizará la comprobación de la estanqueidad 
del circuito con el fluido a temperatura de régimen. 

• Circuito refrigerante (instalaciones con R-410ª) 
Se separarán del circuito todas aquellas partes que recomiende el fabricante, cerrándole totalmente el exterior. 

El circuito así preparado se rellenará de gas inerte (nitrógeno) seco dándole una presión de 42 bar. Esta presión deberá 
mantenerse durante un periodo no menor de 48 horas. Con objeto de tener presente la corrección de la temperatura 
se tomarán las temperaturas en los momentos de lectura. 

Una vez que la prueba de hermeticidad haya dado resultados satisfactorios, se procederá a permitir la salida 
de gas inerte del circuito. Concluida esta evacuación natural, se conectará una bomba de vacío del tipo adecuado 
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para este uso, con la que llegará a un vacío del orden de 0,25 mm. de Hg. de presión absoluta, debiéndose medir esta 
presión midiendo la temperatura de evaporación de agua destilada. Una vez conseguido este vacío se mantendrá la 
bomba de funcionamiento durante no menos de 72 horas, debiéndose hacer durante este tiempo, no menos de una 
determinación de presión cada 12 horas. 

El circuito cerrado y separado la bomba, debe mantenerse el vacío durante 48 horas. Para determinar la presión 
absoluta después de pasadas las 48 horas, se operará con la bomba de funcionamiento. 

• Pruebas hidrotérmicas 
Se realizarán las pruebas que, a criterio del Director, sean necesarias para comprobar el funcionamiento normal 

en régimen de invierno o verano, obteniendo un estadillo de condiciones hidrotérmicas interiores para unas condiciones 
exteriores debidamente registradas. 

+ Motores 
Para los motores eléctricos, se comprobará que la potencia absorbida por los motores eléctricos, en las 

condiciones de funcionamiento correspondientes al máximo caudal de los ventiladores, es igual a la de proyecto. 
+ Ventiladores 
Para ventiladores se medirán el caudal, las presiones totales en la aspiración y la descarga y la velocidad de 

rotación y se comprobará que las condiciones de funcionamiento del ventilador responden a las de proyecto, 
admitiéndose una diferencia máxima de más o menos diez por ciento (10%) entre el valor de proyecto y la media 
aritmética de, al menos, tres medidas consecutivas. 

+ Conductos 
En los elementos para la impulsión y captación de aire, se comprobarán los caudales de todos los elementos, 

admitiéndose que la diferencia entre éstos y los datos de proyecto no sea superior a más o menos diez por ciento (10%). 
Antes de que una red de conductos se haga inaccesible por el aislamiento o cierre de obras de albañilería y de 

falsos techos, es preciso realizar una prueba de estanqueidad para asegurar la perfecta ejecución de los conductos y 
sus accesorios y del montaje de los mismos. La prueba podrá realizarse sobre la red total o, si ésta es muy grande, podrá 
subdividirse en partes convenientemente. Las aperturas de terminación de los conductos, donde irán conectadas las 
rejillas o las unidades terminales, deberán cerrarse por medio de tapones, de chapa u otro material, perfectamente 
sellados. El montaje de los tapones se hará al mismo tiempo que los conductos para evitar la introducción de cualquier 
material en ellos y se quitarán en el momento de efectuar la conexión de los elemento terminales. 

• Otras pruebas 
Por último, se comprobará que la instalación cumple con las exigencias de sanidad, seguridad, confortabilidad, 

eficiencia energética, fiabilidad y duración marcada en el proyecto y de acuerdo con la reglamentación vigente. 
Particularmente, se comprobará el buen funcionamiento de la regulación automática del sistema. 
 

5.8.2.4. Recepción 
Una vez realizadas las pruebas mencionadas en los párrafos anteriores con resultados satisfactorios para el Director, 

debiendo, además, estar la instalación debidamente acabada de pintura, limpieza, remates, etc., se presentará el 
certificado de la instalación según modelo del RITE. 

Una vez cumplimentados los requisitos previstos en el párrafo anterior, se realizará el acta de recepción provisional, 
en el que la firma instaladora entregará al Director Facultativo, si no lo hubiera hecho antes, los siguientes documentos: 

+ Resultados de las pruebas. 
+ Manual de instrucciones, 
+ Libro de mantenimiento 
+ Libro-Registro del usuario del Ministerio, debidamente diligenciado. 
+ Proyecto “así construido”, en el que junto a una descripción de la instalación, se relacionarán todas las 

unidades y equipos empleados, indicando marca, modelo, características y fabricante, así como los planos 
definitivos de lo ejecutado 

+ Un ejemplar de: Copia del Certificado de la Instalación 
+ Condiciones de aceptación y rechazo 

 
 

a. Equipos frigoríficos 
Se determinarán las deficiencias energéticas de los equipos frigoríficos en las condiciones de trabajo. Los equipos 

frigoríficos montados en fábrica no deberán someterse a otras pruebas específicas, entendiendo que han sido sometidos 
a las mismas en fábrica. No obstante, para los equipos frigoríficos de importación, la prueba de estanqueidad requerida 
por el Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas, se justificará mediante certificación de una 
entidad reconocida internacionalmente en el país de origen, legalizada por el representante español en aquel país o, 
en su caso, mediante certificación de laboratorio de ensayos nacional reconocido por el Ministerio de Industria y Energía. 
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El Director en caso de ser dudoso el estado de recepción del equipo importado, podrá exigir en cualquier caso 
la última certificación citada. Poseerán la documentación técnica exigible y especificada para cada equipo. 
La carcasa de Equipos Unitarios de Acondicionamiento tendrá una robustez tal que pueda soportar, sin deformación, 
los esfuerzos que en su funcionamiento sean de prever, inclusive los impactos de transporte. 

La carcasa estará protegida contra la corrosión. Las compuertas no tendrán en su movimiento contacto con 
otras partes móviles del aparato. Los paneles y secciones que forman la carcasa del aparato estarán firmemente fijados 
a la estructura. Esta fijación no perderá su eficacia por efecto del peso, las vibraciones o consecutivas maniobras de 
desmontaje y montaje. Las partes móviles estarán protegidas contra la corrosión. No existirán válvulas entre el dispositivo 
limitador de presión del circuito frigorífico y el circuito de alta presión entre compresor y condensador. 

Todas las partes del equipo que puedan quedar aisladas y sometidas a presión, tendrán dispositivos de descarga 
para impedir presiones elevadas en caso de incendio, tales como: 

+ Válvulas de descarga. 
+ Tapones de máxima presión. 
+ Tapones fusibles. 
Los tapones fusibles se autorizarán sólo para recipientes de diámetro inferior a siete centímetros (7 cm) y de 

capacidad inferior a ochenta litros (80 l). En cualquier caso, estos dispositivos, estarán situados por encima del nivel de 
líquido. 

Las partes sometidas a presión del refrigerante, en el lado de alta presión, deberán resistir, como mínimo, las 
presiones como se establecen en el Reglamento de Seguridad para equipos e instalaciones frigoríficas. 

Los motores y las transmisiones de las plantas enfriadoras de agua, deben estar suficientemente protegidos 
contra accidentes fortuitos del personal. La maquinaria frigorífica y sus elementos complementarios deben estar 
dispuestos de forma que todas sus partes sean fácilmente accesibles e inspeccionables y, en particular, las uniones 
mecánicas deben ser observables en todo momento. 

Todo elemento de un equipo frigorífico, incluidos los indicadores de nivel de líquido, que forme parte del circuito 
de refrigerante debe ser probado, antes de su puesta en marcha, a una presión igual o superior a la de trabajo, pero 
nunca inferior a la indicada en la Tabla 1 de la Instrucción MI-IF 010, sin que se manifieste pérdida o escape alguno del 
fluido en la prueba. 

 
b. Elementos emisores 
Se realizará una comprobación individual de todos los climatizadores y fancoil que intervengan en la instalación, 

anotando las condiciones de funcionamiento. Se exigirá la documentación técnica especificada. 
La carcasa será de robustez suficiente para soportar el transporte. Los fancoil no tendrán ningún desperfecto en 

su acabado. La carcasa estará protegida contra la corrosión así como todas las partes. 
Las partes móviles no entrarán en interferencia con ningún otro elemento y estarán protegidas para evitar daños 

a personas. Los paneles estarán firmemente unidos al bastidor sin posibilidad de desprenderse por efecto de la vibración 
en su funcionamiento. 

 
c. Elementos de bombeo 
Estarán en posesión de la documentación técnica exigible. 
Los materiales de construcción del equipo deberán ser aptos de acuerdo con el líquido que circule por éste, en 

lo que se refiere a: 
+ Temperatura 
+ Grado de corrosividad. 
+ Características abrasivas. 
El conjunto motor-bomba será fácilmente desmontable y el acoplamiento mecánico entre ambos tendrá la 

protección suficiente para evitar daños contra el personal. 
Se comprobarán las condiciones de funcionamiento dadas por el fabricante y si los resultados varían en más de 

diez por ciento (10%) se rechazará el equipo. 
 
d. Elementos auxiliares 
Estarán en posesión de la documentación técnica exigible. 
Se realizará una comprobación individual de todos los elementos en los que se efectúe una transferencia de 

energía térmica, anotando las condiciones de funcionamiento. 
• Códigos y Normas aplicables:  

En cuanto a los equipos y materiales a emplear, cumplirán con lo especificado en la 
Normativa Nacional (Normas UNE) y las que se especifiquen en cada uno de los apartados correspondientes. 
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6.9 Instalación de Aparatos Elevadores.  
6.9.1 Alcance de la Sustitución.  
El alcance del presente pliego es la renovación tecnológica de la instalación de elevadores del Edificio Mercado 

de Las Ventas, para ello se suministrarán los componentes necesarios para tal modernización, al objeto de conseguir 
una actualización de la misma y que garantice unas condiciones de seguridad y calidad de servicio exigibles en un 
edificio de estas características y conforme a la normativa nacional y autonómica. Se prestará especial atención a los 
elementos tractores, transmisores y electromecánicos. 
 

6.9.2 Normativa de Aparatos de Elevadores.  
Una de las partes fundamentales del objeto de este proyecto es la sustitución de uno de los ascensores existentes, 

por lo que, con carácter general estos trabajos quedan sometidos al cumplimiento de las siguientes disposiciones:  
 
6.9.2.1 Código Técnico de la Edificación.  

- REAL DECRETO 314 / 2006, de 17 de Marzo, del Ministerio de Vivienda B.O.E – 28, Marzo, 2006.  
Corrección de errores y erratas: B.O.E 25 – ENE – 2008. 
 
Modificado por:  
Modificación del Real Decreto 314 / 2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación, REAL DECRETO 1371 / 2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda B.O.E: 18 – OCT – 2008. 

 
6.9.2.2 Normativa Específica de Ascensores.  

- Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 
ascensores.  
REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.: 30-SEP-1997 
Corrección errores: 28-JUL-1998. 
 

- Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos.  
(sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 1314/1997) 
REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.: 11-DIC-1985. 
 

- Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes.  
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.: 04-FEB-2005 

 
- Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos.  

(Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del “Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención de los mismos”) ORDEN de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y 
Energía B.O.E.: 6-OCT-1987 Corrección errores: 12-MAY-1988. 
 
Modificada por:  
Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos.  
ORDEN de 12 de septiembre de 1991, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo B.O.E.: 17-SEP-1991 
Corrección errores: 12-OCT-1991 
 
Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos.  
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo B.O.E.: 15-MAY-1992 

 
- Norma UNE EN: 81.1 

 
6.9.3 Prescripciones Técnicas Particulares para este Proyecto.  
6.9.3.1 Cumplimiento del Art. 101 de la L.C.S.P.  
El proyecto contempla unos ascensores definidos sobre la base de las características técnicas y prestaciones propios 

de los modelos de firmas comerciales del mercado, acordes con la calidad y garantía que se exige a estos trabajos. 
Para ello es preciso que el contratista deba elegir modelos acordes con los catálogos de productos de fabricación 
proyectado, procurando la precisión de las características técnicas y la correspondencia de los precios al mercado.  
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En cumplimiento del Art. 101 de la LCSP (Ley 30/2007), las especificaciones que se contienen en cualquiera de los 
documentos del proyecto deben entenderse, en todos los casos, con el añadido de “o equivalente” a las referencias 
que aludan a una fabricación o una procedencia determinada o un procedimiento concreto; a una marca, a una 
patente o a un tipo, a un origen o a una producción determinados. 

 
 En el caso que nos ocupa, se definen los ascensores y el montacargas con referencia a la marca Schindler S.A, con 

especificaciones de materiales y componentes que a su vez incorpora dicha marca en sus inhalaciones (Grupos 
tractores, cables, botoneras, etc.). Estas especificaciones sirven para establecer el estándar de conjunto que requiere 
para la instalación.  

De acuerdo con el párrafo anterior, queda entendido que la denominación “marca Schindler S.A” deberá traducirse 
por “marca Schindler S.A o equivalente”, de modo que los licitadores, y en su caso el adjudicatario del contrato, basarán 
sus ofertas en el mínimo de las prestaciones y calidades equivalentes a las que se exigen en el proyecto, cualquiera que 
sea la marca comercial que pueda cumplirlas.  

 
Si bien se ha singularizado la marca principal de ascensores, se hace extensible la denominación “o equivalente” a 

los componentes con marcas y modelos específicos que forman parte del conjunto. 
 
6.9.3.2 Prescripciones Técnicas de los Componentes.  

a. Grupo Tractor.  
El grupo tractor tipo FML o similar está diseñado sin reductor corona-sinfín, con tecnología gearless. Por este 

motivo presenta un mayor rendimiento que los equipos de tracción convencionales con reductor, a la vez que reduce 
el nivel de ruido. La tracción es mediante un motor elástico asíncrono trifásico controlado por variador de frecuencia 
diseñado para tener una larga vida operativa. 
 

El sistema de control de tracción empleado es mediante variador de frecuencia en bucle cerrado, lo que 
proporciona una alta precisión de parada, un alto grado de confort de marcha y un funcionamiento silencioso. 
 

El conjunto de la máquina incorpora, asimismo, el freno doble electromagnético, que actúa directamente sobre el 
eje de tracción, lo cual elimina el riesgo de los movimientos incontrolados de cabina en ascenso, cumpliendo con las 
nuevas disposiciones europeas EN 81 70, Directiva 95/16, Directiva de Compatibilidad Electromagnética EMC 
89/336/CEE, y el RD 57/2005, aplicable en España a partir de agosto de 2005. 
 

 
1. Variador de Frecuencia.  
2. Parte Superior del Hueco.  
3. Maquina FML.  
 

El apoyo de la máquina para la versión MRL se realiza a través de una bancada metálica con soportes elásticos 
(Silent Blocks) que impiden la transmisión de vibraciones a la estructura del edificio.  

El avanzado diseño en los elementos de tracción hace posible un grupo tractor más pequeño, lo que permite 
una gran flexibilidad facilitando su colocación. 

Un significativo ahorro de energía y la no necesidad de aceite lubricante en comparación con las máquinas 
con reductor, contribuye a la protección del medio ambiente. 
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La máquina incluye un dispositivo manual de maniobra de rescate, que permiten llevar la cabina a un nivel de 
acceso mediante un mecanismo manual o eléctrico en caso de fallo de la alimentación de corriente. 

 
- Características.  
� Motor asíncrono: FML. 
� El motor eléctrico está diseñado para evitar deslizamientos sobre el eje principal. El motor eléctrico 

asíncrono de variación de frecuencia transmite el par motor requerido al eje principal. El motor FML160 
se refrigera por convección. El encoder asegura un control del motor y un control preciso de la velocidad. 

� Motores con 340 V para VF xxBR. 
� No se necesita aceite. 
� Máquina sin reductor con frenos de disco independientes en cada lado. 
� Diámetro del eje/polea de tracción: 125 mm. 
� Ángulo de abrace 180° con el contrapeso lateral (MRL: Machine Room Less) 
� Las máquinas de cintas (STM) permiten reducir el diámetro de polea de tracción en comparación con 

las maquinas convencionales de cables. Esto reduce el consumo de energía al permitir que se mueva la 
misma carga con unos requisitos de tamaño de maquinaria menores. 

� La tracción mediante STM mejora del rendimiento acústico para conseguir menos molestias por ruido 
dentro del ascensor y en las habitaciones contiguas. 

� El sistema de freno de la maquina se compone de cuatro pinzas de freno, dos de ellas actuando 
directamente sobre el disco de freno. Para liberar el freno, un voltaje sobrexcitado es aplicado al 
electromagnético. La función de cada pinza de freno es monitorizada por un contacto de freno. La 
guarnición del freno forma parte del disco de freno. 

� El dispositivo de apertura del freno por impulsos para la evacuación manual, PEBO, se localiza en la 
maniobra. Para mover la cabina en caso de que la alimentación falle en instalaciones MRL: 

o Para un proceso de evacuación automático para condiciones no equilibradas. 
o Para un proceso de evacuación compleja bajo condiciones equilibradas, el dispositivo de evacuación 

equilibrado (Habegger, actúa sobre el cable del limitador de velocidad) es usado junto con el PEBO. 
 

 
- Ventajas:  
� Funcionamiento rápido, suave, silencioso, fiable y ecológico. 
� La tecnología sin reductor permite un mayor confort de viaje y una parada de alta precisión. 
� Instalación fácil y flexible en el interior del hueco, en la parte superior. 
� Reduce el impacto medioambiental al reducir el consumo eléctrico y no precisar aceite lubricante. 
� Cumple con la normativa internacional sobre máquinas eléctricas, la nueva Directiva Europea de 

Compatibilidad Electromagnética y las normas europeas y españolas de ascensores. 
 

b. Tracción VARIODYN VF en bucle cerrado o similar.  
Este sistema de tracción de corriente alterna, permite una aceleración y deceleración constante y una llegada 

directa, confortable y muy precisa de la cabina a los pisos, evitando la habitual etapa de aproximación a los mismos, 
con velocidad reducida. Esto se consigue mediante una regulación electrónica de la velocidad y un sistema de 
información continuo del posicionado de la cabina en el hueco. 
 

Las ventajas fundamentales que presenta este sistema de tracción para ascensores son: la aproximación directa 
a planta, la mejora en la precisión de parada, la fiabilidad del funcionamiento, el bajo consumo de energía comparado 
con sistemas convencionales, debido fundamentalmente al alto rendimiento (cos φ próximo a la unidad y eliminación 



                                                                                                                             

   124 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS 
VENTAS │10-07-17 Direcci.: Virgen de la Alegría, nº10, C/P 28.027, Madrid │Arquitecto Redactor: Mª 
Asunción Provencio Fouetillou │Nº Colegiado 3.499 COACYLE SEGOVIA │Contacto: 666 06 56 33, 
maru@arquitecturaprovencio.com│ Encargo: D.G.Comercio y Emprendimiento de Ayunt. de Madrid.  

de los picos de corriente en el arranque) así como el mayor confort para los usuarios. También impide el deterioro de los 
elementos transportados y los accidentes de usuarios debido a los escalones dejados por las tracciones tradicionales, 
entre la cabina y el nivel del piso. 
 

La suavidad en el proceso de arranque y parada, contribuye además a la prolongación de la vida útil del equipo 
de tracción. 
 

El principio básico de funcionamiento de un sistema de tracción con variador de frecuencia consiste en 
transformar la corriente alterna trifásica en corriente continua y después volverla a convertir en corriente alterna de 
voltaje y frecuencia variable. Esto se consigue mediante el inversor del Módulo Integrado de Potencia Inteligente (IIPM) 
que utiliza una avanzada tecnología de Transistores Bipolares de Puerta Aislada (IGBT), que permite una modulación por 
impulsos de duración variable y alta frecuencia. Su principal ventaja es una modulación de alta frecuencia – hasta 24 
kHz – que asegura no solo un desplazamiento silencioso, sino también un suave funcionamiento del motor, con un control 
muy preciso.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este sistema de tracción tiene una influencia clara en las instalaciones y en el edificio, que pasamos a referir: 
 

� Se consigue una precisión de parada con respecto al nivel de piso de +/- 5 mm: evitando riesgos a los 
usuarios, al eliminar los escalones dejados por las tracciones tradicionales, gracias a la información de 
bucle cerrado sobre la velocidad y la posición de la cabina en el hueco. 

 
� Aproximación directa a planta, a partir de la velocidad máxima, sin escalones intermedios, que permite 

reducir los tiempos de espera e incrementar la capacidad de transporte. 
 

� El sistema de tracción está compuesto básicamente por un sistema capaz de regular la tensión y la 
frecuencia de alimentación del motor de tracción, en función de las necesidades que resultan al 
comparar los procesos reales de funcionamiento del conjunto del ascensor y el funcionamiento óptimo 
diseñado por la maniobra para cada viaje programado. 

 
Las curvas óptimas estudiadas para obtener el máximo nivel de confort (bajas aceleraciones), en base a un 

profundo estudio ergonómico, se diseñan en cada instante por un módulo lógico de cálculo, haciendo la aproximación 
a piso de una forma directa, sin velocidades intermedias de transmisión, minimizando los tiempos de viaje. 

 
 

� La regulación instantánea de la máquina de tracción, en función de las necesidades óptimas, permite 
tener consumos minimizados y junto con un factor de potencia (cos φ está entre 0,85 y 1), las 
repercusiones son claras y ventajosas en el consumo de energía reactiva del edificio. 
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� Mayor confort para los usuarios por su funcionamiento silencioso, debido a la variación continua de la 

velocidad en las distintas fases del recorrido. 
 

� Renivelación automática para la compensación del alargamiento de los medios de tracción en casos 
de cambio de carga en estado de reposo. 

 
- Arquitectura del Sistema Variodyn.  
El módulo de mando de la tracción es el cerebro del sistema Variodyn. Recibe las instrucciones para realizar un 

trayecto desde el controlador del ascensor y a través de la interface. Utiliza los parámetros preseleccionados en su 
memoria para encontrar la curva de velocidad óptima para ese trayecto. Una vez conocida la carga de pasajeros que 
debe transportar, calcula la corriente de tracción para comenzar el desplazamiento y acciona el módulo de potencia. 
 

Durante el trayecto realiza un seguimiento constante comparando la información que le va llegando con la 
curva ideal del trayecto, variando el par de torsión del motor para alinear perfectamente la curva real con la curva 
ideal. 
 

El módulo de potencia, convierte la corriente alterna trifásica en corriente continua. Después y accionado por 
el módulo de mando de tracción, convierte la corriente continua en corriente alterna con la frecuencia y el voltaje 
requeridos para accionar el motor. 
 

La interface es el canal de información que el módulo de mando de la tracción utiliza para comunicarse con el 
sistema de control del ascensor, además de con los centros de monitorización del funcionamiento y diagnóstico. Una 
resolución de +/- 0,5 mm en la información que proviene del hueco del ascensor permite al módulo de potencia 
suministrar al motor la alimentación exacta para ajustarse a los parámetros de referencia.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Control de tracción (variador).  
� Control total y preciso de la velocidad y del par del motor, desde cero hasta velocidad máxima.  
� Precisión de llegada mejorada. 
� Mayor confort de marcha. 
� Reducción del nivel sonoro del motor de la máquina. 
� Menor consumo de energía. 
� Baja realimentación de red. 
� Baja relación de corriente de arranque/corriente nominal en la red. 
� Aplicación de la tecnología de módulo de alimentación integrado (SkiiP = SemiKron Intelligent Integrated 

Power) más avanzada con Insulated Gate Bipolar Transistors (IGBTs). 
� Par controlado a velocidad cero para compensación de la carga. 

 

MODULO DE 
POTENCI 

MODULO DE  
MANDO DE  
TRACCIÓN 

INTERFACE MOTOR 

 
 
CABINA 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE: 
VELOCIDAD 
CORRIENTE 

CORRIENTE 
TRIFÁSICA ALTERNA 

INFORMACIÓN SOBRE  
LOCALIZACIÓN DE CABINAS,  
CARGA DE PASAJEROS,  
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� Elementos electrónicos de potencia resistentes a cortocircuitos. 
� Alta calidad de control mediante regulación vectorial digital. 

 
 

c. Control de maniobra CO MX – GC.  
La maniobra CO MX-GC es el control de maniobra Schindler o similar, especialmente 

diseñado para edificios con gran volumen de tráfico, edificios de mediana y gran altura de tipo 
residencial y comercial del segmento alto, hoteles, oficinas y edificios públicos. 
 

CO MX-GC o similar facilita un tratamiento óptimo del. CO MX-GC o similar soporta hasta 
6 ascensores en grupo y es capaz de servir hasta 30 paradas y 120 m. de recorrido máximo. 
 

La maniobra CO MX-GC o similar carece de un microprocesador "combinador" común 
para ascensores agrupados, que asuma y realice las funciones de distribución de llamadas entre 
los distintos elevadores, ya que todos y cada uno de los microprocesadores de cada ascensor, 
llevan a efecto la totalidad de cálculos procesados, constituyendo una estructura descentralizada. 

 
La información procesada se comparte entre todos los ascensores gracias a un sistema de 

intercomunicación que suministra dicha información a todos los microprocesadores y asegura las 
operaciones comparativas entre ellos.  
 

La carencia de un único procesador "combinador", hace que las averías en éste ya no 
afecten al resto de ascensores, los cuales continúan prestando servicio con total independencia 
del elevador afectado, que queda fuera de servicio. 
 

Todas las conexiones a los circuitos impresos se realizan mediante terminales, por lo que las 
posibilidades de errores y las falsas conexiones son improbables.  
 

Mediante un display integrado en el propio cuadro, podemos saber, en tiempo real, los 
estados del ascensor, posición, carga, velocidad e incluso qué errores o estados están activos en 
ese momento. 
 

El conjunto se complementa con la botonera de revisión / botonera de maniobra de 
socorro, que va colocada en el techo de la cabina, permitiendo controlar el movimiento del 
ascensor durante labores de mantenimiento (modo revisión) y también puede funcionar como 
botonera de socorro conectándola directamente al cuadro de maniobra. Los mazos son 
prefabricados y se suministran preparados para su conexión. 
 

Con las prestaciones de la maniobra y la precisión del sistema de control de carga que la 
acompaña, se calcula con mayor fiabilidad, el número real de pasajeros que entran, salen u 
ocupan la cabina; si únicamente se dispone de control de carga vacío / completo, se considera 
para cada parada una sola persona, que entrará y saldrá de la cabina. 
 

- Opciones. 
� Sistema de evacuación automática. Los pasajeros pueden ser evacuados rápidamente, en caso de fallo 

eléctrico. 
� Posibilidad línea directa con el Centro de Control Schindler 24 horas, que garantiza una comunicación 

bidireccional permanente. 
� Sistema anunciador de voz, que facilita el uso del ascensor para personas mayores y personas con 

discapacidades (según norma EN81-70). 
� Maniobras especiales: incendios, reservación y emergencia. 
� Contador de ciclos de flexión de las cintas STM. 
� Nuevo modo reposo/modo Stand-by reducido. 

 
- Ventajas. 
� Alta disponibilidad y confianza 
� Menor ruido y vibraciones 
� Rápida y fácil puesta en servicio: interfaces estándares y cableado simplificado 
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� Reducido tiempo de instalación 
� Óptima gestión de tráfico 
� Eficiente gestión del coste de funcionamiento 
� Información de hueco SALSIS, que permite una precisión de nivelación excepcional, gracias al encoder 

absoluto de información todo ello siendo respetuoso con el medio ambiente 
� Sistema de relé de conmutación para mantener la comunicación de las llamadas de piso aun cuando 

el ascensor principal esté aislado por mantenimiento, etc. 
� Los parámetros del Varidor 35 se pueden ajustar a través del SMLCD (limitado por motivos de seguridad). 
� Interfaz para PEBO 

 
- Tecnología del Bus de Cabina.  
� CAN abierto en lugar de LON a la cabina. 
� SCAN al operador de puerta 
� SCAN a la COP (Botonera de Cabina). 

 
- Tecnología del Bus de Piso para botoneras convencionales. 
La maniobra se suministra con la información de hueco SALSIS (Safety Absolute Linear Shaft Information System), 

sus soportes, sensores y dispositivos de accionamiento que van colocados en el hueco, gracias al cual, el ascensor sabe 
dónde está en todo momento. Se trata de un sistema ABSOLUTO, es decir, que no mide distancias relativas si no que 
sabe su posición exacta dentro del hueco, sin viaje de corrección hasta punto conocido y después otro de aprendizaje. 
Un sensor fijo, que va colocado en el techo de la cabina, lee la banda magnética, igualmente fija y colocada en la 
parte superior del hueco, y transmite la posición exacta al cuadro de maniobra a través de un bus. Lo excepcional de 
este método, reside en que con este sistema y un pesacargas, el ascensor es capaz de regular sus curvas de par para 
llegar siempre a nivel de piso exactamente y sin correcciones.  

� Unidad electrónica con funcionamiento a prueba de fallos. 
� Facilidad de montaje y sustitución, si es necesario. 
� Imanes en las puertas de piso para detectar las posiciones de piso. 
� Fijación y tensado de la banda magnética con contacto del circuito de seguridad. 
� Funciones de seguridad con contactos en el circuito de seguridad.  
� Lógica e información de posición a través del bus CAN abierto. 
� Límites de parada durante el mantenimiento para impedir que el ascensor llegue a los límites finales del 

hueco. 
� Detección por velocidad dentro de la zona de puerta.  

 
d. Elementos de tracción de cabina.  
Elementos de tracción de nuevo diseño, adecuados a las características de la instalación y normativa vigente. 

Terminales y accesorios para fijación de los elementos de tracción de cabina / contrapeso. Los nuevos elementos de 
tracción presentan una mayor flexibilidad que los cables de acero convencionales, al estar formados por múltiples hilos 
finos de acero, recubiertos de material de alta adherencia para garantizar la óptima tracción y un funcionamiento 
extraordinariamente silencioso.  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
  
El menor radio de curvatura de los STM en comparación con los cables permite una menor polea de tracción.  

- Las ventajas son:  
� Motor compacto. 
� Disposición optimizada del sistema. 
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� Mejor utilización del hueco. 
� Menos par / energía necesaria para mover la misma carga. 

La tecnología STM presenta una característica de amortiguación mejor que los cables de acero. 
 

- Proporciona una mejor calidad de viaje:  
� Menor nivel de ruido. 

Nivel Sonoro: 
Mediciones con cabina en viaje a velocidad nominal de 1,00 m/s 
Ruido propagado por el aire en interior de la cabina: 55 dBA 
Ruido propagado por el aire delante de la puerta cerrada del hueco: 53 dBA 
Ruido en habitación contigua la hueco de ascensor en última parada: 27 dBA 

 
� Menores vibraciones. 
� Mejora la precisión de parada en el piso. 

 
e. Mando de Maniobra para gestión de llamadas, 1KS o colectiva selectiva simplex en subida y bajada. 
La maniobra Schindler o similar aplicada es la denominada colectiva selectiva en bajada y subida simplex, 

según código 1KS. Permite discriminar en los pisos el sentido de marcha que se desae, lo que permite rentabilizar el 
movimiento global en las cabinas. 

Su aplicación típica se centra en instalaciones individuales o en grupo dedicadas al transporte de usuarios con 
un fuerte tráfico entre pisos. 

Requiere dos pulsadores por planta (excepto en extremo) y control de carga máxima. 
 

f. Limitador de velocidad.  
El limitador de velocidad es un elemento de seguridad esencial para 
que la actuación del paracaídas se realice de acuerdo con las 
condiciones exigidas por la reglamentación vigente, en el caso de 
que por cualquier razón la cabina supere el límite de velocidad 
máximo permitido. 
 
- Este dispositivo está integrado por los siguientes componentes: 
� Soporte superior en el que se alojan la polea y los dispositivos 
de control de velocidad electromecánicos. 
� Soporte inferior en que se aloja la polea tensora y los dispositivos 
eléctricos de seguridad de rotura o aflojamiento del cable del 
limitador. 
 
- Cable limitador. 
El cable de limitador se utiliza para transmitir el movimiento de la 
cabina al limitador de velocidad y cuando éste actúa provocar el 
accionamiento del paracaídas.  
Junto con el cable del limitador se suministran los elementos 
accesorios para su amarre a la cabina/contrapeso. 

 
g. Paracaídas de Cabina.  
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El paracaídas es uno de los dispositivos de máxima seguridad 
que cuidan de que los pasajeros sean transportados con total 
garantía. 

Se trata de un dispositivo mecánico que se destina a parar e 
inmovilizar la cabina sobre sus guías en caso de que ésta supere los 
límites de velocidad permitidas por la legislación vigente. Está 
diseñado de tal forma que es capaz de detener la cabina a plena 
carga, incluso en el caso de rotura de un órgano de sustentación, 
apoyándose en las guías.  

El paracaídas progresivo decelera la cabina del ascensor en 
bajada, pero también podría hacerlo en subida. Pueden utilizarse 
como un paracaídas de doble acción o simplemente como una 
protección en bajada. 

Una vez que ha actuado el limitador de velocidad, el 
paracaídas realiza el esfuerzo de frenado con una fuerza de magnitud 
controlada que presiona las placas sobre las guías del ascensor a 
través de palancas, hasta parar la cabina. 
 
Además, el paracaídas lleva un dispositivo eléctrico de seguridad que actúa sobre la maniobra, produciendo la parada 
del grupo tractor.  

h. Amortiguador.  
Los amortiguadores son un dispositivo de seguridad que sirve de tope de final de recorrido, 

ya que cumplen el objetivo de asegurar la detención de la cabina con una deceleración no 
peligrosa para los usuarios, cuando ésta sobrepasa el nivel del piso más bajo (amortiguadores de 
cabina), o el nivel del piso más alto (amortiguadores de contrapeso). Los amortiguadores se disponen 
en el foso, en la vertical de las armaduras de cabina y contrapeso. 

Los amortiguadores de absorción de energía están compuestos por un cilindro de material 
elástico de poliuretano. Cuando la cabina entra en contacto con ellos, estos se comprimen y se 
expanden libremente al deformarse. Una vez que la carga ha sido aliviada, el amortiguador 
recupera la forma cilíndrica inicial, al tratarse de un material elastómero. 
 

i. Cortina óptica.  
Las puertas de cabina disponen de un detector electrónico de proximidad, compuesto por dos bandas sensoras 

2D. Esta cortina, de alta sensibilidad de respuesta, aumenta la seguridad de los pasajeros en las entradas y salidas que 
se realicen en la cabina. 

La cortina óptica funciona por medio de una serie de haces 
infrarrojos entrecruzados entre los detectores situados a ambos lados de la 
puerta. Dispone de una central y de unas regletas de transmisores y 
receptores, estos últimos se encuentran alejados en un perfil resistente y 
utilizan un microcontrolador interno que dispone de diodos LED de 
diagnóstico que proporcionan la información de accionamiento y posible 
fallo. 
 

Cuando el ascensor está con puertas abiertas se generan rayos de 
luz invisibles en el rango de infrarrojos. Si se interrumpe uno de estos rayos se 
genera inmediatamente una orden de reapertura, impidiendo que la puerta 
contacte con los usuarios.  
 

De instalación sencilla y montaje invisible, el 2D incorpora un sistema 
de auto-calibración, sin ajustes manuales, aumentando la disponibilidad del 
ascensor, el confort de los usuarios y la longevidad de las puertas. 

 
El sistema de control, altamente fiable, se halla interconectado con la maniobra del ascensor. 
 

j. Pasacargas – Control de Carga.  
Dispositivo electrónico de control de estado de carga en cabina que permite reconocer con precisión en cada 

momento, la carga existente en cabina. 
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Este sistema genera una serie de señales de carga de la cabina para el control de maniobra. Si la carga nominal 
de la cabina es excedida, las puertas permanecen abiertas mientras se señaliza esta situación, con lo cual este sistema 
impide que la cabina viaje con una carga superior a la cual está diseñada.  

Por otro lado, la instalación del pesacargas en maniobras colectivas-selectivas, evita paradas innecesarias, 
cuando la cabina viaja completa, en las plantas donde se ha solicitado su servicio hasta que la cabina disponga de 
capacidad de carga para transportar más personas, en cuyo caso desaparece la señal de cabina completa.  

 
k. Cabina PK33. 
La cabina está formada por el camarín (o comúnmente llamado cabina) y la armadura. Las características de 

la cabina son según las especificaciones técnicas descritas en el pliego de condiciones: 
� La cabina se realizará en chapa de acero inoxidable y con las paredes de vidrio laminado. 
� El suelo de cabina se realizará en chapa de acero para albergar el material de obra. 

 
Las dimensiones de la cabina son acordes con la superficie permitida por la reglamentación (EN 81-1) para el nº 

de personas indicado en la tabla de características. 
� El techo de la cabina tiene una barandilla si existe un espacio libre en el plano horizontal y hacia el 

exterior del borde del techo que exceda de 300 mm. 
� El umbral de la cabina está provisto de un guardapiés o faldón vertical, de la anchura de las puertas de 

piso y altura de acuerdo a la normativa. 
 

Los conjuntos que permiten desplazarse a lo largo de hueco con el menor rozamiento posible, denominados 
'zapatas', aseguran el posicionamiento vertical de la cabina durante su desplazamiento bien deslizado o rodando. La 
luz LED crea un ambiente agradable y contribuye a reducir el consumo de energía.  
 

- Ventajas 
� La luz LED tiene una vida útil de 50.000 h (comparación: la vida útil de una luz halógena es solo de 1.000 

h y la de la luz CFL, de 5.000). 
� La luz LED es respetuosa con el medio ambiente y requiere poco mantenimiento gracias a su vida útil 

más larga. 
 

- Armadura de Cabina – FR33 
La armadura es un conjunto de perfiles de acero resistente que soporta a la cabina, y al que se fijan los medios 

de suspensión y el mecanismo del paracaídas con su timonería. Es un elemento diseñado para resistir tanto las cargas 
normales de funcionamiento como las que se puedan producir al entrar en funcionamiento el paracaídas y quedar 
acuñada la cabina, o por el impacto de la cabina sobre sus amortiguadores. 

La cabina está fijada a la armadura, teniendo unas dimensiones y estructura acordes con la carga útil y 
utilización, estando equipada con puertas automáticas reglamentarias, gobernada por operador eléctrico. 

Su peso total determina el peso del contrapeso y la carga estática en el eje de la polea de tracción, lo que 
define tanto el dimensionado del grupo tractor como la disponibilidad máxima de elementos a acoplar. 
 

l. Puertas de Acceso en pisos y cabinas.  
- Puertas de acceso en pisos 

Constan de los siguientes elementos: 
� Marcos metálicos. 
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� Hojas acristaladas guiadas en dintel y pisadera. 
� Mecanismo de apertura y cierre accionados por un operador eléctrico situado en el techo de la cabina. 
� Enclavamientos mecánicos y circuitos de control de seguridad.  

 
El diseño, construcción y funcionamiento de las puertas cumple con las exigencias actuales de la Normativa de 

Aparatos Elevadores. 
 
- Puertas de acceso en cabina 
El ascensor no arrancará si la puerta no está cerrada y establecidas todas las seguridades que permitan el 

funcionamiento del ascensor. La reapertura es también automática en el caso de encontrar un obstáculo en el trayecto 
de cierre, ya que disponen de un detector electrónico de proximidad. El control de accionamiento, totalmente 
cableado, se encuentra integrado en el propio operador sobre el techo de la cabina. 
 

El mecanismo que soporta las hojas, se desplaza sobre cuatro ruedas a lo largo de unas guías de perfiles 
metálicos. Éstos a su vez, se fijan a una chapa base. Las ruedas superiores guían y soportan las hojas de la puerta y las 
zapatas inferiores acoplan el carro a la guía para evitar posibles desplomes o salidas de las hojas de éstas.  
 

Todo lo expuesto nos permite obtener un sistema de puertas suficientemente apto para las prestaciones que se 
requieren, reduciendo los tiempos en el ciclo apertura o cierre, con importante repercusión en la mejora de la 
capacidad de tráfico de la instalación al reducir sensiblemente el tiempo empleado en cada parada. 
 

m. Operador de puertas con tracción regulada VVF: Variador 35 o similar.  
La tracción o impulsión de puertas en corriente alterna incorpora un cuadro electrónico de mando y control 

que permite regular la velocidad, par y deceleración, fijando independientemente los distintos parámetros en las fases 
de apertura de cierre, mediante la variación de la frecuencia y la tensión de alimentación del motor, regulando la 
velocidad de rotación, comparando los procesos reales de funcionamiento de la puerta con el programado en el 
sistema. Las curvas óptimas de aceleración y deceleración son ajustables. 
 

Un circuito de limitación de corriente permite regular el par del motor y en consecuencia el empuje de las 
puertas en la fase de cierre, adaptándolo a los requisitos de seguridad establecidos por las Normas o Reglamentos 
vigentes. 
Un circuito de retroalimentación, capaz de detectar y compensar las variaciones del esfuerzo durante la carrera, 
asegura la uniformidad del movimiento aún con una evolución no lineal de las fuerzas resistentes. 
 

Los circuitos de potencia están eficazmente protegidos contra eventuales situaciones de motor bloqueado u 
otras anomalías del mismo. Para ello el circuito incluye un limitador de corriente y un sensor de temperatura. 
 

- Las puertas automáticas de cabina aportan a la instalación las siguientes ventajas:  
� Cumplimiento de las normas y disposiciones sobre seguridad apoyadas por la reglamentación vigente, 

tanto a nivel nacional como europea.  
� Eliminación de los peligros de atrapamiento: aumenta la seguridad de los usuarios.  
� Mejora la estética de la cabina al disponer de un frontal cerrado con puertas de acero inoxidable.  
� Mayor fiabilidad eliminando problemas relativos al estado de las puertas, de construcción robusta y gran 

resistencia mecánica.  
 

- Características VARIDOR 35 
� Sistema de tracción integrado 
� Unidad de accionamiento y fuente de alimentación ubicadas en el mismo cabecero. (no es necesario 

espacio encima o detrás del cabecero). 
� Mecanismo de acoplamiento con arrastrador activo – Cierre positivo. 
� Capaz de arrastrar hojas de hasta 240 kg (cristal). 
� Operador de puerta CC sin escobillas (imán permanente). 
� Bajo consumo de energía. 
� Apertura y cierre más suave. 
� Más fácil de mantener. 
� Mayor fiabilidad. 
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n. Amarracables y Cables de Tracción.  
Los amarracables son los elementos encargados de realizar el adecuado amarre de los cables de tracción. Estos 

elementos de amarre dependen del diámetro del cable y se requiere que sean absolutamente fiables debido a la 
importancia de su función. 

  
Existen diferentes modelos en función del lado del cable a fijar, así pues, en el lado de la cabina se colocarán 
amarracables sin muelle para evitar oscilaciones en la cabina y en el lado de contrapeso se colocarán con muelle para 
amortiguar la parada.  
 
Los cables de tracción son los elementos destinados para soportar las cargas tanto de cabina como de contrapeso. 
Existen en el mercado diversos tipos de cables de acero en función de su composiciLos cables a instalar serían de acero 
de alta calidad tipo DRAKO de composición 8 cordones + IWRC y diámetro según proyecto, que ofrecen una alta 
resistencia y flexibilidad. 

 
o. Estribo de Cabina Acuñamiento Progresivo en Bajada y Subida. 
Estribo de cabina formado por una robusta estructura metálica que, debidamente ensamblada y dotada de 

todos los elementos de seguridad exigidos en la reglamentación vigente, soporta a la cabina y los esfuerzos de tracción.  
 
A este estribo se amarran los cables de tracción y en él se encuentra el sistema de acuñamiento (paracaídas y 
parasubidas), que detiene y sujeta sobre las guías a la cabina cuando se produce una sobrevelocidad y actúa el 
limitador de velocidad.  
Además, para mayor seguridad de los usuarios, se destacan las siguientes características:  

� Es progresivo para evitar daños a los pasajeros en caso de acuñamiento.  
� Dispone de acuñamiento tanto cuando la cabina viaja en sentido de bajada (paracaídas), como 

cuando viaja en sentido subida (parasubidas, obligatorio según reglamentación vigente) 
 

p. Contrapeso Completo.  
Estribo o bastidor de contrapeso, construido en perfiles chapa de acero plegada de diferentes espesores de 

acuerdo con las cargas a soportar y al cual se amarran los cables de tracción. Es guiado por las rozaderas que se 
adaptan al perfil de las guías de contrapeso y se deslizan sobre ellas. 

También se instalará un nuevo conjunto de pesas con el peso especificado en el proyecto y adecuado para la 
instalación. 
 

q. Guías de Cabina y Contrapeso.  
Las guías son los elementos rígidos que dirigen el recorrido de la cabina en su trayectoria por el hueco y resisten 

la parada de la cabina en caso de rotura de cables o exceso de velocidad.  
Guías para cabina construidas en acero fresado, de sección en forma de T, con uniones machihembradas para asegurar 
el ajuste entre dos tramos consecutivos, de las siguientes características: 

� Material: Acero DIN – ST – 37 – 2K. 
� Carga de rotura a la tracción (mínimo): 48 – 78 kg/mm2.  
� Límite elástico (mínimo): 36 kg/mm2 
� Alargamiento (mínimo): 8% 

 
Estarán debidamente fijadas a sus anclajes y fijadas a la distancia conveniente para evitar el pandeo y flexión originado 
por los esfuerzos de la cabina en caso de acuñamiento. 
 

6.9.4 Obligaciones del Adjudicatario.  
6.9.4.1 Certificados, Pruebas y Protocolos.  
Dentro del proceso de montaje de la instalación, se entregarán las certificaciones de las distintas piezas de 

conformidad con su diseño y proyecto, siempre dentro de los coeficientes de Seguridad mínimos que exige el Vigente 
Reglamento de Aparatos Elevadores.  

El adjudicatario será responsable tanto de la recepción como de la guardia y custodia de todos los componentes, 
hasta el acto de entrega de los elevadores.  

En todo momento el adjudicatario tendrá un registro de todos los componentes y materiales auxiliares para que la 
Dirección Técnica pueda consultar características, certificaciones y calidades.  

Los gastos ocasionados por los ensayos, análisis, pruebas, etc., serán por cuenta del Adjudicatario.  
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Cuando los materiales o aparatos no fueran de la gama alta del adjudicatario o no estuviesen perfectamente 
preparados, la Dirección Técnica dará orden al Adjudicatario para que los reemplace por otro que se ajuste a las 
condiciones exigidas en el presente proyecto, sin que ello tenga un sobre coste para la propiedad.  

Se facilitarán todos los controles y protocolos de fabricación de los elementos de la instalación requeridos por la 
Dirección Técnica, siendo los mínimos los indicados en la ITC AEM 1 “Ascensores, del Real Decreto 2291/1985 de 8 de 
noviembre”. 

Los elementos de la instalación sometidos a una Autorización Oficial Previa, dispondrán en lugar bien visible la chapa 
de características y el número de identificación. 
 

6.9.4.2 Legalización y Entrega de Documentación.  
El adjudicatario será el responsable de la legalización de los elevadores en el Ministerio de Industria dicho gasto 

administrativo será a cargo del adjudicatario.  
Para cada fase de entrega de entrega de equipos al menos se deberá aportar la siguiente documentación:  
� Registro del alta en Industria. 
� Se presentará el protocolo final de pruebas y manual de usuario.  
� Se presentará el protocolo de mantenimiento de los ascensores.  
� Se presentará el proyecto de legalización de los elevadores.  
� Se presentará certificados sobre materiales y componentes que así lo requiriesen. 

 
6.9.4.3 Inspección y Garantía de los trabajos.  
Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción a la Documentación Técnica que sirve de base al suministro e 

instalación, no pudiendo realizar modificaciones que no hayan sido aprobadas previamente por la Dirección Técnica o 
que no vengan recogidas en la actual normativa.  

Si el Adjudicatario no cumpliera con lo especificado en el párrafo anterior deberá, a petición del Concesionario, 
descubrir la parte de trabajo que los Técnicos del Ayuntamiento requieran, siendo responsable de proceder a la 
restauración de los trabajos y sin derecho a ninguna reclamación económica por este concepto.  

El plazo mínimo de garantía exigido será de dos años y según lo descrito en el apartado H del Pliego de Cláusulas 
Particulares, quedando las instalaciones bajo una garantía integral de todos los elementos tanto modernizados como 
revisados. Esta garantía será mantenida con independencia de la empresa de mantenimiento responsable del servicio. 
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7. Listado de Normativa General para el Conjunto de los Trabajos. 
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7.1 Listado de Normas Generales.  
7.1.1 Normas de Carácter General 
Ordenación de la edificación 

  Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
  B.O.E.: 6-NOV-1999 

 
MODIFICADA POR: 
 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de Jefatura 

del Estado. 
B.O.E.: 31-DIC-2001 
 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 

Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 31-DIC-2002 
 

   Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Correcciones de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008 

 
MODIFICADO POR: 
 

    Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 
 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda  
 B.O.E.: 23-OCT-2007 
 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007 

 
MODIFICADO POR: 
 

 Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT 
 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 18-OCT-2008 

 
 Certificación energética de edificios de nueva construcción 
 REAL DECRETO 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 31-ENE-2007 
 Corrección de errores: B.O.E.: 17-NOV-2007 

 
7.1.2 Estructuras 
1. Acciones en la Edificación 

 DB SE-AE. Seguridad Estructural – Acciones en la Edificación. 
 Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
 B.O.E.: 28-MAR-2006 

 
 Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02) 
 REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 11-OCT-2002 

 
2. Acero 

 DB SE-A. Seguridad Estructural – Acero 
 Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
 B.O.E.: 28-MAR-2006 
3. Fábrica 

 DB SE-A. Seguridad Estructural – Acero 
 Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
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 B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
4. Hormigón 

 Instrucción de Hormigón Estructural “EHE” 
 REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 
 B.O.E.: 22-AGO-2008 
 Corrección de errores: 24-DIC-2008 
 
5. Madera 

 DB SE-M. Seguridad estructural – Estructuras de Madera 
 Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
 B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
6. Forjados 

 Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas 
 REAL DECRETO 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno. 
 B.O.E.: 8-AGO-1980 
 

MODIFICADO POR: 
 

 Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre autorización de uso para la fabricación 
y empleo de elementos resistentes de pisos y cubiertas. 

 ORDEN de 29 de noviembre de 1989, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.  
 B.O.E.: 16-DIC-1989 

 
MODIFICADO POR: 
 

 Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de autocontrol de la calidad de la producción, 
referidas en el Anexo I de la Orden de 29-NOV-89. 

 Resolución de 6 de noviembre, del Ministerio de Fomento.  
 B.O.E.: 2-DIC-2002 

 
 Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados. 
 Resolución de 30 de enero 1997, del Ministerio de Fomento. 
 B.O.E.: 6-MAR-1997 
 
7.1.3 Instalaciones 
1. Agua 

 Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 
 REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
 B.O.E.: 21-FEB-2003 
 
 DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
 Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
 B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
2. Ascensores 

 Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores. 
 REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 
 B.O.E.: 30-SEP-1997 
 Corrección errores: 28-JUL-1998 
 
 Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos. 
 (Sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 1314/1997) 
 REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía  
 B.O.E.: 11-DIC-1985 
 Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes. 
 REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
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 B.O.E.: 04-FEB-2005 
 
 Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos. 
 (Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del “Reglamento de aparatos de elevación 

y manutención de los mismos”) 
 ORDEN de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía 
 B.O.E.: 6-OCT-1987 
 Corrección errores: 12-MAY-1988 
 

MODIFICADA POR: 
 

 Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos. 
 ORDEN de 12 de septiembre de 1991, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 
 B.O.E.: 17-SEP-1991 
 Corrección errores: 12-OCT-1991 
 
 Prescripciones técnicas no previstas en el ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y manutención 

de los mismos. 
 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo. 
 B.O.E.: 15-MAY-1992 
 
3. Audiovisuales y Antenas 

 Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 
 REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado. 
 B.O.E.: 28-FEB-1998 

 
MODIFICADO POR: 
 

 Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998 
 Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de Ordenación de la 

Edificación. 
 B.O.E.: 6-NOV-1999 
 
 Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 

telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones. 

 REAL DECRETO 401/2003, de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
 B.O.E.: 14-MAY-2003 
 
 Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 

servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones.  

 Orden 1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
 B.O.E.: 27-MAY-2003 

 
4. Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 

 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 
 REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 
 B.O.E.: 29-AGO-2007 
 Corrección errores: 28-FEB-2008 
 
 Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 

complementarias ICG 01 a 11. 
 REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, de Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
 B.O.E.: 4-SEPT-2006  
 
 Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio” 
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 REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía. 
 B.O.E.: 23-OCT-1997 
 Corrección errores: 24-ENE-1998 
 

MODIFICADA POR: 
 
Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R.D. 2085/1994, de 20-OCT, y las 

Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SEPT, y MI-IP-04, aprobada 
por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. 

REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 22-OCT-1999 
Corrección errores: 3-MAR-2000 
 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 
REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
B.O.E.: 18-JUL-2003 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria) 
Código Técnico de la Edificación REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
5. Electricidad 

 Reglamento de Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51 
 REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
 B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEPT-2002 
 
 Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
 SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
 
 B.O.E.: 5-ABR-2004 
 
 Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores de 

material plástico.  
 RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 
 B.O.E.: 19-FEB-1988 
 
6. Instalaciones de Protección contra incendios 

 Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 
 REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía. 
 B.O.E.: 14-DIC-1993 
 Corrección errores: 7-MAY-1994 
 
 Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se aprueba el Reglamento 

de instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo. 
 ORDEN, de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía. 
 B.O.E.: 28-ABR-1998 
 
7.1.4 Cubiertas 
1. Cubiertas 

 DB HS-1. Salubridad 
 Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
 B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
7.1.5 Protección 
1. Aislamiento Acústico 

 DB HR. Protección frente al ruido 
 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 
 B.O.E.: 23-OCT-2007 
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Corrección de errores: B.O.E.: 20-DIC-2007 
 

MODIFICADO POR: 
 

 Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT 
 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 
 B.O.E.: 18-OCT-2008 
 
 Norma Básica de la edificación “NBE-CA-88” condiciones acústicas de los edificios. 
 ORDEN de 29 de septiembre de 1988, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
 B.O.E.: 8-OCT-1988 
 
 Derogada por el DB HR Protección frente al ruido (Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. B.O.E.: 23-OCT-07, 

 modificado por el Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre. B.O.E.: 18-OCT-2008) 
 Hasta el 24-ABR-09 podrá continuar aplicándose, en las condiciones establecidas en las disposiciones transitorias 

 del citado R.D. (1371/2007) 
 
Aprobada inicialmente bajo la denominación de: 
Norma “NBE-CA-81” sobre condiciones acústicas de los edificios” 
REAL DECRETO 1909/1981, de 24 de julio, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 7-SEPT-1981 
 
Modificada pasando a denominarse Norma “NBE-CA-82” sobre condiciones acústicas de los edificios. 
REAL DECRETO 2115/1982, de 12 de agosto, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 3-SEPT-1982 
Corrección errores: 7-OCT-1982 
 
2. Aislamiento Térmico 

DB HE. Ahorro de energía 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
3. Protección contra incendios 

DB SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales.  
Real Decreto 2267/2004, de 3 de Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección errores: 05-MAR-2005 
 

   Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de 
reacción y de resistencia frente al fuego. 

REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 2-ABR-2005 
 

MODIFICADO POR: 
 

Modificación del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
la construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia al fuego. 

REAL DECRETO 110/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 12-FEB-2008 

 
4. Seguridad y Salud en las obras de construcción 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
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MODIFICADO POR: 
 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales 
en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción. 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 29-MAY-2006 
 
Disposición final tercera del REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 

de octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción. 
REAL DECRETO 1099/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
 
Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 

DESARROLLADA POR: 
 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales. 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 31-ENE-2004 
 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo de Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 31-ENE.1997 
 

MODIFICADO POR: 
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 1-MAY-1998 
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 29-MAY-2006 
 
Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23-ABR-1997 
 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23-ABR-1997 
 

MODIFICADO POR: 
 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales 
en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Manipulación de cargas  
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23-ABR-19973 
 
Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 12-JUN-1997 
Corrección errores: 18-JUL-1997 
 
Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 7-AGO-1997 
 

MODIFICADO POR: 
 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales 
en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11-ABR-2006 
 
Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 19-OCT-2006 
 

DESARROLLADA POR: 
 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción. 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
Corrección errores: 12-SEPT-2007 
 
5. Seguridad de Utilización 

DB SU-Seguridad de utilización 
Código Técnico de la Edificación, REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
7.1.6 Barreras Arquitectónicas 
1. Barreras Arquitectónicas 

Medidas mínimas sobre accesibilidad 
REAL DECRETO 556/1989, de 19 de mayo, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 23-MAY-1989 
 
Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas 

con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11-MAY-2007 
 
7.1.7 Varios 
1. Instrucciones y pliegos de recepción 

Instrucción para la recepción de cementos “RC-08” 
REAL DECRETO 953/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 19-JUN-2008 
Corrección errores: 11-SEPT-2008 
 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. 
REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de noviembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno. 
B.O.E.: 9-FEB-1993 
 

MODIFICADO POR: 
 

Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE. 
REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 19-AGO-1995 
 
2. Medio Ambiente 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno. 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962 
 
 DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 
 Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 
 durante el trabajo. 
 REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
 B.O.E.: 1-MAY-2001 
 
 DEROGADO POR: 
 Calidad del aire y protección de la atmósfera. 
 LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado. 
 B.O.E.: 16-NOV-2007 
 No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas mantendrá su vigencia en 
 aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no 
 se dicte dicha normativa. 
 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas. 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación. 
B.O.E.: 2-ABR-1963 
 
Ruido 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 18-NOV-2003 
 

DESARROLLADA POR: 
 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 
ambiental. 

REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 17-DIC-2005 
 

MODIFICADO POR: 
 
Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del ruido. 
Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
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Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas. 

REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
 
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 13-FEB-2008 
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7.2 Normativa de la Comunidad de Madrid.  
7.2.1 Normas de carácter general 
Medidas para la calidad de la edificación 

LEY 2/2009, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid. 
B.O.E.: 29-MAR-1999 
 
Regulación del Libro del Edificio 
DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la 

Comunidad de Madrid. 
B.O.C.M.: 14-ENE-2000 
 
7.2.2 Instalaciones 

Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de suministro de 
agua. 

ORDEN 2106/1994, de 11 de noviembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid. 
B.O.C.M.: 28-FEB-1995 
 

MODIFICADA POR: 
 

Modificación de los puntos 2 y 3 del Anexo I de la Orden 2106/1994 de 11-NOV 
ORDEN 1307/2002, de 3 de abril, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica. 
B.O.C.M.: 11-ABR-2002 
 
Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y en 

particular, requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria, o mixto, y 
conductos de evacuación de productos de la combustión. 

ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid. 
B.O.C.M.: 21-DIC-1995 

 
AMPLIADA POR: 
 

Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 1995 sobre condiciones de las 
instalaciones en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y, en particular, requisitos adicionales 
sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria o mixto, y conductos de evacuación de 
productos de la combustión. 

ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. de Madrid. 
B.O.C.M.: 29-ENE-1996 
 
7.2.3 Barreras Arquitectónicas 

Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 25-AGO-1993 
Corrección errores: 21-SEPT-1993 
 

MODIFICADA POR: 
 
Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción de la 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid. 
B.O.C.M.: 30-JUL-1998 
 
Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 

Arquitectónicas. 
DECRETO 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno. 
B.O.C.M.: 24-ABR-2007 
(Entrada en vigor a los 60 días de su publicación). 
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Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas. 

DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid. 
B.O.C.M.: 28-MAY-1999 
 
7.2.4 Medio Ambiente 

Régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid. 
DECRETO 78/1999, de 27 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 
B.O.C.M.: 8-JUN-1999 
Corrección errores: 1-JUL-1999 
 
Evaluación ambiental 
LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid. 
B.O.E.: 24-JUL-2002 
B.O.C.M.: 1-JUL-2002 
 
7.2.5 Andamios 

Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los andamios tubulares utilizados 
en las obras de construcción. 

ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid. 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
En Segovia, julio de 2017, 
 
 

Fdo: María Asunción Provencio Fouetillou 
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